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ACTA Nº 2139

En la ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de marzo de 2019, con la asistencia de los señores Directores,
Cdora. María Valeria Raiteri, Lic. Juan Pablo Dicovskiy y Dr. Andrés M. Uslenghi, la Sra. Presidente da comienzo
a la sesión convocada para el día de la fecha en los términos del artículo 19 del Decreto Nº 766/94.

La misma tiene por finalidad emitir la determinación final de esta Comisión Nacional de Comercio Exterior
(CNCE) en el marco de su competencia, acerca del examen por expiración del plazo y cambio de circunstancias de
las medidas antidumping dispuestas mediante la Resolución del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (ex
MEyFP) N° 237 de fecha 24 de mayo de 2013, a las operaciones de exportación hacia la República Argentina

[1]
 de

termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS
COMA CINCO LITROS (2,5 l)

[2]
, y la Resolución del ex MEyFP N° 66 de fecha 4 de abril de 2014, a las

operaciones de exportación hacia la Argentina de termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y
con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)

[3]/[4]
, en ambos casos, originarias de la República

Popular China
[5]

, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR
(N.C.M.) 9617.00.10.

Mediante la Resolución ex MEyFP Nº 237/13 se aplicó un derecho antidumping consistente en un valor mínimo de
exportación FOB definitivo equivalente a US$ 15/Kg, por el plazo de CINCO (5) años para los TAI. Por su parte,
en el caso de los TAV, mediante la Resolución ex MEyFP Nº 66/14 se mantuvo vigente el derecho antidumping
fijado por la Resolución ex Ministerio de Economía y Producción (ex MEyP) Nº 262/07 correspondiente a un valor
mínimo de exportación FOB definitivo de U$S 4,82 por unidad, por un plazo de 5 años.

La solicitud fue presentada por la firma LUMILAGRO S.A., en nombre de la rama de producción nacional.

Los miembros del Directorio tuvieron acceso previo al expediente, y a su vez cuentan con el informe GIN-
GI/ITDFR Nº 02/19 (IF-2019-15869343-APN-CNCE#MPYT) elaborado por el equipo técnico.

I.- ANTECEDENTES
[6]

.

El 23 de febrero de 2018, la firma LUMILAGRO presentó una solicitud de examen por expiración del período de
vigencia de los derechos antidumping fijados mediante las Resoluciones ex MEyFP Nº 237/13, para las
importaciones de termos con ampolla de acero, y ex MEyFP Nº 66/14 para las importaciones de termos con ampolla
de vidrio, ambas originarias de China. Dicha solicitud tramita ante la ex Secretaría de Comercio (SC) bajo el
expediente Nº S01:0007891/2018 y ante esta CNCE bajo el expediente Nº 09/2018.



El 9 de marzo de 2018, mediante Acta Nº 2053, el Directorio de la CNCE comunicó a la ex SC que se habían
subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud de LUMILAGRO.

El 17 de abril de 2018 se recibió copia del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Examen por Expiración
del Plazo, elaborado por la ex Dirección Nacional de Facilitación del Comercio (DNFC) con fecha 13 de abril. En
el mismo se concluyó que “…se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen de las
medidas aplicadas mediante la Resolución Ex MEyFP Nº 237/2013… y Resolución ex MEyFP Nº 66/2014…”. Los
presuntos márgenes de dumping determinados fueron de 208,52% para los TAI y de 168,95% para los TAV,
considerando las exportaciones de China hacia la República del Perú

[7]
.

El 26 de abril de 2018, el Directorio de la CNCE, por Acta Nº 2064, determinó que existían elementos suficientes
para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, era procedente la apertura de
la revisión por expiración del plazo de las medidas antidumping vigentes, impuestas a las operaciones de
exportación hacia la Argentina de TAI y TAV originarias de China y que, toda vez que el informe de la DNFC
concluyó que se encontrarían reunidos elementos que permitirían iniciar el examen de las medidas aplicadas, que se
encontraban dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por
expiración del plazo de las medidas antidumping impuestas por la Resolución ex MEyFP Nº 237/2013 y por la
Resolución ex MEyFP Nº 66/2014. Asimismo, recomendó que la apertura del examen se realice también por cambio
de circunstancias.

El 21 de mayo de 2018, por Resolución del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (MP) Nº 204-E/2018, publicada
en el Boletín Oficial el 22 de mayo, se dispuso la apertura del examen por expiración de plazo y cambio de
circunstancias de las medidas aplicadas mediante Resoluciones ex MEyFP Nº 237/13 y ex MEyFP Nº 66/2014.

El 12 de diciembre de 2018, la ex SC remitió copia del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping
elaborado por la ex DNFC. En el mismo se concluyó que “…a partir del procesamiento y análisis efectuado de los
datos obtenidos a lo largo del procedimiento… surge una diferencia entre los precios FOB promedio de
exportación y el Valor Normal considerado” y que “en cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, del
análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la posibilidad de
recurrencia en caso que la medida fuera levantada.” Los márgenes de dumping determinados fueron de 159,27%
para los TAI y de 145,67% para los TAV, considerando las exportaciones de China hacia la República del Perú

Con fecha 8 de febrero de 2019 se procedió a incorporar a las actuaciones el Informe correspondiente a la
Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión (Informe GI-GN/ISHER Nº 01/19).

II.- MARCO LEGAL DE LA DETERMINACIÓN FINAL.

La normativa general aplicable a la presente investigación es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del Comercio
(OMC), aprobado por la Ley N° 24.425 y su Decreto reglamentario N° 1393/08.

En particular, el párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping establece que “Un derecho antidumping sólo
permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté
causando daño”, mientras que el párrafo 2 señala que “…las autoridades examinarán la necesidad de mantener el
derecho, por propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un período prudencial desde el establecimiento del
derecho antidumping definitivo, a petición de cualquier parte interesada que presente informaciones positivas
probatorias de la necesidad del examen. Las partes interesadas tendrán derecho a pedir a las autoridades que
examinen si es necesario mantener el derecho para neutralizar el dumping, si sería probable que el daño siguiera
produciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado, o ambos
aspectos…”.

Finalmente, el párrafo 3 del mismo artículo establece que los derechos antidumping definitivos serán suprimidos, a
más tardar, en un plazo máximo de cinco años desde su imposición, salvo que las autoridades por propia iniciativa o
a solicitud de la rama de producción nacional determinen, luego de un examen iniciado antes de la expiración del
plazo, que “la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping”,
destacándose que “el derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen”.



La reglamentación nacional del mencionado Artículo 11 del Acuerdo Antidumping está prevista en el Capítulo VIII
del Decreto Nº 1393/08, en el que se contemplan tanto los exámenes por cambio de circunstancias como los
exámenes por expiración de la vigencia del derecho aplicado.

En este sentido, el artículo 52 del citado Decreto dispone que “se podrá examinar toda resolución por la cual se
impuso un derecho antidumping… El examen podrá abarcar la necesidad de mantener el derecho para neutralizar
el dumping… o la posibilidad de que el daño siguiera produciéndose o volviera a producirse en caso que el
derecho fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. Si como consecuencia del examen realizado se
determinase que el derecho antidumping… resulta injustificado, el mismo deberá ser dejado sin efecto”.

Asimismo, el artículo 55 del Decreto 1393/08 establece que “el examen por expiración del plazo de vigencia del
derecho antidumping… abarcará tanto el dumping… como el daño, debiendo determinarse que la supresión del
derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping…”.

Por su parte, los arts. 53 y 56 establecen que las disposiciones sobre pruebas y procedimiento establecidas en el
Título II del decreto serán aplicables, en lo que resulte pertinente, al examen por expiración del plazo y por cambio
de circunstancias.

Finalmente, el Decreto Nº 766/94 que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional de Comercio
Exterior, en su Artículo 3º, inciso d) establece que es función de la Comisión la de “proponer las medidas que
fueren pertinentes, bien sean provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos anteriores,
incluidos los acuerdos voluntarios de precios, así como revisarlas periódicamente y evaluar la conveniencia de su
continuidad”.

En el mismo sentido, el Artículo 16 del citado Decreto establece que “en el análisis y recomendación de medidas,
la Comisión deberá orientarse con el criterio de contrarrestar el daño. En particular, no deberá proponer medidas
similares a las estimadas por la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR si concluye que el daño puede
subsanarse con otras que restrinjan menos las importaciones”[8].

En cumplimiento de las normas antes citadas, la Comisión procedió a analizar los elementos de prueba reunidos
para evaluar si la supresión de los derechos antidumping vigentes daría lugar a la continuación o a la repetición del
daño y, en caso afirmativo, si corresponde modificar las medidas oportunamente impuestas, procediendo a
recomendar, en caso que se decidiera mantener las mismas, los ajustes que correspondería hacer.

III.- ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES.

En esta sección se presentan, en forma sintética, los argumentos esgrimidos por las partes y que esta CNCE
considera conducentes para su análisis. Los mismos serán analizados en las secciones subsiguientes, de
corresponder.

LUMILAGRO informó que siguió sufriendo daño durante la vigencia de la medida, aunque alegó motivos
vinculados a otros factores, tales como el ingreso de termos de China “por canales informales” o la importación de
ampollas de vidrio de ese mismo origen. Por último, en sus consideraciones finales, solicitó la prórroga de las
medidas ante la posibilidad de la repetición del daño, destacando que la supresión de las mismas provocaría el
ingreso de termos de China a los mismos precios a los que ingresan en otros países de la Región (Perú, por
ejemplo).

En forma contraria se expresaron las firmas importadoras IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO. Así, en sus
alegatos finales STORM CONTROL señaló que la producción nacional y la de LUMILAGRO “…mantuvo un ritmo
ascendente durante el período en análisis”, agregando que, si bien las importaciones de TAI también fueron
ascendentes durante el período, sus valores FOB siempre fueron superiores a los U$S/Kg 16 y U$S/ kg 18.

En otro orden de ideas, LUMILAGRO señaló que durante el período de vigencia de las medidas ha realizado
importantes inversiones, entre las cuales se encuentra la instalación de una línea de producción de termos con
ampolla de acero inoxidable. En ese sentido, la empresa indicó que estas inversiones, así como otras relacionadas
con los termos de ampolla de vidrio, no hubieran sido posibles si no se hubieran aplicado medidas antidumping que
permitieran trabajar en un mercado en condiciones de competencia “cercana a la leal”.



La productora nacional destacó que dichos procesos de inversión están aún en etapas de evolución. En ese sentido,
agregó que, paralelamente, el mercado requiere importantes inversiones en diversos aspectos de producción y
comercialización, por lo que, en opinión de LUMILAGRO, de volver a la situación de mercado previa a la de las
medidas antidumping vigentes, la industria recreará la situación de daño anterior, impidiéndose el desarrollo de la
industria y las inversiones proyectadas.

Finalmente, LUMILAGRO señaló que los antecedentes tales como el comportamiento de las exportaciones de China
a países con mercados similares al nuestro, como lo es Perú, la colocan ante la realidad de que la situación de daño
se reitere.

LUMILAGRO afirmó que el daño continuó produciéndose durante la aplicación de las medidas por la presencia de
productos de China con ingresos al país por canales informales, los que son vendidos, en general, fuera del circuito
comercial habitual.

En lo que hace a los TAI, LUMILAGRO consideró que su situación cambió respecto de lo que era antes del año
2011. En ese sentido indicó que el cambio señalado fue “fuertemente” determinado por la protección de la medida
antidumping, es decir que la misma cumplió su cometido. Por otra parte, en lo que se refiere a TAV, para la
peticionante su situación no varió, en tanto, según ella, la “forma de elusión de la medida que han encontrado los
importadores” fue mediante la importación de ampollas de vidrio originarias de China.

Por su parte, la firma importadora IMPROM S.A. opinó que, de eliminarse la medida, el daño no volvería a
producirse, señalando que las importaciones se mantendrían o tendrían una leve tendencia a crecer y que, dadas las
regulaciones que intervienen en el proceso de importación de los termos, el ingreso seguiría siendo controlado,
situación que no afectaría al mercado y producción nacional y/o local. Asimismo, la citada importadora consideró
que la eliminación de la medida abriría canales de crecimiento en “jerarquías de producto”, pudiendo posicionarlo
estratégicamente como referente de la empresa y ofrecer así diversidad al mercado actual.

En igual sentido, la firma importadora STORM CONTROL S.A. consideró que no hay ni hubo daño a la industria
nacional de termos (TAI y TAV) “toda vez que la misma viene estando protegida con derechos antidumping por
demás elevados –desde hace más de 10 años- lo que ha eliminado todo tipo de competencia, no sólo de productos
importados, sino también de nacionales” y que, con las medidas antidumping, lo que se ha generado es un
monopolio de la peticionante, “que maneja el 100% del mercado de producción local, y más del 80% de la
totalidad del mercado, sin fabricar productos competitivos o de precios competitivos, debido a la comodidad de las
medidas auntidumping”. En este orden de ideas, STORM CONTROL consideró que el daño lo sufren “todos
aquellos integrantes de la cadena de comercialización de este tipo de productos, que no son LUMILAGRO”, los
importadores y vendedores mayoristas que “se enfrentan con una competencia protegida por normas antidumping
que, como único resultado han obtenido el monopolio del mercado por dicha firma, quien abusa de esa protección
y pretende su extensión sine die y los consumidores, que ven reducida su posibilidad de compra a lo que produce
de forma protegida la firma LUMILAGRO”. La importadora WALPLO S.R.L. se expresó en el mismo sentido.

Esta importadora consideró que la pretensión de LUMILAGRO de extender y/o aumentar la protección a través de
aranceles y/o medida antidumping carece de todo sustento, señalando que dicha firma viene siendo protegida desde
el año 2004 aproximadamente, que lleva ya más de una década prácticamente sin competencia y pretende seguir así
eternamente.

Finalmente, WALPLO consideró que, en caso de revocarse la medida, dadas las circunstancias actuales las
importaciones no aumentarán debido a la devaluación sufrida por la moneda, la presencia de un mercado recesivo y
“la posición dominante que ostenta LUMILAGRO con un producto de inferior calidad… producto que no ha
mejorado ni modernizado en todo este tiempo de vigencia de las medidas antidumping…”.

Respecto de las afirmaciones de estas importadoras relativas a la existencia de un “monopolio” por parte de la
peticionante, LUMILAGRO negó que exista tal situación, remarcando que la empresa realiza inversiones y cuida a
sus clientes proporcionando productos de calidad a precios que “no pueden considerarse… abusivos” sino que
responden a costos reales y márgenes de utilidad controlados.

Asimismo, tanto WALPLO como STORM CONTROL consideraron que sus bajos volúmenes de importaciones no
pueden afectar a la industria nacional, no resultando competencia para ella.



Asimismo, STORM CONTROL señaló que el producto que importa tiene características diferenciales que no se
encuentran presentes en los termos de fabricación local, ni de LUMILAGRO ni de PITECON y la venta de estos
productos apunta a un mercado distinto del que utilizan estas empresas, concluyendo que los termos que importa no
resultan competencia de ninguna empresa nacional.

Respecto de los dichos de los importadores, LUMILAGRO señaló que las medidas vigentes fueron tomadas luego
de exhaustivas investigaciones en las cuales se probaron los tres extremos requeridos por la legislación vigente,
destacando que siempre buscó funcionar en un mercado en condiciones de competencia donde desarrollar la
empresa y el producto y buscar la satisfacción del cliente mediante precios competitivos y calidad de producto.

La peticionante manifestó que siempre ha competido con quienes se encuentran en el mercado con condiciones
leales, estando presentes en el mercado otros termos que no llevan su marca y que está dispuesta a seguir
compitiendo con ellos por precios, calidad, diseño, gusto del consumidor, etc. “mientras no lleguen al mercado
nacional con actitudes depredatorias apoyados por precios de dumping”.

En otro orden de ideas WALPLO manifestó que no importa termos de ampolla de acero dado que el impuesto
antidumping que pesa sobre esta mercadería hace imposible competir en el mercado de este tipo de termos– ya que
el precio final al mayorista/supermercados (que son sus canales de comercialización) pasó a ser altamente costoso.
Así, WALPLO sostuvo que literalmente “fue sacado del mercado de venta de estos productos a causa de los
aranceles antidumping impuestos”, los que favorecen exclusivamente a la firma LUMILAGRO.

En sus alegatos finales STORM CONTROL consideró que lo que podría afectar a la industria no es la posible
competencia desleal sino la “falta de capacidad de la misma para producir termos de ampolla de acero” y que “si
no existe en nuestro país una industria nacional capaz de producir la mercadería cuestionada, las medidas
antidumping pierden su sustento jurídico y fáctico”.

IV.- PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE LA REVISIÓN Y SU SIMILAR DE PRODUCCIÓN
NACIONAL.

IV.1. Producto Importado.

Conforme lo establecido por Resolución del ex MP Nº 204-E/2018 por la que se dispuso la apertura del presente
examen, los productos importados objeto de revisión son los “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla
de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)” y los “termos y demás
recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)”
originarios de China, que clasifican por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR
(NCM/SIM) 9617.00.10.110, 121, 210 y 221.

Mediante la Resolución ex MEyFP Nº 237/13 se aplicó un derecho antidumping consistente en un valor mínimo de
exportación FOB definitivo de US$ 15/Kg, por el plazo de CINCO (5) años para los TAI.

Por su parte, en el caso de los TAV, mediante la Resolución ex MEyFP Nº 66/14 se mantuvo vigente el derecho
antidumping fijado por la Resolución ex Ministerio de Economía y Producción (ex MEyP) Nº 262/07
correspondiente a un valor mínimo de exportación FOB definitivo de U$S 4,82 por unidad, por un plazo de 5 años.

Asimismo, por la Resolución MP Nº 204-E/2018 por la que se procedió a la apertura de la presente revisión se
mantienen vigentes los derechos antidumping señalados en las resoluciones precedentes, hasta tanto de concluya el
procedimiento de examen iniciado.

Se señala que las firmas importadoras IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO se presentaron como partes
interesadas.

IV.2. Producto Similar.

La legislación vigente exige que una determinación acerca de la existencia de daño a la industria nacional esté
basada en una investigación acerca del efecto que las importaciones objeto de dumping causan a la rama de
producción nacional de productos similares a los importados (Artículo 3 del Acuerdo Antidumping) [9]

.



A tal fin, el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping expresa que “se entenderá que la expresión ’producto similar’
(‘like product’) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se
trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga
características muy parecidas a las del producto considerado”.

Cabe destacar que, en el marco del procedimiento que culminara con el dictado de la Resolución ex MEyFP Nº
237/13

[10]
, al emitir su determinación final mediante Acta CNCE Nº 1747

[11]
 el Directorio de esta CNCE determinó

que los “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a
DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)” importados de China y objeto de medidas, encontraban un producto similar
nacional. Asimismo, en el marco de la revisión que diera lugar al dictado de la Resolución ex MEyFP Nº 66/14

[12]
,

al emitir su determinación final mediante Acta CNCE Nº 1794
[13]

 el Directorio de la CNCE determinó que los
“termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO
LITROS (2,5 I)”, importados de China, y objeto de revisión, encontraban un producto similar nacional.

Asimismo, la Comisión llegó a idéntica conclusión en el curso de la presente revisión, en su Acta Nº 2064
(probabilidad de repetición del Daño previa a la Apertura) de fecha 26 de abril de 2018, determinando que los
“termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS
COMA CINCO LITROS (2,5 I)” y los “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con
capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)”, originarios de China, y objeto de solicitud de revisión,
encontraban un producto similar nacional. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto
que debería desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura del presente examen

En vista de ello, en la presente sección se describen brevemente, las características físicas, los usos y la
sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de comercialización, la percepción del
consumidor y los precios, tanto respecto del producto objeto de medidas como del nacional similar. En este sentido,
sin perjuicio de que la peticionante informó que no se han registrado cambios en el producto similar nacional ni en
el producto importado objeto de derechos, se consideró como fuente de información la presentada tanto por dicha
firma como por las empresas importadoras que participaron de la investigación, y la información obrante en las
Actas CNCE Nº 1747 y su respectivo Informe ITDFR GI/GN Nº 01/12, obrantes en el Expte. CNCE Nº 36/11
(correspondientes a la revisión que concluyó con la aplicación de la medida antidumping objeto de examen a los
TAI) y CNCE Nº 1794 y su respectivo Informe ITDFR GI/GN Nº 04/13, obrantes en el Expte. CNCE Nº 32/12
(correspondientes a la revisión que concluyó con la aplicación de la medida antidumping objeto de examen a los
TAV).

Puede encontrarse un análisis más detallado de este punto en el Informe Técnico.

IV.2.1.- Características físicas.

Por definición, un termo es una botella o vasija aislante de doble pared con vacío intermedio, conocida como “vaso
Dewar”, destacándose que, independientemente del material utilizado y el origen, el principio tecnológico es el
mismo en el caso de los TAI y de los TAV ya que el aislamiento térmico se logra gracias a la cámara de vacío y a
la “reflectividad” de sus paredes.

En cuanto a los diseños y accesorios, los termos, tanto importados como nacionales, tienen correspondencia de
formas, de capacidades y de adaptaciones funcionales para servir a las cambiantes necesidades de los consumidores,
siendo frecuente que tengan la misma forma cilíndrica, tamaños similares, una tapa que puede utilizarse a su vez
como taza y distintos accesorios adaptadores (tazas, picos vertedores, estructuras portantes, correas, bombas de
succión, contenedores de yerba/azúcar, etc.). Asimismo, los termos poseen una capacidad de entre 900 cc y 1050 cc.

Así, los TAI nacionales tienen una capacidad de 1 litro, no incluyen accesorios y tienen garantía, mientras que los
termos objeto de medidas importados por las partes que suministraron información tienen una capacidad que va
desde los 0,5 litros a 1,8 litros[14], en un caso traen accesorios y la garantía es por 5 años.

Por su parte, los TAV nacionales tienen una capacidad de 1 litro, forma cilíndrica, no incluyen accesorios y tienen
garantía y, los TAV objeto de medidas importados por las partes que suministraron información, tienen capacidades
entre 1,9 litros y 2,5 litros[15], tampoco incluyen accesorios, su forma es tipo “bomba” y también cuentan con
garantía. En cuanto a la conservación de temperatura, según lo informado, la de los termos nacionales sería algo



superior a la de los importados.

Según LUMILAGRO, existe una amplia gama de TAI importados, algunos de los cuales no cumplen con requisitos
mínimos en mantenimiento de temperatura, vertido, vida útil del producto y no ofrecen ninguna garantía y servicio
post venta, mientras que otros, en cambio, son productos de muy buena calidad. Por otra parte, respecto a los TAV,
señaló que los termos objeto de medidas en general no cumplían con requisitos mínimos que aseguren calidad en el
mantenimiento de temperatura y vertido, además de presentar problemas en los componentes plásticos, por ejemplo,
cierre defectuoso y que no contaban con garantía ni servicio post venta.

En cuanto a la conservación de la temperatura, STORM CONTROL consideró que sería superior en el caso de los
TAI que importa, sin embargo, LUMILAGRO sostuvo que se basa en la norma internacional de la BSI, BS EN
12546-1:2000 la cual establece mediante una tabla de referencia en función de la capacidad del recipiente, las
temperaturas mínimas indicando así el procedimiento a seguir para determinarlas y afirmó que su producto es
testeado permanentemente en el cumplimiento de las normas indicadas, concluyendo así que se observaron
inconsistencias técnicas en lo informado por la importadora antes citada respecto de la conservación de temperatura
sólo entendibles en la búsqueda de una “descalificación maliciosa de su producto o un total desconocimiento de
cómo se utiliza la herramienta de las curvas de temperatura”.

A este respecto, STORM CONTROL presentó un “Estudio comparativo de conservación de la temperatura” del que
surge que tanto el TAI importado por STORM CONTROL como el producido por LUMILAGRO cumplen con las
normas del Código Alimentario Argentino y las Resoluciones GMC Nos. 46/06 y 55/92. Asimismo, en cuanto a la
capacidad de conservación de la temperatura, según el informe, es superior la correspondiente al termo de STORM
CONTROL, principalmente en cuanto a la capacidad de mantener el calor. Sin perjuicio de ello, no se trata de una
diferencia que revista un carácter sustancial.

En sus alegatos finales, STORM CONTROL consideró que en la pericia antedicha se determinó “la existencia de
diferencias entre éstos y el termo LUMINOX, de LUMILAGRO S.A., que anulan la posibilidad de identidad entre
ambos productos”, reiterando los argumentos vertidos a lo largo de la revisión tanto respecto de las características
físicas como de los canales de comercialización de los TAI importados por ella y los de producción nacional,
haciendo énfasis en que la pericia acreditó que su termo “da más tiempo de conservación tanto del calor como del
frío de los líquidos y sólidos contenidos” y en que la empresa se dedica únicamente a la importación y
comercialización de productos de camping y outdoor

[16]/[17]
.

Así, en función de lo expuesto en los párrafos precedentes, cabe concluir que, si bien no se trata de productos
idénticos entre sí, puede decirse que se trata de productos con características muy parecidas en cuanto a lo esencial.

Por su parte, el importador, STORM CONTROL (importa TAI) sostuvo que los termos que importa no son
competencia para la producción nacional “por resultar diferentes a todos los termos -de ampolla de acero-
fabricados en Argentina” y estar dirigidos a un público distinto del doméstico al que apunta LUMILAGRO. Así,
señaló que los termos que importa poseen un cuerpo de doble capa de acero inoxidable AISI30H con aislante de
aluminio 3003 entre ambas capas; tapón a rosca de polipropileno blanco grisáceo y polipropileno gris, con arandelas
hermetizantes de silicona antideslizante; tapa con interior de polipropileno negro y exterior de acero inoxidable
AISI304, decorado en cara exterior con pintura siliconada con o sin correa de nylon y mango de polipropileno negro
de diferentes medidas, para camping especialmente.

STORM CONTROL agregó que los termos que importa tienen como características diferenciales la mayor
comodidad de uso, durabilidad y la seguridad en la conservación de productos, destacando no haber tenido nunca
una política de abastecimiento dual toda vez que el producto que comercializa –con sus especificaciones técnicas-
no se produce en Argentina y que LUMILAGRO comercializa a los canales mayoristas y no tiene el mismo target
que el de STORM CONTROL.

También STORM CONTROL señaló que el termo que importa permite ser utilizado tanto para la conservación de
líquidos calientes como fríos, siendo esta característica la que define el mercado hacia el cual STORM CONTROL
dirige su comercialización, que es el camping y eventualmente el alpinismo y deportes de montaña. Así, para la
citada importadora, “LUMILAGRO dirige su mercado al sector doméstico y STORM CONTROL lo direcciona hacia
un nicho más específico como lo constituyen el camping, deportes y alpinistas en coincidencia con la actividad
principal de la empresa”. Al respecto, LUMILAGRO señaló que todos los termos de acero son aptos para camping



y/o aire libre, siendo ideal para ese fin por ser indestructible y que todas las investigaciones de mercado que ha
realizado marcan que el consumidor privilegia el termo con ampolla de acero sobre el termo con ampolla de vidrio
por la característica de poder llevarlo fuera de su hogar sin riesgos de rotura inmediata.

La firma WALPLO (importadora de TAV), informó que los termos que importa y los fabricados por LUMILAGRO
no presentan diferencias en cuanto a la ampolla de vidrio, sin embargo, las características decorativas y de diseño de
los termos importados son, por la cantidad de fabricantes y diseñadores, tan variadas cuantos fabricantes hay, lo que
brinda al consumidor la posibilidad de elegir y seleccionar sus gustos en este tipo de productos.

Finalmente, se destaca que en sus consideraciones finales LUMILAGRO resaltó la calidad de sus artículos y la
consecuente aceptación de los mismos por los usuarios en virtud de dicha calidad, cuidado del medio ambiente y de
la salud (“que algunos de los productos importados no cumplen”).

De lo expuesto en la presente sección surge que, si bien puede haber algunas diferencias respecto de las
características físicas entre los termos nacionales y los termos objeto de medidas, las mismas no son sustanciales,
resultando ambos productos similares.

IV.2.2.- Usos y sustituibilidad.

Los TAV y los TAI, tanto importados como nacionales, se utilizan principalmente para la conservación de
temperatura de líquidos y, secundariamente, de sólidos, encontrándose el público usuario de termos constituido
fundamentalmente por personas que, por su actividad o por placer, desean transportar líquidos manteniendo su
temperatura constante. En ese sentido, la gran difusión en el uso de termos en nuestro país, el Sur de Brasil,
Uruguay y Paraguay se debe al consumo del mate. Asimismo, tanto en el caso de los TAI como de los TAV,
importados o nacionales, la manera como el usuario transporta los líquidos es idéntica.

En cuanto a la sustituibilidad, LUMILAGRO indicó oportunamente que, en relación a la conservación de la
temperatura por largos períodos, no existirían productos sustitutos de idéntica prestación distintos del importado y
de su similar nacional. Respecto de este tema, según la importadora STORM CONTROL, los TAI van dirigidos al
sector de camping/outdoor y no tienen sustitutos.

En función de lo expuesto, no existen diferencias entre los termos nacionales y los importados objeto de medidas
sobre este aspecto.

IV.2.3.- Proceso de producción.

Según información recabada, el proceso de producción de los TAV se lleva a cabo en 3 etapas: fabricación del
vidrio, donde son manufacturadas las ampollas constitutivas de las botellas; la fabricación de los termos, donde se
elaboran las botellas térmicas y, finalmente, el armado, donde se ensamblan las botellas con las partes de plástico
adquiridas a proveedores externos.

En cuanto a una comparación con el proceso del producto importado, LUMILAGRO indicó que no había razones
tecnológicas de importancia que diferenciaran los procesos de producción ya que, siendo el principio de
conservación de temperatura idéntico, la fabricación del producto consiste, en esencia, en la elaboración de un vaso
térmico. En cuanto al ensamblado final, según LUMILAGRO no existían diferencias mientras que el grado de
automatización de las operaciones dependería de la escala de producción.

LUMILAGRO agregó que no se conocían tecnologías más modernas de fabricación en otras partes del mundo,
aclarando que realizan permanentes averiguaciones para estar en la vanguardia tecnológica, concluyendo que su
planta estaba mucho más automatizada que otras similares, por lo que obtendrían mayor eficiencia y calidad.

Asimismo, y con relación al proceso de producción de los TAI, LUMILAGRO señaló que las partes componentes se
obtienen por estampado de fleje de acero en el caso de los fondos exterior e interior, y por corte y cilindrado de
chapa en el caso de los cuerpos, los que luego son soldados para obtener tubos cilíndricos de los diámetros
requeridos. Luego de esto y de algunos procesos de refilado y matrizado se obtiene un cuerpo exterior y otro
interior.

Seguidamente se toma el conjunto de botella interior y se introduce en el cuerpo exterior, para luego colocarla en la



máquina de vacío y efectuar la prueba de conservación de temperatura. La totalidad de las piezas se envían al sector
de calidad para auditoría de conservación de temperatura con agua a 98ºC. Finalmente, luego de un pulido de
piezas, se coloca el soporte inferior de plástico, el soporte superior y se ensambla la manija de plástico, se procede
al armado final colocándose tapón, taza y etiqueta. PITECON, la otra productora nacional de TAI, informó en la
investigación original, un proceso de producción similar al de la peticionante.

No se cuenta con información del proceso productivo de este tipo de termos en China. No obstante ello, de lo
observado en internet

[18]
, el mismo no parece diferir sustancialmente del descripto para el producto nacional.

IV.2.4.- Normas técnicas.

De la información obrante en el expediente surge que las Resoluciones conjuntas (SAGPyA[19]-SPReI[20]) Nros
338/08 y 85/08 (del 23/4/2008) incorporaron al Código Alimentario Argentino la Resolución Grupo Mercado
Común Nº 46/06 referida al "Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Disposiciones para Envases, Revestimientos,
Utensilios, Tapas y Equipamientos Metálicos en Contacto con Alimentos", en la cual se estableció una lista positiva
de materiales aptos para la fabricación de este tipo de envases, entre los cuales se encuentra el acero AISI 304 con el
cual son elaborados los TAI analizados en el presente procedimiento. Esta norma es la única de aplicación
obligatoria y sólo es exigible respecto de los TAI, no habiendo normas técnicas de aplicación obligatoria para los
TAV.

Respecto de la regulación del Código Alimentario Argentino relativa a los envases a ser destinados a contener
alimentos consumidos por humanos que deben cumplir los TAI, LUMILAGRO señaló que se trata de una lista
positiva (por lo que los aceros no mencionados están prohibidos) y que la fuerte competencia en el mercado se da
con aquellos termos ingresados de “manera ilegal”, fabricados con acero inclasificable o chatarra que tienen un
precio sustancialmente menor que los legales, siendo casi imposible detectar visualmente las diferencias entre
ambos. Por otra parte, la productora nacional señaló que no existen regulaciones que afecten la decisión de los
consumidores respecto de los TAV.

IV.2.5.- Canales de comercialización.

En cuanto a los canales de comercialización de los TAI, en el caso de la producción nacional, la mayoría de sus
ventas se concentra en los distribuidores mayoristas[21], mientras que las ventas de los TAI objeto de medidas se
canalizan a través distribuidores mayoristas, casas de camping/deportes y empresas de productos y servicios.

En el caso de los TAV las ventas de producción nacional se concentran principalmente en los distribuidores
mayoristas, mientras que las de los TAV objeto de medidas se reparten en partes iguales entre los distribuidores
mayoristas y los super/hipermercados, siendo minoritaria la participación de las casas de camping/deportes.

De lo expuesto surge que, en términos generales, los termos nacionales y los importados objeto de medidas
comparten los canales de comercialización, aunque en distintas proporciones.

IV.2.6.- Percepción del usuario.

Según LUMILAGRO los usuarios, tanto de los TAI como de los TAV, no perciben diferencias en cuanto a las
características físicas y técnicas, pero consideran al producto nacional como de mejor calidad y mayores
prestaciones en cuanto al mantenimiento de la temperatura y vertido. También manifestó que los usuarios valoran la
garantía. Los importadores no presentaron consideraciones sobre el particular.

Por su parte, STORM CONTROL, en sus alegatos finales, se refirió a que el valor de mercado de los termos que
importa (LA PLAYA) oscila entre los $1.800 y los $2.200 dependiendo del comercio mientras que en Mercado libre
el termo de LUMILAGRO oscila entre $1.120 y $1.200, destacando así que el valor de mercado del termo
LUMINOX es inferior al que comercializa y que ello hace que el termo LA PLAYA no compite en ningún
segmento con el LUMINOX. Así, para STORM CONTROL, aún en los casos en que la peticionante vende sus TAI
a casas de deporte, la diferencia de prestaciones y precios hace que ambas mercaderías no compitan entre sí porque
los termos LA PLAYA son más caros.

IV.2.7.- Precios.



Al respecto, si bien los precios de ambos tipos de termos (TAI y TAV) importados, difieren de manera importante
de los de los nacionales, dicha diferencia no es óbice para considerar que los mismos son similares.

IV.2.8.- Conclusión.

En atención a lo expuesto esta Comisión constata, con los elementos disponibles en esta etapa final del
procedimiento, que ni los termos importados de China ni los nacionales han experimentado modificaciones
relevantes que ameriten apartarse de lo determinado por esta CNCE oportunamente.

En consecuencia, la Comisión mantiene su determinación en cuanto a que los “termos y demás recipientes
isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 I)”
y los “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA
CINCO LITROS (2,5 l)”, originarios de China, y objeto de medidas, encuentran un producto similar nacional.

V.- RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL.

En lo que respecta a la rama de producción nacional, resulta de aplicación lo dispuesto por el párrafo 1 del artículo 4
del Acuerdo Antidumping, que definen a la “rama de producción nacional” como “el conjunto de los productores
nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una
proporción importante de la producción nacional total de dichos productos”.

En ese sentido, luego de la apertura de la revisión, además de LUMILAGRO, no han respondido el Cuestionario
para el Productor otras empresas nacionales[22].

Así, conforme surge de la información presentada y lo certificado por la Cámara Argentina de Fabricantes de Vidrio
(CAFAVI), LUMILAGRO representó entre el 95% y el 97% de la producción nacional de TAV y TAI en el período
2015 – 2017 y enero-abril de 2018. Asimismo, la producción nacional de termos se integra con la empresa
PITECON, que sólo produce TAI.

Por consiguiente, la Comisión determina que LUMILAGRO constituye la rama de producción nacional de termos en
los términos del Artículo 4 numeral 1 del Acuerdo Antidumping.

VI.- PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REPETICIÓN DEL DAÑO A LA RAMA DE
PRODUCCIÓN NACIONAL CAUSADO POR LAS IMPORTACIONES OBJETO DE MEDIDAS.

El artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece el esquema al que deberá ajustarse la determinación de la
existencia de daño, expresando textualmente: “La determinación de la existencia de daño a los efectos del Artículo
VI del GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de las
importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos similares en el mercado interno,
y b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales productos”.

Este esquema debe adecuarse al caso de una revisión, en el que la prueba del daño debe considerar si la continuidad
de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño. El párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo
Antidumping no especifica ninguna metodología que deban utilizar las autoridades investigadoras al formular una
determinación de probabilidad de la continuación o repetición del daño en un examen por extinción de la medida
vigente. Tampoco identifica factores definidos que deban tener en cuenta las autoridades al formular la
determinación. No obstante, de la ausencia de una metodología particular para conducir las revisiones, la CNCE
procedió a analizar una serie de factores que, a su juicio, son relevantes en este caso para determinar la probabilidad
de la continuación o repetición del daño. Así, la Comisión se expedirá siguiendo el esquema indicado y se basará
principalmente en la información obrante en el expediente.

La apertura del presente examen se fundamentó en: (i) el hecho de que la supresión de la medida antidumping por
expiración de su plazo de vigencia daría lugar a la continuación o la repetición del daño importante a la rama de
producción nacional de termos (TAI y TAV); y (ii) la necesidad de modificación de la citada medida, por cambio de
circunstancias. Por lo tanto, en función de la normativa vigente, la Comisión debe expedirse en el ámbito de su
competencia acerca de si, ante la supresión de la medida, existe la probabilidad de que reingresen importaciones
originarias de China en condiciones tales que podrían reproducir el daño sobre la rama de producción nacional
determinado en las investigaciones originales, expidiéndose, además, en su caso, respecto de la necesidad de



modificación de las referidas medidas.

A tal fin, la Comisión consideró los años completos 2015 a 2017 y el período enero-abril de 2018[23]. No obstante,
por tratarse de la revisión de medidas antidumping vigentes, en el Informe Técnico se presentan, para la mayoría de
las variables, a modo de referencia, los años 2008 a 2014. Asimismo, las variaciones descriptas para los indicadores
analizados fueron calculadas respecto al año anterior, en los casos de los años completos, o a igual período del año
anterior en el caso del período parcial enero-abril 2018, excepto en el análisis de costos, las que se calcularon
respecto del año anterior completo.

Cabe mencionar que, en esta instancia final del procedimiento, se efectuaron verificaciones “in situ” en las distintas
empresas presentadas, con el objeto de constatar si la información suministrada por ellas se encontraba respaldada
por los soportes documentales pertinentes. Por el lado del sector importador, se realizó tal verificación en las
empresas STORM CONTROL y WALPLO. En la siguiente tabla se presenta un resumen de los resultados de dichas
verificaciones

[24]
.

a. Empresa importadora WALPLO.

VARIABLE VERIFICADO

DIFERENCIAS
CON LO

INFORMADO
POR LA

EMPRESA

OBSERVACIONES

Importaciones Si SI
Los técnicos de la CNCE recabaron la
información de un despacho de
importación no informado.

Precios al
mercado

interno del
artículo

representativo

SI SI, de escasa
significatividad

De la verificación practicada surgieron
diferencias de escasa significatividad
con lo informado oportunamente por
la empresa.

Costos de
nacionalización SI, en parte NO

Con los soportes documentales
aportados se pudieron constatar los
costos de nacionalización hasta la tasa
de estadística inclusive informados
post verificación.

Por último, no fueron suministrados
los elementos para constatar los gastos
de administración, comercialización y
otros gastos.

Reventa al
mercado
interno

SI, en parte NO

Del análisis de los soportes
documentales remitidos no surgieron
diferencias en cuanto a la reventa del
origen Brasil.

Por su parte, los datos proporcionados
de reventa de termos importados
originarios de China, en muchos
casos, son iguales a las ventas del
producto representativo (Termo con
ampolla de vidrio de 1,9 litros Art.
1280303/4/9) y no a la reventa de la
totalidad de los productos
involucrados importados de China (no
se han tenido en cuenta termos
importados de otra capacidad (2,5
litros)). De la verificación practicada



no surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

a. Empresa importadora STORM CONTROL.

VARIABLE VERIFICADO

DIFERENCIAS
CON LO

INFORMADO
POR LA

EMPRESA

OBSERVACIONES

Importaciones Si NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Precios al
mercado

interno del
artículo

representativo

SI NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Costos de
nacionalización SI, en parte SI

Los técnicos de la CNCE recalcularon
los rubros flete internacional, seguro
internacional, derecho de importación
y tasa de estadísticas, ya que surgieron
diferencias en cuanto a lo informado
por la empresa. En referencia al resto
de los conceptos la empresa no
contaba en dicha ocasión con los
soportes documentales necesarios para
proceder a verificarlos.

Reventa al
mercado
interno

SI NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Asimismo, cabe señalar que se consideró que los TAI y los TAV conforman un único mercado, en razón de la
similitud y posibilidad de sustitución que poseen ambos productos.

VI.1.- Evolución de las importaciones objeto de revisión[25].

Las importaciones totales de termos, en volumen, fueron de casi 450 mil unidades en 2015, se redujeron 19% en
2016, aumentaron 109% en 2017, cuando se importaron poco más de 762 mil unidades, y 156% en enero-abril de
2018, cuando fueron de 333,6 mil unidades.

Por su parte, las importaciones de China partieron de casi 123 mil unidades en 2015 y aumentaron en todo el
período analizado: 11% en 2016, 127% en 2017, cuando se ubicaron en 309,6 mil unidades, y 169% en los meses
analizados de 2018, cuando se importaron unas 157 mil unidades. Así, las importaciones objeto de medidas
representaron el 27% en 2015, 37% en 2016, 41% en 2017 y 47% en ene-abr de 2018, de las importaciones totales.

Asimismo, las importaciones de termos de los orígenes no objeto de medidas
[26]

 fueron de casi 327 mil unidades en
2015 y, luego de caer 30% en 2016, aumentaron el resto del período: 97% en 2017, cuando se ubicaron en torno de
las 452,7 mil unidades, y 145% en el primer cuatrimestre de 2018, cuando fueron de poco más de 176,4 mil
unidades. Estas importaciones representaron entre el 53% y el 73% de las importaciones totales durante el período
analizado, resultando su participación descendente a lo largo del período.

Cuando dichas importaciones se analizan en valores, las totales partieron de poco más de 2,45 millones de dólares
FOB en, cayeron 7% en 2016 y aumentaron el resto del período: 109% en 2017, cuando alcanzaron poco más de



4,77 millones de dólares FOB, y 185% en enero-abril de 2018, al totalizar más de 1,56 millones de dólares FOB.
Asimismo, las importaciones objeto de medidas partieron de poco más de 1,12 millón de dólares FOB en 2015 y
aumentaron en todo el período analizado: 21% en 2016, 116% en 2017, cuando se ubicaron en poco más de 2,94
millones de dólares FOB, y 143% en el período de 2018, cuando representaron 1,6 millón de dólares FOB. Las
importaciones de los orígenes no objeto de medidas cayeron 31% en 2016 y aumentaron el resto del período: 99%
en 2017, cuando se ubicaron en torno de 1,83 millón de dólares FOB, y 188% en los meses analizados de 2018,
cuando fueron de casi 792 mil dólares FOB.

Los precios medios FOB de las importaciones de termos de China partieron de 9,17 dólares FOB por unidad en
2015, se incrementaron 9% en 2016 y disminuyeron el resto del período: 5% en 2017, cuando se ubicaron en 9,51
dólares FOB por unidad, y 10% en enero-abril de 2018, cuando fueron de 10,19 dólares FOB por unidad.
Asimismo, los precios medios FOB de los orígenes no objeto de solicitud de revisión se ubicaron, en todo el
período analizado, entre un mínimo de 3,91 dólares FOB por unidad (Brasil, 2016) y un máximo de 84,11 dólares
FOB por unidad (Resto, 2017).

VI.2. Efecto de las importaciones sobre los precios del producto similar.

La CNCE procedió a evaluar si la eliminación del derecho antidumping vigente afectaría, en el mercado, a los
precios del producto similar, a través del posible impacto de los precios de las importaciones objeto de revisión. A
tal fin, se realizaron una serie de comparaciones de precios entre el producto objeto de derechos y su similar
nacional, a partir de la información obrante en el expediente y en los registros de importaciones de fuente DGA.

Cabe destacar que, por tratarse de una revisión, adquiere especial relevancia el análisis de los precios de exportación
a un tercer mercado, atento a que los precios FOB de las exportaciones objeto de medidas a la Argentina podrían
estar afectados por las medidas antidumping vigentes. En vista de ello, se realizaron comparaciones a partir de los
precios medios FOB de exportación de China hacia Perú.

A efectos de contrastar los precios del producto importado objeto de medidas y del similar nacional, en las
comparaciones de precios se consideraron dos productos representativos: 1) T0376 (termo con ampolla de acero)

[27]

y 2) T0270 (termo con ampolla de vidrio)
[28]

.

En ambos casos, como precio del producto nacional se utilizó el ingreso medio por ventas informado por
LUMILAGRO correspondiente a los modelos representativos indicados y como precio del producto importado se
consideró el precio medio FOB nacionalizado de las importaciones argentinas ingresadas por la posición NCM/SIM
9617.00.10.110 (TAV) y 9617.00.10.121 (TAA)

[29]
, como así también el precio medio FOB nacionalizado de las

importaciones de Perú originarias de China,

Asimismo, las comparaciones de precios se realizaron a nivel de depósito del importador y primera venta mayorista,
ya que, en lo referido a canales de comercialización, LUMILAGRO señaló que el producto nacional y el importado
son comercializados a través de mayoristas y supermercados e hipermercados (que podrían importar directamente o
comprar a la industria nacional), por lo que los productos competirían en los mismos canales.

Asimismo, se efectuó una comparación considerando el ingreso medio por ventas de los termos con ampolla de
acero de 1 litro de LUMILAGRO, IMPROM y STORM CONTROL. No fue posible realizar dicha comparación con
los termos de ampolla de vidrio porque la empresa importadora WALPLO, informó como precios al mercado de
interno, los correspondientes a los termos con ampolla de vidrio de capacidad 1,9 litros ya que no importan de
capacidad inferior.

En la tabla a continuación se presenta un resumen de los resultados obtenidos conforme a las comparaciones de
precios realizadas.

 

Tabla Nº VI.2.1 Comparaciones de precios.

“Universo Precios Canal de 2015 2016 2017
Enero-
abril



comparado” comparados comercialización 2018
Diferencia

Termos acero
inoxidable

representativo

Ingreso Medio
nacional vs FOB

nacionalizado
observado de

China

Depósito del
importador -52% -45% -53% -75%

Primera venta -39% -30% -41% -68%

Ingreso Medio
nacional vs FOB

nacionalizado
observado de

Perú

Depósito del
importador -87% -87% -91% -87%

Primera venta -83% -83% -89% -68%

Ingreso medio
nacional vs FOB

nacionalizado
importador

IMPROM, de
China

Primera venta -33% -26% -39% -45%

Ingreso medio
nacional vs FOB

nacionalizado
importador

STROM
CONTRLO de

Perú

Primera venta -1% -6% -17% s/op

Termos de
vidrio,

representativo

Ingreso Medio
nacional vs FOB

nacionalizado
observado de

China

Depósito del
importador +18% +41% +24% +36%

Primera venta +49% +78% +57% +72%

 

Ingreso Medio
nacional vs FOB

nacionalizado
observado de

Perú

Depósito del
importador -56% -41% -58% -42%

Primera venta -45% -25% -47% -27%

Del análisis de las comparaciones de precios realizadas surge que, en todos los casos en que se consideraron los
precios del producto chino a un tercer mercado (Perú) los precios nacionalizados del producto chino se ubicaron por
debajo de los nacionales durante todo el período analizado.

El consumo aparente de termos se ubicó en casi 4,8 millones de unidades en 2015, se redujo 12% en 2016, aumentó
9% en 2017, al registrarse poco más de 4,58 millones de unidades, y volvió a reducirse 5% en los meses analizados
de 2018, cuando fue de poco más de 1,34 millón de unidades. En este contexto, la participación de las ventas de
LUMILAGRO en dicho consumo fue del 88% en 2015 y en 2016, del 79% en 2017 y del 71% en el primer
cuatrimestre de 2018, mientras que, de considerarse a la totalidad de la industria nacional de termos, la participación
fue de 91% en 2015 y en 2016, 83% en 2017 y 75% en enero-abril de 2018.

Por su parte, las importaciones objeto de medidas tuvieron una participación creciente en todo el período analizado.
Así, partiendo de un 2,6% en 2015, pasaron a un 3,2% en 2016, a un 7% en 2017, y a un 12% en enero-abril de
2018, mientras que las de otros orígenes tuvieron una participación del 7% en 2015, 5% en 2016, 10% en 2017 y
13% en los meses analizados de 2018.

Adicionalmente, la relación entre las importaciones objeto de medidas y la producción nacional fue del 2,9 % en
2015, 3,2% en 2016, 8,5% en 2017 y 11,9% en los meses analizados de 2018.



VI.3. Condiciones de competencia.

A continuación, se expondrán, de manera resumida, las características del mercado de termos concentrándose en
tres aspectos: a) el mercado nacional, desarrollando aspectos de la oferta y la demanda, cambios durante el período,
consideraciones y particularidades del producto y su comercialización; b) el mercado internacional; y c) la existencia
de investigaciones en otros países. Para mayor detalle sobre estos y otros aspectos relacionados con las condiciones
de competencia, se remite al Informe Técnico.

Mercado Nacional[30].

En lo que respecta al mercado argentino, durante el período enero 2015 – abril 2018 el consumo aparente de
termos

[31]
 fue abastecido , en promedio, en un 85% por la producción nacional mientras que el resto correspondió a

productos importados, entre los que se destacan los de China (origen objeto de medidas) y Brasil. Los productores
locales que abastecen el mercado local de TAI son LUMILAGRO y PITECON mientras que, en TAV, según la
CAFAVI, LUMILAGRO es la única productora.

En 2017 el consumo de termos representó alrededor de 517 millones de pesos y 4,6 millones de unidades. En este
marco, el mercado de TAV fue de casi 4 millones de unidades (equivalentes a 315 millones de pesos) y el de TAI
fue de un poco más de 610 mil unidades (equivalentes a 202 millones de pesos).

Durante el período investigado más del 90% de la producción nacional de termos estuvo en manos de la firma
LUMILAGRO y la oferta se completó con la producción de PITECON (fabricante de termos de ampolla de acero).

En sus alegatos finales, WALPLO y STORMO CONTROL se refirieron a la participación de LUMILAGRO en el
mercado indicando que la peticionante tiene una posición dominante en el rubro como consecuencia de las medidas
antidumping vigentes, lo que impide a los consumidores, según dichas empresas, elegir termos menores a 2,5 litros
diferentes a los producidos y diseñados por la peticionante, destacando que los únicos termos que ingresan al país
son aquellos que tienen características superiores y por ende más costosos que los producidos por LUMILAGRO.

Al respecto, la peticionante alegó que los productos por ella producidos son aceptados por el mercado por la calidad
de los mismos, por su cuidado permanente al medio ambiente y de la salud de los consumidores, destacando que la
competencia los incentiva hacia la búsqueda de la mejoría del producto y del cuidado de los costos y de los precios,
ergo, del cuidado y atención al consumidor, señalando que lo que se busca con la medida antidumping es que exista
competencia leal, que se desarrollen nuevas empresas, que se aliente la importación de productos que respeten las
normativas y no realicen acciones predatorias.

En cuanto a los canales de comercialización, LUMILAGRO señaló que sus ventas de termos con ampolla de vidrio
y ampolla de acero se canalizan a través de mayoristas (60%) y minoristas e hipermercados (40%), siendo marginal
la venta a usuarios/consumidores finales. En cuanto a las importaciones, según el productor nacional, los termos con
ampolla de acero se comercializan a través de mayoristas y minoristas/hipermercados, mientras que los termos con
ampolla de vidrio se destinan en un 40% al canal mayorista, 40% al minorista e hipermercadista y el 20% restante
se dirige a los consumidores finales (incluye promociones, regalos empresariales, etc). Lo anterior es coincidente, a
grandes rasgos, con lo señalado por las empresas importadoras que participaron en la presente revisión.

Con relación a la estacionalidad de la demanda, LUMILAGRO manifestó que no ha habido cambios con relación a
la investigación anterior. Por su parte, IMPROM indicó que existe estacionalidad en la demanda entre los meses de
mayo y agosto, cuando se reduce el consumo de termos por menor permanencia de las personas al aire libre y
momentos de esparcimiento, aunque ello no afecta significativamente los precios. Asimismo, STORM CONTROL
señaló que la estacionalidad está dada por la disponibilidad o no de los TAI como consecuencia de la forma de
comercialización implementada por ellos y la escasa cantidad de productos involucrada en cada importación

[32]
.

Por último, de acuerdo a lo indicado tanto por la productora nacional como por los importadores, la demanda se
encuentra atomizada.

Al inicio del período objeto de investigación, la oferta en el mercado local de TAI se concentraba en un poco más
del 70% en la rama de producción nacional, sin embargo, al final del período la industria nacional perdió cuota de
mercado (conservando un poco más de la mitad de la cuota del 2015) a manos de las importaciones, principalmente



las originarias de China.

Por el lado de los TAV, la rama de producción nacional, a pesar de perder participación durante el período objeto de
investigación, fue quien concentró la mayor parte del mercado y quienes comenzaron a ganar mayor cuota fueron las
importaciones del resto de los orígenes, y dentro de ellas, las originarias de Brasil.

Por su parte, en 2017 las importaciones de termos originarias de China, en unidades, representaron el 41% de las
importaciones totales. En dicho período, más de tres cuartas partes del total importado estuvo concentrado en cuatro
empresas importadoras. En cuanto a los TAI, las importaciones chinas en 2017 representaron el 96% del total y
cinco empresas concentraron más del 90% del total importado mientras que, las importaciones chinas de TAV
representaron el 6% y cinco empresas explicaron el 100% del total importado en dicho período (dentro de ellas la
empresa WALPLO con el 13%).

Como cambios en el mercado local de TAI la productora nacional ha señalado que no puede fehacientemente
brindar información respecto a oferta y demanda dado que durante el período objeto de investigación se mantuvo el
ingreso informal de TAI, siendo estos fabricados con materiales prohibidos por la legislación argentina, llegando al
consumidor a un precio menor al de aquellos productos que se elaboran con el acero correspondiente

[33]
. Asimismo,

agregó que a partir de 2016 ingresan de manera habitual termos elaborados con el material aceptado, algunos de
reconocidas marcas internacionales, que han ampliado la oferta, siendo algunos de ellos importados directamente
por híper y cadenas de supermercados y otros por importadores /revendedores.

De manera análoga, la empresa importadora IMPROM, importador de TAI, señaló el surgimiento de nuevos
modelos y tecnologías. Por el lado de la demanda indicó que se observa un aumento de sectores etarios debido al
crecimiento del deporte al aire libre. Asimismo, agrego que dicha demanda no se satisface adecuadamente por la
falta de oferta variada a nivel local.

Por su parte, STORM CONTROL, importador de TAI, indicó no poder señalar cambios ocurridos en el mercado
local atento a su escasa participación en el mismo, dado que su producto está dirigido a un público ABC1 y es
comercializado a través de la marca LA PLAYA, en casas de camping y outdoor mayoristas o distribuidores.
Respecto de los cambios producidos en el mercado local de TAV, señaló una baja en la demanda, producto de la
caída general del consumo

[34]
.

Mercado Internacional.

LUMILAGRO manifestó que no ha habido grandes cambios en el mercado internacional de termos desde
aproximadamente 2012.

De acuerdo a lo que surge del Expediente CNCE Nº 36/11, en oportunidad de la investigación que dio origen a la
medida vigente, LUMILAGRO informó que “en términos de la calidad y las características de los productos, no se
observaban diferencias significativas en el tipo de termo consumido en los distintos mercados alrededor del mundo.
No obstante, dependiendo de las costumbres y cultura de cada uno de los países puede variar el tipo de termo más
consumido en lo referente a, por ejemplo, el volumen de capacidad. En este sentido, mercados como el italiano
suelen demandar en mayor proporción los termos de capacidad menor a un litro para el consumo de infusiones
calientes como el café. Por el contrario, en gran parte de los países del Asia Oriental, el consumo se traslada a
termos con capacidades de más de un litro para la preparación de té”.

Según LUMILAGRO, en China existirían un gran número de fábricas de termos y un fuerte ritmo de aparición y
desaparición de las mismas, destacando que los termos chinos, aun cuando podrían provenir del mismo fabricante,
están elaborados con distinta calidad de materiales (tales como vidrio o plástico nuevo o fuertemente reciclado) y las
matrices usadas serían cambiadas aleatoriamente, “lo que resulta en terminaciones de buenas a pésima calidad, sin
una correlación con el precio del producto”.

El comercio mundial de termos, salvo en 2002 y 2009 ha crecido constantemente. En 2015, primer año del período
objeto de investigación, dicho comercio significó 2,03 miles de millones de dólares, y aumentó 27,7% en 2016 y
2,7% en 2017, año en que alcanzó casi los 2,7 miles de millones de dólares. Por su parte, las exportaciones de
termos de China aumentaron 31,9% en 2016 y cayeron 0,5% en 2017, año en que fueron de casi 2 mil millones de
dólares, evidenciando asimismo un aumento entre puntas (2015-2017) de 31%. Asimismo, la participación de China



en las exportaciones mundiales pasó de 37% en 2001 al 75% en 2017. En el período objeto de esta revisión, la
participación de las exportaciones de China osciló entre 75% y 77%.

Así, en lo referente a los principales exportadores de termos a nivel mundial, en miles de millones de dólares para
el año 2017, China fue el principal exportador con una participación de 75%, seguido de Tailandia -5%-, Estados
Unidos y Alemania -3% cada uno-, Malasia, Japón y Países Bajos, -2% cada uno-. Entre los siete principales
exportadores concentraron el 91% de las exportaciones mundiales. Argentina, por su parte, se ubicó dentro del
puesto 50 con una participación en el total exportado igual a 0,01%.

Los principales importadores de termos a nivel mundial, en miles de millones de dólares para el año 2017, fueron,
por orden de importancia, Estados Unidos -21%-, Japón -15%-, China – 7%- y Alemania -4%-. Más atrás se
ubicaron Canadá, República de Corea, Taipéi Chino e India. Los nueve principales importadores representaron cerca
del 61% de las importaciones mundiales. Argentina dentro del ranking se ubicó en el puesto 47 con una
participación igual a 0.3%.

Medidas en otros mercados.

En la siguiente tabla se muestran las medidas de defensa comercial aplicadas a las exportaciones de termos de China
en terceros mercados, según lo notificado por los países miembros de la OMC.

Tabla Nº VI.3.1

Medidas antidumping impuestas a las exportaciones de termos de China

País
denunciante

País
denunciado Producto Tipo de

medida

Fecha
imposición

de la
medida

Tipo de
derecho

Valor
de la

medida

Duración
de la

medida
Observaciones

Brasil China 9617.00.10 Antidumping

21/07/1999
imposición

inicial

 

7/07/2017
última

renovación

Ad
Valorem 47%

5 años
desde
última

renovación

Se suspende el
derecho después de
su última prórroga
por dudas sobre la

futura evolución de
las importaciones
del producto. El

Departamento de
Defensa Comercial
(Decom) elaborará

informes trimestrales
de la evolución de

estas importaciones,
conteniendo

recomendación
sobre el

mantenimiento o la
re-aplicación de la

medida
antidumping.

Fuente: CNCE en base a información de la OMC.

VII. CONDICIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL.

La Comisión procedió a analizar la condición de la rama de producción nacional con la finalidad de determinar, en
el ámbito de su competencia, la necesidad o no de continuidad de la medida objeto de revisión, tomando en
consideración los factores e índices previstos en el artículo 3, párrafos 4 y 5 del Acuerdo Antidumping[35].

A tal fin, se realizó una verificación “in situ” a  LUMILAGRO. En la siguiente tabla se presenta un resumen de los



resultados de la misma.[36]

Tabla Nº VII 1 – Verificaciones efectuadas.

Empresa LUMILAGRO

VARIABLE VERIFICADO

DIFERENCIAS
CON LO

INFORMADO
POR LA

EMPRESA

OBSERVACIONES

Producción

vidrio SI NO --

metal SI SI
De escasa significatividad para
2015 y sin diferencias para el
resto del periodo.

Capacidad
de

Producción

vidrio SI NO --

metal NO[37] --
No contaban con la totalidad de
la documentación para verificar
esta variable.

Inversiones SI --

La empresa aportó
documentación respaldatoria de
los montos involucrados en las
inversiones. Los mismos constan
en el informe de verificación.

Ventas y precios al
mercado interno SI NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Por último, se deja constancia
que se verificaron los precios de
los productos representativos
actualizados al período junio -
septiembre de 2018.

Exportaciones SI NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Personal ocupado
v masa salarial SI SI, de escasa

significatividad

De la verificación practicada
surgieron diferencias de escasa
significatividad con lo informado
oportunamente por la empresa.

Costos unitarios y
totales SI NO

De la verificación practicada no
surgieron diferencias con lo
informado oportunamente por la
empresa.

Por último, se deja constancia
que se verificaron los costos
unitarios de los productos
representativos actualizados a
junio - septiembre de 2018.

La producción nacional de termos fue de 4,30 millones de unidades en 2015, disminuyó en los años completos del
período analizado: 2% en 2016 y 13% en 2017, cuando se ubicó en 3,66 millones de unidades, y se incrementó 36%
en ene-abr de 2018, con 1,32 millón de termos producidos. La producción de LUMILAGRO, por su parte, partió de



unos 4,18 millones de unidades y presentó la misma tendencia que la del total nacional: cayó en los años completos
del período analizado 3% en 2016 y 14% en 2017, al producir poco menos de 3,5 millones de unidades, y aumentó
39% en enero-abril de 2018 (1,26 millón de unidades).

Las ventas al mercado interno de LUMILAGRO, en volumen, partieron de poco más de 4,2 millones de unidades en
2015 y disminuyeron en todo el período analizado: 12% en 2016, 2% en 2017, cuando se vendieron poco más de 3,6
millones de unidades, y 22% en el primer cuatrimestre de 2018, cuando se comercializaron poco más de 900 mil
unidades. En tanto, los ingresos medios por venta partieron de 61,21 pesos por unidad en 2015 y se incrementaron
durante todo el período analizado: 30% en 2016, 27% en 2017, cuando fueron de 100,91 pesos por unidad y 25% en
los meses analizados de 2018, cuando fueron de 116,5 pesos por unidad.

Las exportaciones de LUMILAGRO, en volumen, partieron de 112,3 mil unidades en 2015, permanecieron casi
constantes en 2016 y disminuyeron el resto del período: 41% en 2017, cuando se exportaron 66,7 mil unidades, y
5% en enero-abril de 2018, cuando fueron de poco más de 25 mil unidades. El coeficiente de exportación de esta
empresa fue del 2,6% en 2015, 2,7% en 2016, 1,9% en 2017 y 2,0% en el período analizado de 2018.
LUMILAGRO es la única fabricante nacional que exporta, por lo que estas cifras representan asimismo el total
nacional.

Las existencias de termos de LUMILAGRO fueron de poco más de 282,3 mil unidades en 2015, aumentaron 88%
en 2016, cayeron 42% en 2017, cuando alcanzaron casi 308 mil unidades, y volvieron a aumentar 203% en el
primer cuatrimestre de 2018, cuando alcanzaron casi 600 mil unidades. Así, la relación existencias/ventas de termos,
expresada en meses de venta promedio, fue de: 0,8 en 2015, 1,7 en 2016, de 1,02 en 2017 y de 2,5 meses de venta
promedio en los meses analizados de 2018.

La capacidad de producción de la industria nacional fue de poco más de 6,62 millones de unidades en 2015 y se
incrementó en todo el período analizado: 0,9% en 2016, 1,4% en 2017, cuando fue de 6,78 millones de unidades, y
0,7% en enero-abril de 2018, cuando fue de 2,27 millones de unidades. El grado de utilización de dicha capacidad
de producción fue de 65% en 2015, 63% en 2016, 54% en 2017 y 58% en enero-abril de 2018. Por su parte, la
capacidad de producción de LUMILAGRO se mantuvo fija en 6,3 millones de unidades anuales. En enero-abril de
2018 registró un aumento de apenas 0,8%. El grado de utilización de dicha capacidad de producción fue de 66% en
2015, 64% en 2016, 55% en 2017 y 59% en el primer cuatrimestre de 2018.

El nivel de empleo del área de producción de LUMILAGRO fue de 219 personas en 2015, permaneció sin
variaciones en 2016, disminuyó 18% en 2017, cuando fue de 180 personas, y aumentó 1,7% en enero-abril de 2018,
cuando fue de 181 personas. Por otra parte, el salario medio mensual aumentó durante todo el período, pasando de
unos 15 mil pesos en 2015 a unos 36 mil pesos en 2017.

La empresa peticionante LUMILAGRO suministró las estructuras de costos de los productos representativos ya
citados en las comparaciones de precios, en pesos por unidad, para los años 2015 – 2017 y los meses analizados de
2018. De la estructura del producto representativo de TAI surge que el costo medio unitario aumentó en todo el
período analizado: 19% en 2016, 9% en 2017 y 16% en enero-abril de 2018. Por su parte, el precio de venta, que
partió de 253,01 pesos por unidad en 2015, aumentó 42% en 2016, 23% en 2017, cuando fue de 442,04 pesos por
unidad, y 16% en el primer cuatrimestre de 2018, cuando fue de 511,48. Así, la relación precio/costo se ubicó por
debajo de la unidad en 2015 y en 2016 y por encima de la unidad, aunque con niveles de rentabilidad por debajo del
nivel medio considerado como razonable por esta CNCE para el sector, en 2017 y en enero-abril de 2018.

Asimismo, de la estructura del producto representativo de TAV surge que el costo medio unitario aumentó en todo
el período analizado: 38% en 2016, 24% en 2017 y 31% en ene-abr de 2018. Por su parte, el precio de venta, que
partió de 49,11 pesos por unidad en 2015, aumentó un 35% en 2016, un 24% en 2017, cuando fue de 82,60 pesos
por unidad, y 13% en enero-abril de 2018, cuando fue de 93,06 pesos por unidad. Así, la relación precio/costo
marcó una tendencia decreciente que lo ubicó por encima de la unidad en los años completos del período analizado
-aunque con niveles de rentabilidad por debajo del nivel medio considerado como razonable por esta CNCE para el
sector- y por debajo de la unidad en los meses analizados de 2018.

Los precios de TAI en términos relativos al IPIM nivel general observaron aumentos en todo el período analizado:
de 4% en 2016, 5% en 2017 y 7% en enero-abril de 2018.

[38]



Con relación a la información de los principales rubros contables de LUMILAGRO  se observó que las ventas al
mercado interno de TAI y TAV representaron entre el 94% y el 96% de la facturación total de la firma en el período
analizado. En lo que respecta a los indicadores de liquidez, la empresa registró altos niveles durante todo el período,
y crecientes hacia el final del período en el caso de la liquidez ácida. En cuanto al indicador de endeudamiento
global, el mismo tuvo una tendencia decreciente a partir del 2016, observándose valores similares entre el pasivo y
el patrimonio neto.

Por su lado, los indicadores de rentabilidad, en general fueron buenos y crecientes hacia el final del período.

En cuanto a la capacidad de reunir capital
[39]

 de LUMILAGRO, tanto la tasa de retorno sobre el patrimonio neto
como la tasa de retorno sobre los activos mostraron buenos valores y crecientes en el último año del período
analizado. Por su lado, el flujo de efectivo

[40]
 aumentó un 27% en 2016 y un 86% en 2017 (cabe aclarar que dicho

flujo representó aproximadamente un 25% del activo corriente en 2017). Por último, se advirtieron inversiones del
tipo financiero de corto plazo en todo el período.

Por su parte, las cuentas específicas de termos de LUMILAGRO mostraron crecimientos en la contribución
marginal, resultados negativos en enero-agosto de 2018 y una relación ventas/costos por encima de la unidad en los
años completos del período considerado –aunque con niveles de rentabilidad por debajo del nivel medio considerado
razonable por esta CNCE- y por debajo de ella en los meses analizados de 2018.

VIII. INFORME DE DETERMINACIÓN FINAL DE DUMPING.

El 12 de diciembre de 2018, la ex SC remitió copia del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping
elaborado por la ex DNFC. En el mismo se concluyó que “…a partir del procesamiento y análisis efectuado de los
datos obtenidos a lo largo del procedimiento… surge una diferencia entre los precios FOB promedio de
exportación y el Valor Normal considerado” y que “en cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, del
análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la posibilidad de
recurrencia en caso que la medida fuera levantada.” Los márgenes de dumping determinados fueron de 159,27%
para los TAI y de 145,67% para los TAV, considerando las exportaciones de China hacia la República del Perú.

IX. CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN RESPECTO DE LA PROBABILIDAD DE LA RECURRENCIA
DE DAÑO ANTE LA SUPRESIÓN DE LA MEDIDA Y SU RELACIÓN CON LA RECURRENCIA DE
DUMPING Y RESPECTO DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE LA MISMA.

Una medida antidumping puede ser impuesta por un plazo máximo de cinco años y puede ser mantenida sólo
cuando existan circunstancias que lleven a la Autoridad de Aplicación a determinar que el levantamiento de la
misma podría dar lugar a la continuación o repetición del daño.

Según lo prescripto en el Acuerdo Antidumping, se deberá evaluar cuáles son las circunstancias que permiten
concluir acerca de “…que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño” (art.
11.3 del Acuerdo Antidumping)

[41]
. Es importante señalar también que el art. 11.2 del citado Acuerdo establece que

“Las partes interesadas tendrán derecho a pedir a las autoridades que examinen si es necesario mantener el
derecho para neutralizar el dumping, si sería probable que el daño siguiera produciéndose o volviera a producirse
en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos”. Debe destacarse también que el art.
11.3 introduce en el análisis el concepto de “probabilidad” que, de acuerdo a los precedentes en la materia, debe
interpretarse como un suceso que sea “más que posible o verosímil”.

Así, si bien las características de la rama de producción en el origen objeto de medidas –tales como el tamaño de la
capacidad instalada, su grado de utilización y la necesidad de colocar productos en el mercado externo- constituyen
elementos relevantes a tener en cuenta, no pueden ser las únicas variables a evaluar ya que, dado su carácter
estructural, se podría estar arribando a un análisis incompleto. En atención a ello, esta Comisión, además de analizar
las citadas variables, efectuará un análisis general del mercado mundial del producto importado objeto de examen,
su situación actual y su posible incidencia en la probabilidad de repetición del daño oportunamente determinado.

a.- El mercado internacional.

En función de las características del producto analizado, dependiendo de las costumbres y cultura de cada país puede



variar el tipo de termo más consumido en lo referente a, por ejemplo, el volumen de capacidad. En este sentido,
mercados como el italiano suelen demandar en mayor proporción los termos de capacidad menor a un litro para el
consumo de infusiones calientes como el café. Por el contrario, en gran parte de los países del Asia Oriental, el
consumo se traslada a termos con capacidades de más de un litro para la preparación de té.

El comercio mundial de termos, salvo en 2002 y 2009 ha crecido constantemente. En 2015, primer año del período
analizado, el comercio mundial de termos fue de 2,03 miles de millones de dólares, aumentó 27,7% en 2016, y
2,7% en 2017, año en que alcanzó casi los 2,7 miles de millones de dólares. Por su parte, las exportaciones de
termos de China aumentaron 31,9% en 2016 y cayeron 0,5% en 2017, año en que fueron de casi 2 mil millones de
dólares y mostraron un aumento entre puntas (2015-2017) de 31%. Asimismo, la participación de China en las
exportaciones mundiales pasó de 37% en 2001 a 75% en 2017, mientras que la participación en el período analizado
en el presente procedimiento osciló entre 75% y 77%.

Así, China fue el principal exportador de termos a nivel mundial, en miles de millones de dólares para el año 2017,
con una participación de 75%, seguido de Tailandia -5%-, Estados Unidos y Alemania -3% cada uno-, Malasia,
Japón y Países Bajos, -2% cada uno-. Estos siete exportadores concentraron el 91% de las exportaciones mundiales.
Argentina, por su parte, se ubicó dentro del puesto 50 con una participación en el total exportado igual a 0,01%.

Los principales importadores de termos a nivel mundial, en miles de millones de dólares para el año 2017, fueron
por orden de importancia Estados Unidos -21%-, Japón -15%-, China – 7%- y Alemania -4%-. Más atrás se
ubicaron Canadá, República de Corea, Taipéi Chino e India. Los nueve principales importadores representaron cerca
del 61% de las importaciones mundiales. Argentina dentro del ranking se ubicó en el puesto 47 con una
participación igual a 0.3%.

b.- Condiciones de competencia de las importaciones del origen objeto de medidas a partir de sus precios de
exportación.

En una evaluación de recurrencia de daño adquiere gran relevancia el análisis de los precios a los que podría
ingresar el producto en cuestión desde el origen investigado de no existir la medida.

A fin de realizar este análisis, la CNCE consideró adecuado centrarse en la comparación de precios que consideró
las exportaciones de China a terceros mercados (Perú), dado que los precios FOB de las importaciones argentinas de
origen chino podrían estar afectados por la medida antidumping vigente.

Así, de las comparaciones de precios surge que los precios nacionalizados de los productos importados de China a
Perú se ubicaron por debajo de los nacionales en todos los casos y en todo el período analizado, con
subvaloraciones que se ubicaron entre un 1% y 89%.

Lo expuesto permite considerar que, de no existir la medida antidumping vigente, podrían realizarse exportaciones
desde el origen objeto de revisión a precios inferiores a los de la rama de producción nacional.

c.- Conclusión respecto de la probabilidad de recurrencia del daño.

A lo largo del período analizado pudo constatarse que la industria nacional, si bien mantuvo una alta cuota de
mercado en un contexto de consumo aparente oscilante, perdió 16 puntos porcentuales de participación en el mismo
entre 2017 y los meses analizados de 2018, lo que obedeció al ingreso de las importaciones tanto del origen objeto
de revisión, que cuadruplicaron su participación en el mercado entre 2016 y enero-agosto de 2018, como de otros
orígenes –fundamentalmente Brasil-.

Paralelamente se observó que, pese a la existencia de la medida antidumping en vigor, la rama de producción
nacional mostró caídas en su producción entre 2015 y 2017 y en sus ventas a lo largo de todo el período analizado, a
la par que sus existencias se incrementaron considerablemente en 2016 y en los meses analizados de 2018, llegando
a representar 2,5 meses de venta promedio hacia el final del período. Asimismo, el grado de utilización de su
capacidad de producción no superó el 44% en el caso de los TAI y el 68% en el caso de los TAV, en un contexto
donde la rama de producción nacional se encontró en condiciones de abastecer la totalidad del consumo aparente.

Asimismo, cabe señalar que, conforme fuera mencionado, se registraron importantes niveles de subvaloración del
precio de los termos chinos importados por Perú.



Por su parte, el análisis de costos y precios muestra que para los productos representativos la relación precio-costo
se ubicó tanto por encima como por debajo de la unidad, sin perjuicio de lo cual, en aquellas observaciones en las
que la rentabilidad fue positiva, se ubicó siempre por debajo del nivel medio considerado como razonable por esta
Comisión. Es de destacar que el producto de mayor peso en la industria nacional –los termos con ampolla de vidrio-
tuvo una caída en su rentabilidad casi ininterrumpida a lo largo de todo el período de estudio, finalizando con costos
superiores a los precios en los meses analizados de 2018. Dada la incidencia relativa de tal producto, las cuentas
específicas consolidadas siguieron una evolución similar.

De lo expuesto en los párrafos precedentes se advierte que, si bien la rama de producción nacional de termos ha
logrado mantener una considerable participación en el consumo aparente, se encuentra en una situación de cierta
fragilidad que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la medida vigente. Ello fundado en dos
elementos básicos. Por un lado, la evolución de ciertos indicadores de volumen, como la caída de la producción y
las ventas, el aumento de existencias, la disminución del nivel de empleo y el grado de ociosidad de su capacidad
instalada. En segundo lugar, el hecho de que, si dejara de existir la medida vigente, podrían ingresar importaciones
desde el origen objeto de revisión a precios similares a los observados hacia Perú que presentaron –en general-
fuertes subvaloraciones respecto de los precios de los productos nacionales, en un contexto en el que se ha
deteriorado la rentabilidad de la industria nacional.

En atención a todo lo expuesto, puede concluirse que, en caso de no mantenerse la aplicación de derechos
antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en cantidades y con precios que
incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición del daño determinado
oportunamente.

d.- Conclusión respecto de la relación de la recurrencia de daño y de dumping.

Del Informe de recurrencia de Dumping elaborado por la entonces DNFC, surge que esa dirección ha determinado
que la supresión de los derechos vigentes podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio
desleal, determinándose márgenes de dumping de 159,27% para los TAI y de 145,67% para los TAV, considerando
las exportaciones de China hacia Perú.

En lo atinente al análisis de otros factores que podrían influir en el análisis de la recurrencia del daño se destaca que
se registraron importaciones desde otros orígenes no objeto de medidas, principalmente termos de Brasil, que
cubrieron una pequeña parte de la demanda interna de este producto durante el período analizado y representaron
entre el 52% y el 72% de las importaciones totales en todo el período analizado.

Respecto de estas importaciones no objeto de examen se observó que las mismas aumentaron en términos absolutos
tanto entre puntas de años completos como hacia el final del mismo, destacándose que su participación en el
consumo aparente no superó el 13% en todo el período. Por otra parte, sus precios FOB de exportación siempre
fueron superiores a los de las exportaciones de China a Perú (no afectados por la medida antidumping). Cabe
señalar que las importaciones del resto de los orígenes, no superaron el 1% del total de importaciones en todo el
período analizado y el 0,2% del consumo aparente.

A este respecto, esta CNCE entiende que, si bien las importaciones de Brasil podrían tener alguna incidencia
negativa en la rama de la industria nacional de termos, la conclusión señalada, en el sentido que de suprimirse la
medida vigente contra China se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación
original, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia del procedimiento.

Por consiguiente, teniendo en cuenta las conclusiones a las que arribara la ex DNFC en cuanto a la probabilidad de
recurrencia del dumping y las conclusiones a las que llegara esta Comisión en cuanto a la probabilidad de repetición
del daño en caso de que se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones requeridas
para continuar con la aplicación de medidas antidumping.

e.- Conclusión respecto del cambio de circunstancias.

La apertura del presente examen se dispuso tanto por expiración del período de vigencia de la medida antidumping
como por cambio de circunstancias. En este marco, en las secciones precedentes se concluyó que, en caso de
suprimirse la medida antidumping vigente, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en
cantidades y con precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición



del daño determinado oportunamente.

En este contexto, corresponde expedirse respecto de si se produjo un cambio en las circunstancias tenidas en cuenta
al momento de fijar la medida vigente que amerite su modificación.

Al respecto, la productora nacional consideró que, si bien el derecho antidumping vigente ha sido útil para la
industria nacional, de eliminarse el mismo el daño volvería a producirse debido al incremento de las importaciones
que afectaría a la industria nacional con la consecuente repercusión sobre los niveles de producción, ventas y
rentabilidad.

En ese sentido, la empresa señaló que durante el período de vigencia de las medidas ha realizado importantes
inversiones, que están aún en etapa de evolución y, al mismo tiempo, el mercado requiere importantes inversiones
en diversos aspectos de producción y comercialización en los próximos años.

Ahora bien, en términos generales, tal como se desprende de las secciones anteriores, la rama de producción
nacional muestra una situación de cierta fragilidad, no obstante lo cual no puede dejar de mencionarse que la
medida vigente resultó favorable en tanto permitió que la productora nacional realizara las mencionadas inversiones
en infraestructura y en maquinaria nueva, tendientes a modificar la capacidad de producción e introducir mejoras de
productividad y de calidad.

En función de lo expuesto, esta CNCE considera que no correspondería realizar una actualización de las medidas
vigentes.

Por lo tanto, esta Comisión recomienda que, en caso de decidirse continuar con la aplicación de derechos
antidumping, correspondería mantener los actualmente vigentes.

X. DECISIÓN DE LA CNCE.

Por lo expuesto, los señores Directores, Cdora. María Valeria Raiteri, Lic. Juan Pablo Dicovskiy y Dr. Andrés M.
Uslenghi, determinan por unanimidad lo siguiente:

1º.- Disponer la inclusión del informe GIN/GI/ITDFR Nº 02/19 (IF-2019-15869343-APN-CNCE#MPYT) en el
Expediente CNCE Nº 9/18.

2º.- Concluir, desde el punto de vista de su competencia, que se encuentran reunidas las condiciones para que, en
ausencia de las medidas antidumping impuestas por Resoluciones del ex MEyFP N° 237 de fecha 24 de mayo de
2013 y N° 66 de fecha 4 de abril de 2014, resulte probable que ingresen importaciones de “termos y demás
recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO
LITROS (2,5 I)” y de “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta
DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)” originarias de la República Popular China en condiciones tales que podrían
ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional.

3º.- Determinar, teniendo en cuenta las conclusiones a las que se arribara respecto de la probabilidad de recurrencia
del dumping y las conclusiones a las que arribara esta Comisión en cuanto a la probabilidad de repetición del daño
en caso de que se suprimieran las medidas vigentes, que están dadas las condiciones requeridas por la normativa
vigente para continuar con la aplicación de medidas antidumping.

4º.- Determinar que no corresponde realizar una actualización de las medidas vigentes.

5º.- Recomendar mantener las medidas vigentes aplicadas mediante las Resoluciones del ex MEyFP N° 237 de
fecha 24 de mayo de 2013 y N° 66 de fecha 4 de abril de 2014 a las importaciones de “termos y demás recipientes
isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 I)”
y de “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA
CINCO LITROS (2,5 l)” originarias de la República Popular China.

6º.- Remitir las presentes conclusiones a la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

La Sra. Presidente levanta la sesión.



 

[1] En adelante “Argentina”.

[2] En adelante podrá denominarse como “termos con ampolla de acero inoxidable” o “TAI”.

[3] En adelante podrá denominarse como “termos con ampolla de vidrio” o “TAV”.

[4] En adelante podrá referirse a los TAI y TAV en forma conjunta como “termos”.

[5] En adelante, China.

[6] La denominación completa de las entidades como el carácter societario de las empresas se utiliza sólo la primera vez que son nombradas.

[7] En adelante, Perú.

[8] Cabe señalar que dicha Subsecretaría fue la existente al crearse la CNCE y se entiende que esta Comisión prestará asesoramiento en la órbita de la cual depende.

[9] Cabe observar que, como se explicará más adelante, el esquema previsto en el citado Artículo 3 del Acuerdo Antidumping debe adecuarse al caso de una revisión,
en el que la prueba del daño debe considerar si la continuidad de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño.

[10] Expte. CNCE Nº 36/11.

[11] De fecha 16 de mayo de 2013.

[12] Expte. CNCE Nº 32/12.

[13] De fecha 10 de marzo de 2014.

[14] Se recuerda que la definición de los termos con ampolla de acero abarca hasta capacidades de 2,5 litros.

[15] Se recuerda que la definición de los termos con ampolla de vidrio abarca hasta capacidades de 2,5 litros.

[16] STORM CONTROL se refiere a que esto se advierte claramente en el listado de los clientes verificados por la CNCE. Cabe señalar que los clientes de la firma no
fueron objeto de la verificación in situ, tal y como surge del respectivo Informe de Verificación.

[17] En oportunidad de presentar sus alegatos, STORM CONTROL adjuntó las facturas de ventas de los termos que importó a los fines de acreditar que todos sus
clientes son casas especializadas en camping y vida al aire libre.

[18] https://www.youtube.com/watch?v=mThNcqpko7s, https://www.youtube.com/watch?v=93RDTedWdVc

[19] Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

[20] Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos.

[21] Se destaca que LUMILAGRO informó entre sus clientes empresas que se dedican al camping y tiempo libre.

[22] PITECON efectuó una presentación reivindicando su condición de productor nacional de termos con ampolla de acero

[23] En adelante, período parcial de 2018, meses analizados de 2018, primer cuatrimestre de 2018 o enero-abril de 2018, indistintamente.

[24] Para detalles sobre los resultados de cada una, se remite al Informe Técnico.

[25] La información de importaciones fue obtenida a partir de información disponible de la Dirección General de Aduanas (DGA) y corresponden a las posiciones
arancelarias NCM 9617.00.10, SIM 121 y 221 para el caso de termos de ampolla de acero inoxidable y; SIM 110 y 210 para los termos de ampolla de vidrio.

[26]Dentro de este conjunto se destacan las importaciones de Brasil con una participación de entre el 52% y 72% del total importado.

[27] Dicho modelo representó el 16% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2017.

[28] Dicho modelo representó el 10% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2017.

[29] Se excluyó en este punto la posición NCM 9617.00.10 SIM 210 y 221 dado que la misma comprende Termos de Ampolla de Vidrio y de Acero, respectivamente,
con una capacidad superior a 1 litro y, considerando que los modelos representativos informados por LUMILAGRO tienen una capacidad igual a 1 litro, la inclusión de
dicha posición distorsionaría el resultado de la comparación. Asimismo, se destaca que no se pudo realizar una limpieza de estas importaciones con el fin de excluir a
los termos con capacidad inferior a 1 litro.

[30] Esta sección se basa principalmente en la información brindada por la productora LUMILAGRO, las empresas importadoras IMPROM, STORM CONTROL y



WALPLO en sus respuestas a los respectivos cuestionarios de la CNCE y en otras presentaciones.

[31] En la presente investigación, cuando se indica al mercado de termos en general, se hace referencia al conjunto de los termos con ampolla de acero y los termos
con ampolla de vidrio.  

[32] WALPLO, por su parte, no aportó datos al respecto.

[33] Existe una regulación muy específica en cuanto al acero que debe utilizarse para la fabricación de termos. Dicha regulación exige que el material utilizado para la
confección del termo y otros envases destinados a contener alimentos a ser consumidos por humanos cumpla con la Resolución GMC 46/06 del Mercosur, incorporada
al Código Alimentario Argentino bajo la Res. Conj. 85 SPR eI 338 SAGPyA.

[34] La empresa importadora de TAV, WALPLO, no ha realizado comentarios relativos a cambios en el mercado local de termos.

[35] No obstante, esta evaluación se lleva a cabo teniendo en cuenta el estándar general aplicable a las revisiones por extinción del plazo, de conformidad con el
párrafo 3 del Artículo 11 del Acuerdo Antidumping.

[36] Para detalles sobre los resultados de la verificación se remite al Informe Técnico

[37] Tanto WALPLO como STORM CONTROL observaron la no acreditación de la capacidad de producción de termos de ampolla de acero, agregando que, durante
los años de vigencia de los derechos antidumping, la peticionante no incurrió en innovaciones tecnológicas, de diseño, variedad, etc. por lo que se estaría, en palabras
de dichas empresas importadoras, condenado a los consumidores a no poder elegir productos de mejor calidad a un precio competitivo y; a los importadores a no poder
ingresar al país termos de mejores prestaciones que los nacionales. Al respecto, se destaca que LUMILAGRO realizó inversiones durante el período analizado.

[38] Corresponden a los Estados Contables cerrados al 30 de junio de 2015, 2016 y 2017.

[39] Esta información se refiere al rendimiento del capital (cuantos más resultados positivos –ganancias- obtiene la empresa más posibilidades de reunir capital tiene,
ya que con las ganancias obtenidas la firma puede, entre otras cosas, capitalizarse). En este sentido, a los efectos de analizar este indicador, deben tenerse en cuenta la
tasa de retorno sobre el patrimonio neto y la tasa de retorno sobre los activos.

[40] En lo que respecta al análisis del flujo de caja (“cash flow”) en los términos del Acuerdo Antidumping, se destaca que las empresas están obligadas a presentar el
“Estado de Flujo de Efectivo” que es un estado contable básico que informa sobre los movimientos de efectivo y sus equivalentes, distribuidas en actividades
operativas, de inversión financieras de corto plazo y de financiamiento. Las modificaciones del flujo de efectivo se pueden ver en el Estado de Situación Patrimonial o
Balance General analizando los rubros “Caja y Bancos” e “Inversiones temporarias”, de cada uno de los ejercicios económicos.

[41] En la versión original en inglés se utiliza “likely” junto a “daría a lugar”, lo cual aproxima el criterio en cierta forma al art. 11.2 del Acuerdo: “…si sería
probable que el daño siguiera produciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado”.
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Información Sumaria 


Fecha de presentación ex 
SSCE: 


23 de febrero de 2018. 


Nº de expediente SCE: S01:0007891/2018. 


Fecha de ingreso a la CNCE: 26 de febrero de 2018. 


Nº de expediente CNCE: 09/18. 


Peticionante: LUMILAGRO S.A. 


Tipo de solicitud: Revisión de derechos antidumping por expiración 
del plazo de vigencia. 


Resoluciones cuyo examen se 
solicita: 


Resolución Nº 237/2013 del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas del 24/05/2013. 
Publicada en el B.O. el 30/05/2013 (ampolla de 
acero). 


Resolución Nº 66/2014 del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas del 04/04/2014. 
Publicada en el B.O. el 12/05/2014 (ampolla de 
vidrio). 


Denominación del producto 
importado objeto de derechos: 


“Termos y demás recipientes isotérmicos con 
ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o 
igual a dos coma cinco litros (2,5l)” y  


“Termos y demás recipientes isotérmicos con 
ampolla de vidrio y con capacidades de hasta dos 
coma cinco litros (2,5l)”. 


Uso del producto: Conservación de temperatura en líquidos y sólidos 
fríos y calientes. 


Posiciones arancelarias 
NCM/SIM: 


9617.00.10.121, 9617.00.10.221, 9617.00.10.110 y 
9617.00.10.210. 


Origen objeto de examen: República Popular China. 


Período de vigencia de las 
medidas: 


Cinco (5) años. 


Cumplimiento del Artículo 6, 2º 
párrafo del Decreto Nº 1393/08 


Acta de Directorio Nº 2053 de fecha 9 de marzo de 
2018. 


Informe Relativo a la Viabilidad 
de Apertura de Examen: 


Conforme ex SC: 


13 de abril de 2018. 


 


17 de abril de 2018. 


Determinación de Probabilidad Acta de Directorio Nº 2064 de fecha 26 de abril de 
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a la Apertura de la Revisión de 
los Derechos Antidumping: 


2018. 


Apertura de Examen: Resolución ex MP 204-E/2018 del 21 de mayo de 
2018 publicada en el B.O. el 22 de mayo de 2018 


Partes Acreditadas 


LUMILAGRO 


CUIT: 


Representante Legal: 


Productor. 


30-50261183-2. 


Patricia Fanego. 


STORM CONTROL 


CUIT: 


Representante Legal: 


Importador. 


30-70813747-9. 


Verónica L. Cicchi y otro. 


WALPLO 


CUIT: 


Representante Legal: 


Importador. 


30-64465201-3 


Verónica L. Cicchi. 


IMPROM 


CUIT: 


Representante Legal: 


Importador. 


30-70937356-7 


José A. Sotelo. 


PITECON: 


CUIT: 


Representante Legal: 


Productor. 


30-70929176-5 


Raúl E. Rodríguez. 


Embajada de la República 
Popular China: 


Xia Diya (Consejera Económica y Comercial) 


Verificaciones: STORM CONTROL: 28 de septiembre de 2018. 


LUMILAGRO: 4 y 5 de octubre de 2018. 


WALPLO: 1º de octubre de 2018. 


Fecha de incorporación de la 
Información Sistematizada 
de los Hechos Esenciales de 
la Revisión: 


8 de febrero de 2019. 


Informe de Determinación 
Final del Margen de 
Dumping: 


Conforme ex SSCE: 


6 de diciembre de 2018. 


 


 


12 de diciembre de 2018.  


Legislación aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Nº 1393/08 y Resolución ex 
SICyPyME Nº 293/08. 


Equipo técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: 
Alejandra Maisterra, Soledad Britti, Sandra Barraza, 
Daniel Zuvanic, Valeria Cardinale y Virginia Fraga. 


Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos 
Wolff, Eduardo Faingerch, Mariel Zambón, Cecilia 
Lema, Fernando Basta y Sebastián Cipolla. 
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I. GLOSARIO. 


 
 Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 


técnico en este informe, sin perjuicio de los que las partes hubieran empleado en sus 


presentaciones, en cuyo caso se transcriben textualmente y entre comillas. 


 


I.1 Glosario de abreviaturas específicas del caso: 
 
ºC: grados centígrados. 
 
CAFAVI: Cámara Argentina de Fabricantes de Vidrio. 
 
Kg.: Kilogramo. 
 
L: litros. 
 
Mm.: Milímetros. 
 
Reflectividad: Capacidad de un cuerpo de reflejar un haz de luz. 
 
S.A.: Sociedad Anónima. 
 
TAI: Termos con ampolla de acero inoxidable. 
 
TAV: Termos con ampolla de vidrio. 
 


I.2. Glosario de abreviaturas generales: 
 
Acuerdo Antidumping: Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT. 
 
AEC: Arancel Externo Común. 
 
CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 
 
DGA: Dirección General de Aduana. 
 
Ex DCD: ex Dirección de Competencia Desleal. 
 
Ex MEyFP: Ex – Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
 
Ex - SICyPyME: Ex - Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa. 
 
Ex SSCE: Ex – Subsecretaría de Comercio Exterior. 
 
Fs.: Fojas. 
 
GI: Gerencia de Investigaciones sobre Daño. 
 
GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales. 
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ITDFR: Informe Técnico previo a la Determinación Final sobre la revisión de los 
Derechos Antidumping vigentes. 
 
MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 
 
NCM: Nomenclatura Común del MERCOSUR. 
 
Res: Resolución. 
 
SIM: Sistema Informático María/Malvina. 
 
SG: Secretaría General. 
 
US$: Dólares estadounidenses. 
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II. ANTECEDENTES.1/2 
 


1. El 23 de febrero de 2018, la firma LUMILAGRO S.A., presentó ante la ex 


Subsecretaría de Comercio Exterior, una solicitud de examen por expiración 


del plazo del derecho antidumping fijado mediante Resolución del ex MEyFP Nº 


237 del 24 de mayo de 2013 para las importaciones de “termos y demás 


recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o 


igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 I)”, originarias de la República Popular 


China3 y la Resolución del ex MEyFP Nº 66 del 04 de abril de 2014 para las 


importaciones de “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de 


vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)”, 


originarias de China. Dicha solicitud ingresó a esta Comisión bajo el expediente 


Nº S01:0007891/2018 de la Mesa de Entradas y Notificaciones del Área de 


Comercio4 (fs. 1/178). 


 
2. El día 26 de febrero de 2018, la CNCE recibió copia del mencionado 


expediente, el que tramita bajo el Nº 09/18 conforme Providencia SG Nº 02/18 


(fs. 179). 


 
3. También el 26 de febrero se procedió a incorporar al expediente copia del Acta 


de Directorio Nº 1747 de fecha 16 de mayo de 2013, copia del Informe Técnico 


Previo a la Determinación Final de la Revisión GI-GN/ITDFR Nº 01/12, 


correspondientes a la revisión de termos de ampolla de acero (Expediente 


CNCE Nº 36/11); copia del Acta de Directorio Nº 1794 de fecha 10 de marzo de 


2014, copia del Informe Técnico Previo a la Determinación Final de la Revisión 


GI-GN/ITDFR Nº 04/13, correspondientes a la revisión de termos de ampolla de 


vidrio (Expediente CNCE Nº 32/12), y copia de las Resoluciones del Ministerio 


de Economía y Finanzas Públicas Nos 237/13 y 66/14, cuyo examen se solicita 


(fs. 180/452 y 468/85).  Asimismo, se procedió a incorporar las actuaciones 


tramitadas en la etapa de asesoramiento con intervención del 


DEPARTAMENTO TÉCNICA, NOMENCLATURA Y CLASIFICACIÓN 


ARANCELARIA DE LA DGA (fs. 453/67). 


 


                                                           
1 Las fojas citadas en el presente informe corresponden al expediente CNCE Nº 09/18. 
2 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
3 En adelante, China. 
4 Cabe señalar que en la respectiva acta final de la etapa de asesoramiento se hizo constar que quedaban errores y 
omisiones pendientes de subsanar. 
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4. El 1º de marzo se recibió de la ex DCD copia de la presentación efectuada por 


LUMILAGRO en el marco de las presentes actuaciones (fs. 486/9). 


 
5. El 2 de marzo LUMILAGRO presentó la respuesta a las observaciones 


formuladas a la presentación (en el Acta Final de la etapa de asesoramiento) 


(fs. 490/7). El 5 de marzo la DCD remitió copia de la misma presentación (fs. 


514/26). 


 
6. En la misma fecha la ex DCD remitió copia de los expedientes Nos. 


S01:0008673/2018 y S01:008675/2018, presentados por LUMILAGRO en los 


que fundamenta su petición de prórroga de las medidas bajo análisis y una 


nueva nota de la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO 


(CAFAVI) en la que rectifica los datos de capacidad de producción de termos 


con ampolla de acero (fs. 498/505). 


 
7. El 5 de marzo la ex DCD giró copia de dos presentaciones efectuadas por 


LUMILAGRO en relación a las presentes actuaciones (fs. 506/26). 


 
8. También el 5 de marzo la CNCE se remitió a CAFAVI copia de las notas 


presentadas por LUMILAGRO con la información relativa a la producción 


nacional y capacidad de producción nacional de los termos objeto de análisis, 


solicitándole que si consideraba necesario rectificar los datos o efectuar 


comentarios adicionales lo hiciera hasta el 13 de marzo (fs. 527/8). El 13 de 


marzo CAFAVI manifestó que no tenía rectificación ni comentario alguno que 


realizar al respecto (fs. 573). 


 
9. El 6 de marzo se informó a la ex DCD que tanto respecto de las Exportaciones 


en valores como de las estructuras de costos de los modelos indicativos, la 


CNCE consideraba que se encontraban reunidos los requisitos legales para 


conceder el tratamiento confidencial solicitado (fs. 529/529vta.).  El 26 de 


marzo la SC hizo saber que había concedido el tratamiento confidencial 


solicitado (fs. 593/593vta.). 


 
10. El 8 de marzo la ex DCD remitió copia del Expte. Nº S01:0009397/2018 


mediante el cual LUMILAGRO acompañara los Cuadros Nº 7 y su respectivo 


soporte magnético (fs. 530/65). 
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11. El 9 de marzo, mediante su Acta Nº 2053, el Directorio de la CNCE decidió 


comunicar a la SC que se habían subsanado los errores y omisiones 


detectados en la solicitud de LUMILAGRO (fs. 566/8 y 571/2). Ello fue 


comunicado a la SC mediante Memorándum ME-2018-10357853-APN-


CNCE#MP (fs. 569/70). 


 
12. El 19 de marzo, LUMILAGRO solicitó a la CNCE se adjuntaran a las 


actuaciones los Cuadros Nº 7 sobre los precios FOB de exportación a terceros 


mercados distintos de la República Argentina (Perú) (fs. 574/92).  El 28 de 


marzo se envió copia de la citada información a la DNFC (fs. 594/5). 


 
13. El 4 de abril la DNFC remitió copia del Expte. Nº S01:0013471/2018 y un sobre 


cerrado conteniendo información confidencial presentados por LUMILAGRO 


(fs. 596/602). 


 
14. El 11 de abril la DNFC informó que la SC había prestado conformidad a la 


solicitud de LUMILAGRO de brindar tratamiento confidencial a las estructuras 


de costos, conjuntamente con la metodología de determinación del valor 


normal presentada por Expte. Nº S01:0013471/2018 y las páginas web 


traducidas y certificadas vinculadas a la misma presentada por Expte. Nº 


S01:0014851/2018 (fs. 603). En la misma fecha, la DNFC remitió copia de los 


Exptes. Nº S01:00013467/2018 y Nº S01:0014851/2018 junto con un sobre 


cerrado conteniendo información confidencial (fs. 604/41). 


 
15. El 17 de abril la SC remitió copia del Informe Técnico de la DNFC en el marco 


de lo establecido por el Artículo 7º del Decreto Nº 1393/08, para conocimiento 


de la CNCE (fs. 642/65). 


 
16. El 26 de abril de 2018, mediante Memorandum ME-2018-19405790-APN-


CNCE#MP la CNCE remitió a la SC copia de su acta Nº 2064 de la misma 


fecha en la cual determinó “que existen elementos suficientes para concluir 


que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es 


procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo de las medidas 


antidumping vigentes, impuestas a las operaciones de exportación hacia la 


República Argentina de ‘termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla 


de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO 


LITROS (2,5 I)’ y de ‘termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de 
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vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)”, 


originarias de la República Popular China’”  y que “en atención a lo expuesto en 


el párrafo precedente y toda vez que el informe de la Dirección Nacional de 


Facilitación del Comercio concluyó que se encontrarían reunidos elementos 


que permitirían iniciar el examen de las medidas aplicadas, que se encuentran 


dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el 


inicio de un examen por expiración del plazo de las medidas antidumping 


impuestas por la Resolución ex MEyFP Nº 237/2013 a las importaciones de 


‘termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de 


capacidad inferior o igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 I)’, originarias de 


la República Popular China y por la Resolución ex MEyFP Nº 66/2014 a las 


importaciones de ‘termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de 


vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)” 


originarias de la República Popular China’. Asimismo, recomendó que la 


apertura del examen se realice también por cambio de circunstancias (fs. 


667/764). 


 
17. En la misma fecha, mediante Nota NO-2018-19421633-APN-CNCE#MP se 


remitió a la DNFC una síntesis de las consideraciones relacionadas con la 


determinación efectuada por la CNCE mediante Acta Nº 2064 (fs. 765/7). 


  


18. El 14 de mayo mediante Nota NO-2018-22542878-APN-DNFC#MP la DNFC 


remitió copia del Expte. Nº S01:0022386/2018 donde se encuentra la Nota Nº 


388/18 (DV CLAR) del 4 de abril de 2018 presentada por la DGA (fs. 768/92). 


 
19. El 21 de mayo por Resolución 204-E/2018 del MP, publicada en el Boletín 


Oficial el 22 de mayo, se dispuso la procedencia de la apertura de examen por 


expiración de plazo y cambio de circunstancias de las medidas dispuestas 


mediante resolución ex MEyFP Nº 237/13 y ex MEyFP Nº 66/2014.  El 24 de 


mayo la DNFC remitió copia de la citada resolución junto con el respectivo 


Informe de Recomendación (fs. 793/804). 


 


20. Los días 24 y 28 de mayo se procedió a contactar a las empresas productoras 


e importadoras conforme la información disponible en el expediente, a fin de 


invitarlas a las reuniones explicativas del desarrollo del examen, previas al 


envío de los Cuestionarios de la CNCE (fs. 805/807). 
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21. El 29 de mayo se celebró en el ámbito de la CNCE la reunión explicativa con 


las importadoras STORM CONTROL, THE ASIA HOLDINGS GROUP, 


WALPLO, ELISABETH SCHWARTZ y WALD y también la reunión con el 


productor LUMILAGRO. En ambas reuniones se recabaron opiniones acerca 


de los respectivos proyectos del “Cuestionario para el Importador” y 


“Cuestionario para el Productor” de la CNCE (fs. 808 y 809, respectivamente). 


 


22. El día 31 de mayo, se procedió a incorporar los modelos de “Cuestionario para 


el Productor”, “Cuestionario para el Importador” y “Cuestionario para el 


Exportador” elaborados por la CNCE (fs. 810/954) y se puso en conocimiento 


de las firmas que se detallan en las Tablas Nº II.1 y II.2, de la Cámara de 


Importadores de República Argentina (CIRA), la CÁMARA ARGENTINA DE 


FABRICANTES DE VIDRIO (CAFAVI), al CONSEJERO ECONÓMICO 


COMERCIAL DE LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA y al 


EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, que el “Cuestionario 


para el Productor”, el “Cuestionario para el Importador” y el “Cuestionario para 


el Exportador” de la CNCE se encontraban disponibles en Internet y que su 


fecha de vencimiento operaba el día 10 de julio de 2018 (fs. 955/73). En la 


Tabla Nº II.3 se presentan las actuaciones subsiguientes relacionadas con los 


referidos cuestionarios. 


 


Tabla II.1. Cuestionario para el Productor. 
 


Empresas Respondió SI/NO 


LUMILAGRO SI 


PITECON (1) NO 


TERMOS ATOM NO 


CROM (2) NO 
(1) Sobre devuelto por el Correo Argentino (fs. 978/81). 
(2) La empresa informó que no había importado termos en el período analizado (fs. 986). 
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Tabla II.2. Cuestionario para el Importador. 
 


Empresas Respondió SI/NO 


ARGENPROM S.R.L.  NO 


ARTÍCULOS PROMOCIONALES S.A.  NO 


BATHBAZAAR S.R.L.  NO 


DECORMESA S.A.  NO 


FASHION COOK  NO 


FURNITEC(1)  NO 


IMPROM  SÍ 


MERCATOR S.A.  NO 


PARALLEL S.A.  NO 


SCHWARTZ ELISABETH  NO 


STORM CONTROL  SÍ 


THE ASIA HOLDING GROUP  NO 


WAL-MART ARGENTINA SRL NO 


WALD SA  NO 


WALPLO SRL (2)  SÍ 
(1) Sobre devuelto por el Correo Argentino (fs. 974/7). 
(2) El cuestionario fue remitido por correo electrónico a pedido de la empresa (fs. 984/5) 
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Tabla II.3 Actuaciones relacionadas con los Cuestionarios de la CNCE. 
 


 
EMPRESAS 


 
LUMILAGRO IMPROM STORM CONTROL WALPLO 


Tipo de Cuestionario P M M M 


Fecha de vencimiento 10/7/2018 10/7/2018 10/7/2018 10/7/2018 


Prórroga solicitada 
    


Fecha de ingreso 28/6/2018 
 


10/7/2018 10/7/2018 


Fojas 982 
 


1018 1030 


Vencimiento prórroga 
    


Fecha 17/7/2018 
 


17/7/2018 17/7/2018 


Fojas 983 
 


1216 1217 


Presentación Cuestionario 
    


Fecha 16/7/2018 10/7/2018 17/7/2018 17/7/2018 


Fojas 1221/1344 1034/1216 1452/1508 1509/1626 


1er Nota de EyO 
    


Fecha Nota CNCE 25/7/2018 13/7/2018 25/7/2018 25/7/2018 


Fecha Vto. 2/8/2018 20/7/2018 2/8/2018 2/8/2018 


Fojas 1691/3 1219/20 1694/5 1696/7 


Prórroga solicitada  -  -  - 2/8/18 y 13/08/18 (fs. 1796 y 1839) 


Vencimiento prórroga  -  -  - 13/8/18 y 21/8/18 (fs. 1825 y 1842) 


Respuesta 1er EyO 
2/8/18 (fs. 
1721/65) 


20/7/18 (fs. 
1634/88) 


2/8/18 (fs. 1766/95) 2/8/18 (fs. 1796/1824) 


2da Nota de EyO 
    


Fecha Nota CNCE 9/8/2018 
25/7/18 y 
27/7/18 


8/8/2018 8/8/2018 


Fecha Vto. 16/8/2018 2/8/2018 15/8/2018 15/8/2018 


Fojas 1830/1 
1689/90 y 


1703 
1829 1828 


Prórroga solicitada  -  -  - 15/8/18 (fs. 1861/3) 


Vencimiento prórroga  -  -  - 23/8/18 (fs. 1864/5) 


Respuesta 2do EyO 
14/8/18 (fs. 


1832/8) 
1/8/18 (fs. 
1709/20) 


15/08/18 (fs. 1854/60) 22/8/18 (fs. 1885/1904) 


3er Nota EyO 
    


Fecha Nota CNCE  - 7/8/2018 21/8/2018 24/8/2018 


Fecha Vto.  - 14/8/2018 28/8/2018 31/8/2018 


Fojas  - 1826 1867 1911 


Respuesta 3er EyO  - 
15/8/18 (fs. 


1845/50) 
28/8/18 (fs. 1912/9) 31/8/18 (fs. 1920/32) 


 
 


23. El 18 de julio se recibió de la DNFC copia del Expte. Nº EX2018-24780380-


APN-DGD#MP presentado por la firma peticionante en el que manifiesta no 
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tener observaciones a realizar a la Nota DGA Nº 388/2018 (DV CLAR) (fs. 


1629/33). 


 


24. El 18 de julio se reiteró a la CAFAVI el pedido de actualización de información 


sobre producción nacional y capacidad de producción nacional de termos (fs. 


1627/8). Este requerimiento fue respondido el 30 de julio (fs. 1707/8). 


 
25. A continuación, en la Tabla II.4 se presentan las actuaciones relacionadas con 


la verificación in situ a las empresas acreditadas: 


 
 
 


Tabla II.4. Actuaciones relacionadas con las verificaciones in situ. 
 


 
STORM 


CONTROL 
LUMILAGRO WALPLO IMPROM 


Salida Nota 
17/09/18 
(fs.1939) 


18/09/18 
(fs.1940 ) 


18/09/18 
(fs.1941) 


19/09/18 (fs. 
1943) 


Respuesta 
Empresa 


18/09/18 (fs. 
1942) 


20/09/18 
(fs.1958) 


 - 
24/09/18 (fs. 


1982) (*) 


Fecha de 
verificación 


28/09/18 04 y 05/10/18 01/10/18  - 


Incorporación 
Acta de 
verificación al 
Expte. 


fs. 1983/4 fs. 2113/5 fs.1986/7   - 


Presentación 
de la 
información 
adicional 
requerida en 
el curso de la 
verificación 


05/10/18 (fs. 
1989/2112) 


12/10/18 
(fs.2217/2617) 


08/10/18 
(fs.2116/2213) 


 - 


(*) Con fecha 17 de octubre se notificó a esta empresa que, debido a los plazos a los que se encuentra 
sujeto el presente procedimiento, no era posible reprogramar la verificación in situ. 


 


26. El 25 de octubre de 2018 LUMILAGRO presentó información sobre 


importaciones peruanas de termos originarios de China correspondientes a los 


años 2015, 2016 y 2017 y al período enero a mayo de 2018 (fs. 2625/99). 
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27. El 31 de octubre de 2018 LUMILAGRO presentó información sobre 


importaciones peruanas de termos originarios de China correspondientes al 


período enero-mayo de 2018 (fs. 2702/13). 


 


28. El 1º de noviembre de 2018 LUMILAGRO presentó consideraciones relativas a 


los planteos formulados por los importadores en las presentes actuaciones (fs. 


2714/23). 


 


29. El 8 de noviembre de 2018 PITECON se acreditó en las actuaciones como 


parte interesada (fs. 2724/37). 


 
30. Con fecha 12 de diciembre de 2018, mediante nota NO-2018-64962935-APN-


SECC#MPYT se recibió copia del Informe de Determinación Final de Dumping 


Nº IF-2018-63524844-APN-DNFC#MPYT, en el cual se hallaron los siguientes 


márgenes de dumping a (fs.2769/88) a saber: 


 


 


MARGENES DE DUMPING 
 considerado exportaciones a terceros mercados 


Termos de ampolla de acero inoxidable 
PERIODO: enero 2017 – abril 2018 


País de origen País Destino 
Valor 


Normal 
(US$/kg.) 


Precio promedio FOB 
de exportación 


(US$/kg.) 


Margen de dumping 
% 


REPUBLICA 
POPULAR 


CHINA 


REPUBLICA 
DEL PERU 14,13 5,45 159,27 


Fuente: Informe de Determinación Final del Margen de Dumping elaborado por la ex DNFC (ex DCD) 


 


 


MARGENES DE DUMPING 
 considerado exportaciones a terceros mercados 


Termos de ampolla de vidrio 
PERIODO: enero 2017 – abril 2018 


País de origen País Destino 
Valor 


Normal 
(US$/kg.) 


Precio promedio 
FOB de 


exportación 
(US$/kg.) 


Margen de dumping % 


REPUBLICA 
POPULAR 


CHINA 


REPUBLICA 
DEL PERU 5,11 2,08 145,67 


Fuente: Informe de Determinación Final del Margen de Dumping elaborado por la ex DNFC (ex DCD) 
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31. Con fecha 12 de diciembre de 2018 mediante Nota NO-2018-64962105-APN-


SECC#MPYT se autorizó a hacer uso del plazo adicional a los fines de elevar 


el Informe de Determinación Final de continuación o repetición de Daño, de 


acuerdo a los dispuesto por los Artículos 30, 53 y 56, tercer párrafo del Decreto 


Nº 1393/08 (fs. 2767/8). 


 


32. El 21 de diciembre de 2018 se recibió una presentación de LUMILAGRO en la 


que formuló consideraciones respecto al producto nacional (fs. 2789/90). 


 


33. El 23 de enero de 2019 se dejó constancia que el equipo técnico de esta CNCE 


basaría la “Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la 


Revisión” sobre la información recibida hasta esa fecha, con miras a la 


elaboración del mencionado Informe Técnico en el marco de la presente 


investigación, a efectos de, luego de su incorporación a las presentes 


actuaciones, y según lo establecido por el Art. 6.9 del Acuerdo Relativo a la 


Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 


Comercio de 1994, invitar a las partes a que examinen toda la información 


disponible, y de considerarlo oportuno presenten sus alegatos con miras a la 


Determinación Final de la CNCE (fs. 2796). 


 


34. El 8 de febrero, por instrucción de los Miembros del Directorio de la CNCE, 


conforme el Memorándum DIR 004/19, se procedió a incorporar al expediente 


la “Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión” 


(ISHER) - Informe GIN-GI/ISHER Nº 01/19. Asimismo, se hizo saber que se 


encuentra a disposición de las partes interesadas el citado Informe, a efectos 


de que tomen vista y examinen toda la información disponible en las 


actuaciones de la referencia y que, hasta el día 27 de febrero de 2019, 


ejerciten la defensa de sus intereses, efectuando sus consideraciones finales 


acerca de lo actuado en base a la mencionada información si lo estimaren 


conveniente (fs. 2797/950). Asimismo, se puso en conocimiento de las partes 


los días y horarios disponibles para la toma de vista (fs. 2952/5). 


 


 


35. El 26 de febrero de 2019 se presentó como parte interesada la Embajada de 


China (fs. 2958). 
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36. Entre el 26 y el 28 de febrero de 2019, LUMILAGRO, WALPLO y STORM 


CONTROL presentaron sus alegatos (fs. 2960/2, 2966/70 y 2970/3032). Al 


respecto, cabe señalar que la firma STORM CONTROL acompañó en dicha 


oportunidad prueba documental que no fue tenida en cuenta en el presente 


informe debido a que ya se había procedido al cierre de la etapa probatoria. 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE MEDIDAS 
 


III.1. Descripción. 
 
La medidas objeto de revisión comprenden a los “termos y demás recipientes 


isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a DOS COMA 


CINCO LITROS (2,5 I)1” y a los “termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de 


vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO LITROS (2,5 l)”2, originarios de 


China, mercaderías que clasifican en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 


del MERCOSUR (N.C.M.) 9617.00.10. 


 
 Mediante la Resolución ex MEyFP Nº 237/133 se estableció un derecho 


antidumping definitivo bajo la forma de un valor mínimo de exportación FOB equivalente 


a DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE POR KILOGRAMO (US$ 15/Kg.) a las 


importaciones de TAI, mientras que mediante la Resolución ex MEyFP Nº 66/144 


mantuvo el derecho antidumping fijado por la Resolución Ex MEyP Nº 262/07 


correspondiente a un valor mínimo de exportación FOB definitivo de DOLARES 


ESTADOUNIDENSES CUATRO COMA OCHENTA Y DOS (U$S 4,82) por unidad a las 


importaciones de TAV, en ambos casos productos originarios de China. 


 


III.2. Clasificación arancelaria. 
 
Durante el período objeto de revisión, los productos objeto de medidas 


ingresaron por la posición arancelaria NCM 9617.00.10, tal como se describe en la Tabla 


a continuación: 


 


  


                                                           
1 En adelante, “TAI”. 
2 En adelante, “TAV” 
3 Publicada en el Boletín Oficial el 30/05/2013. 
4 Publicada en el Boletín Oficial el 12/05/14. 
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Tabla Nº III.1: 
Posiciones arancelarias por las que ingresan los productos objeto de medidas: 
 


Posición  
N.C.M./S.I.M. 


Denominación 


9617.00 Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y aislados por vacío, 
así como sus partes (excepto las ampollas de vidrio). 


9617.00.10 Termos y demás recipientes isotérmicos 


9617.00.10.1 Con capacidad inferior o igual a 1 l. 


9617.00.10.1 Con ampolla de metal común 


9617.00.10.110 Con ampolla de vidrio 


9617.00.10.121 De acero inoxidable 


9617.00.10.2 Con una capacidad superior a 1 l. pero inferior o igual a 2,5 l. 


9617.00.10.22 Con ampolla de metal común 


9617.00.10.210 Con ampolla de vidrio 


9617.00.10.221 De acero inoxidable 


Fuente: www.tarifar.com 14/03/2011 


 


III.3. Investigaciones anteriores relacionadas con los productos objeto de medidas. 


 


En la siguiente Tabla se vuelcan los antecedentes de las medidas antidumping 


aplicadas a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de termos con 


ampolla de vidrio originarios de China. 



http://www.tarifar.com/
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Tabla Nº III.2: 
Antecedentes de la medida antidumping aplicada a los TAV originarios de China 
 


Peticionante 


 
Tipo de Solicitud 


Orígenes 


Apertura de 
Investigación  


(Resolución, fecha y 
publicación B.O) 


Medidas 
Provisionales 


(Resolución, fecha y 
publicación B.O.) 


Derecho aplicado Vigencia 
Medidas Definitivas 
(Resolución, fecha y 


publicación B.O) 
Derecho aplicado Vigencia 


 
LUMILAGRO 


Investigación 
Antidumping. 
(Expte. CNCE 


Nº 64/00). 
Producto: Termos de 


ampollas de vidrio con 
capacidades de hasta 
dos coma cinco (2,5) 


litros. 


República 
Popular China. 


Res. Ex – SIyC Nº 
115/00 del 23 de 


octubre de 2000 y Nº 
276/00(1) del 27 de 
diciembre de 2000, 
publicadas el 27 de 


octubre y 29 de 
diciembre de 2000, 
respectivamente. 


Res. Ex – ME Nº 
163/01  


del 31 de mayo de 
2001, publicada el 04 


de junio de 2001. 
 


Valor mínimo de 
exportación FOB 


provisional de 
U$S 2,45 por 


unidad. 


4 meses Res. Ex – ME 
Nº 626/01 


del 26 de octubre de 
2001, publicada el 29 
de octubre de 2001. 


Valor mínimo de 
exportación FOB 


definitivo de  
US$ 4,82 por unidad. 


5 años. 


 
LUMILAGRO 


Revisión de una 
medida antidumping 
por expiración de su 
período de vigencia 


(Expte. CNCE 
Nº 19/06). 


Producto: Termos y 
demás recipientes 


isotérmicos con 
ampolla de vidrio y 


con capacidades de 
hasta dos coma cinco 


litros (2,5 l). 


República 
Popular China. 


Res. Ex – MEyP Nº 
778/06 del 10 de 
octubre de 2006, 


publicada el 12 de 
octubre de 2006.  


Se mantuvo vigente el 
derecho antidumping 
fijado por la Res. Ex. 


ME Nº 626/01. 


 
-------- 


 
-------- 


 
-------- 


Res. Ex – MEyP 
Nº 262/07 del 09 de 


octubre de 2007, 
publicada el 10 de 


octubre. 


Se mantuvo vigente, a 
los fines del cálculo del 
derecho antidumping, el 


valor mínimo de 
exportación FOB fijado 
por la Res. Ex - ME Nº 
626/01 (US$ 4,82 por 


unidad). 


5 años. 


 
LUMILAGRO 


Revisión de una 
medida antidumping 
por expiración de su 
período de vigencia 


(Expte. CNCE 
Nº 32/12). 


Producto: Termos y 
demás recipientes 


isotérmicos con 
ampolla de vidrio y 


con capacidades de 
hasta dos coma cinco 


litros (2,5 l). 


República 
Popular China. 


Res. Ex – MEyFP Nº 
589/12 del 5 de 


octubre de 2012, 
publicada el 22 de 
octubre de 2012. 


Se mantuvo vigente el 
derecho antidumping 
fijado por la Res. Ex. 


ME Nº 262/07. 


 
-------- 


 
-------- 


 
-------- 


Res. Ex – MEyFP 
Nº 66/14 del 04 de 


abril de 2014, 
publicada el 12 de 


mayo de 2014. 


Se mantuvo vigente, a 
los fines del cálculo del 
derecho antidumping, el 


valor mínimo de 
exportación FOB fijado 
por la Res. Ex - ME Nº 
262/07 (US$ 4,82 por 


unidad). 


 
5 años. 


(1) La Resolución ex SIyC Nº 276/00 modificó la definición de producto objeto de investigación a consecuencia de una recomendación de la DGA frente a una consulta de la ex DCD, quedando dicha 
definición redactada de la siguiente forma: “termos y demás recipientes isotérmicos, con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO (2,5) LITROS”. 


Fuente: Boletín Oficial. 
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En la siguiente Tabla se vuelcan los antecedentes de la medida antidumping 


aplicada a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de termos con 


ampolla de acero inoxidable originarios de China. 
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Tabla Nº III.3: 
Antecedentes de la medida antidumping aplicada a los TAI originarios de China. 


 


Peticionante 


 
 
 


Tipo de Solicitud 


Orígenes 


Apertura de 
Investigación  


(Resolución, fecha y 
publicación B.O) 


Medidas Provisionales 
(Resolución, fecha y 


publicación B.O.) 


Derecho 
aplicado 


Vigencia 
Medidas Definitivas 
(Resolución, fecha y 


publicación B.O) 
Derecho aplicado Vigencia 


 
LUMILAGRO 


Investigación 
Antidumping 


(Expte. CNCE 
Nº 94/01). 


Producto: Termos y demás 
recipientes isotérmicos con 
ampolla de acero inoxidable 
de capacidad inferior o igual 


a 2,5 litros. 


República 
Popular China. 


Res. Ex – SICyM 
Nº 86/02 del 


25 de julio de 2002, 
publicada el 29 de 


julio de 2002. 


Res. Ex – SICyPyME Nº 
107/03 del 01 de 
octubre de 2003, 


publicada el 03 de 
octubre de 2003. 


Se decidió continuar 
con la investigación sin 


la aplicación de 
medidas antidumping 


provisionales. 


 
-------- 


 
-------- 


Res. Ex – MEyP 
Nº 16/04 


del 07 de enero de 
2004, publicada el 08 


de enero de 2004. 


Valor mínimo de 
exportación FOB 
definitivo de US$ 


10,75 por 
kilogramo. 


 
2 años. 


 
LUMILAGRO 


Revisión de una medida 
antidumping por expiración 
de su período de vigencia 


(Expte. CNCE 
Nº 35/05). 


 
Producto: Termos y demás 
recipientes isotérmicos con 
ampolla de acero inoxidable 
de capacidad inferior o igual 


a 2,5 litros. 


 
República 


Popular China. 


 
Res. Ex – MEyP Nº 


671/05 del 24 de 
noviembre de 2005, 
publicada el 28 de 


noviembre de 2005.  
Se mantuvo vigente el 
derecho antidumping 
fijado por la Res. Ex. 


MEyP Nº 16/04. 


 
-------- 


 
-------- 


 
-------- 


 
Res. Ex – MEyP 


Nº 912/06 del 23 de 
noviembre de 2006, 
publicada el 27 de 


noviembre de 2006. 


 
Se mantuvo 


vigente, a los fines 
del cálculo del 


derecho 
antidumping, el 
valor mínimo de 
exportación FOB 
fijado por la Res. 


Ex - MEyP Nº 
16/04 (US$ 10,75 


por kilogramo). 


 
5 años. 


 
LUMILAGRO 


Revisión de una medida 
antidumping por expiración 
de su período de vigencia 


(Expte. CNCE 
Nº 36/11). 


 
Producto: Termos y demás 
recipientes isotérmicos con 
ampolla de acero inoxidable 
de capacidad inferior o igual 


a 2,5 litros. 


 
República 


Popular China. 


 
Res. Ex – MI Nº 
499/11 del 25 de 


noviembre de 2011, 
publicada el 29 de 


noviembre de 2011.  
Se mantuvo vigente el 
derecho antidumping 
fijado por la Res. Ex. 


MEyP Nº 912/16. 


 
-------- 


 
-------- 


 
-------- 


 
Res. Ex – MEyP 


Nº 237/13 del 24 de 
mayo de 2013, 


publicada el 30 de 
mayo de 2013. 


 
Se fijó, a los fines 


del cálculo del 
derecho 


antidumping, un 
valor mínimo de 
exportación FOB 
definitivo de US$ 
15 por kilogramo. 


 
5 años. 


Fuente: Boletín Oficial. 
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III.4. Otras medidas relacionadas con los termos importados. 
 


El 15 de abril de 2005 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución ex – 


SICyPyME Nº 35, por la que se estableció que las ampollas de vidrio para termos o 


demás recipientes isotérmicos aislados por vacío exportadas a nuestro país por la firma 


TERMOLAR S.A. de Brasil, no cumplen con el régimen de origen MERCOSUR. 


 
El 10 de mayo de 2005, se publicó en el Boletín Oficial la “Nota Externa 


18/2005” de la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LEGAL Y TÉCNICA ADUANERA, 


haciendo saber que las exportaciones de Brasil “…de los productos clasificados por la 


posición arancelaria 7012.00.00 efectuadas por la firma TERMOSOLAR S.A., … no 


cumple con el régimen de origen MERCOSUR y en consecuencia, se deberá dispensar 


el tratamiento arancelario de Extrazona”. 


 
El 19 de agosto de 2005, se publicó en el Boletín Oficial la Resolución 


SICyPyME Nº 183/05 determinando que “los productos importados por la firma 


WALPLO… exportados a nuestro país por la empresa ASIALAXIS SDN BHD de 


MALASIA, clasificados en el ítem arancelario de la… NCM 9617.00.10… no resultan 


originarios de MALASIA”. 


 
El 1º de marzo de 2006, se publicó en el Boletín Oficial la Resolución 


SICyPyME Nº 46/2006 por la cual se determinó que “los productos importados por la 


firma CASA JARSE S.A.I.C. exportados a nuestro país por la firma CENTRAL 


MELAMINEWARE SDN. BHD de MALASIA, clasificados en el ítem arancelario de la… 


NCM 9617.00.10… no resultan originarios de MALASIA… deben considerarse 


originarios de la REPUBLICA POPULAR CHINA…”. 
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IV. PRODUCTO SIMILAR. 
 
En su Acta Nº 2064, la CNCE concluyó que “con los elementos disponibles en 


esta etapa del procedimiento, que los TAA y los TAV objeto de solicitud de revisión y 


sus respectivos productos similares nacionales, no han experimentado modificaciones 


que ameriten apartarse de lo determinado por esta CNCE en las mencionadas Actas 


Nº 1747 y Nº 1794”.  En consecuencia, la Comisión determinó que “los ‘termos y 


demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o 


igual a DOS COMA CINCO LITROS (2,5 I)’ y los ‘termos y demás recipientes 


isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta DOS COMA CINCO 


LITROS (2,5 l)’, originarios de China, y objeto de solicitud de revisión, encuentran un 


producto similar nacional. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis 


sobre producto que deberá desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura del 


presente examen”. 


 


A efectos de determinar el producto similar nacional en función del importado 


objeto de revisión, en la presente Sección se presentan las características físicas, los 


usos y la sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de 


comercialización, la percepción el consumidor y los precios, tanto del producto 


importado objeto de revisión como del nacional, de acuerdo a la información que obra 


en el expediente. 


 
La presente sección se basa en la información presentada por la firma 


solicitante, LUMILAGRO, y las empresas importadoras acreditadas en las presentes 


actuaciones IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO, en sus respuestas a los 


Cuestionarios de la CNCE y también en la información obrante en los Informes 


Técnicos Previos a la Determinación Final de la Revisión de los Derechos Antidumping 


vigentes (Informe ex GI-GN/ITDFR N°04/13 e Informe ex GI- GN/ITDFR 02/12) de los 


expedientes CNCE N° 36/11 y 32/12, respectivamente (fs. 209/342 y 355/452)1. 


 


IV.1. Características físicas y técnicas de los TAV y los TAI. 
 


Conforme surge de los Informes Técnicos ex GI-GN/ITDFR N°04/13 y Nº 02/12, 


“un termo, por definición, es una botella o vasija aislante de doble pared con vacío 


intermedio, conocida como ´vaso Dewar´ por alusión a su tecnología. Es por ello que, 


con independencia del material utilizado, el principio tecnológico es el mismo en el 


                                                           
1Cabe señalar que, al momento de presentar la solicitud de revisión, LUMILAGRO manifestó que no se registraron 
cambios en el producto similar nacional y/o en el importado objeto de medidas (fs. 9). 
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caso de los termos con ampolla de vidrio como en el de los de acero inoxidable, ya 


que el aislamiento térmico se logra gracias a la cámara de vacío y a la ´reflectividad´ 


de sus paredes” (fs.189). 


 
En cuanto a los diseños y accesorios, LUMILAGRO indicó en dicha oportunidad 


que “… los termos con ampolla de vidrio y de acero inoxidable tienen una absoluta 


correspondencia de formas, de capacidades y de adaptaciones funcionales para servir 


a las cambiantes necesidades de los consumidores. Lo más frecuente es que tengan 


la misma forma cilíndrica, tamaños similares, una tapa que puede utilizarse a su vez 


como taza y distintos accesorios adaptados, como ser tazas, picos vertedores, 


estructuras portantes, correas, bombas de succión, contenedores de yerba/azúcar, 


etc.”, a lo que agregó que “…integran la familia de productos comprendida en el caso, 


además del clásico termo matero y/o cafetero, otros recipientes isotérmicos basados 


en la tecnología del vaso ‘Dewar’” y que, consecuentemente, “…quedaron 


comprendidos los comúnmente denominados ´termos de boca ancha´ o ´viandas´, 


utilizados para conservar la temperatura de toda clase de alimentos sólidos, 


semisólidos y líquidos” (fs.189). 


 
Asimismo, conforme surge del sitio http://www.lumilagro.com.ar/ la peticionante 


cuenta con los siguientes modelos de TAV: 


 


 


 


Por otra parte, a fs. 1231 LUMILAGRO informó que produce un solo modelo de 


termo con ampolla de acero, el modelo LUMINOX2, mientras que según el sitio 


                                                           
2 A fs. 1268 LUMILAGRO informó que el modelo anterior (QUASAR) no se adaptaba a ningún portatermo ni matera y 
que por tal motivo se reemplazó por el actual modelo LUMINOX, el cual tiene formato “bala”, tapa translúcida y pico 
cebador. 



http://www.lumilagro.com.ar/
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http://www.lumilagro.com.ar surge que dicho modelo de TAI está disponible con 3 


“decorados” distintos: 


 


 


A continuación, en las Tablas IV.1.a y IV.1.b se presentan las características 


físicas de los termos nacionales y de los objeto de medidas: 


 


Tabla N° IV.1.a Características físicas de los TAI de producción nacional y objeto de 
revisión. 
 


  
PRODUCTO 
NACIONAL 


PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE REVISIÓN 


  
LUMILAGRO 


(fs. 1232) 
IMPROM 
(fs. 1649) 


STORM CONTROL 
(fs. 1771vta.) 


Peso (en kg) 0,6 0,1554 y 0,5500 s/d 


Capacidad (en l) 1 0,5 y 1 0,5; 0,7; 0,8; 1; 1,2 y 1,8 


Forma cilíndrica Cilíndrica 
Termo boca ancha, termo boca 


angosta, vaso térmico, vaso 
térmico ancho 


Accesorios no No 


Tapón válvula a rosca con 
arandelas hermetizantes/ stopper 


automático/cuerpo engomado 
antideslizante/ mango de 


polipropileno y correa de nylon 


Garantía sí No 5 años 


Conservación de la 
temperatura inicial 96ºC    


Después de 1 hora (en ºC) 92 
 


96 


Después de 2 horas (en ºC) 88,5 X 96 


Después de 4 horas (en ºC) 84 
 


96 


Después de 5 horas (en ºC) 81 
 


96 



http://www.lumilagro.com.ar/
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Conforme surge de la Tabla precedente, los TAI nacionales tienen una 


capacidad de 1l, no incluyen accesorios y tienen garantía, mientras que los termos 


objeto de medidas tienen una capacidad que va desde los 0,5l a 1,8l, en un caso traen 


accesorios y la garantía es por 5 años.  En cuanto a la conservación de la 


temperatura, según lo informado, sería superior en el caso de uno de los TAI 


importados. Cabe señalar que respecto de lo informado por STORM CONTROL en 


cuanto a la conservación de temperatura, LUMILAGRO sostuvo que “se observan 


inconsistencias técnicas sólo entendibles en la búsqueda de una descalificación 


maliciosa de nuestro producto o un total desconocimiento de cómo se utiliza la 


herramienta de las curvas de temperatura” (fs. 2716). 


 


Tabla N° IV.1.b Características físicas de los TAV de producción nacional y objeto de 
revisión. 
 


 


 


 
PRODUCTO 
NACIONAL 


PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE 
REVISIÓN 


 


 


 
LUMILAGRO 


(fs. 1232 y 1729) 
WALPLO 


(fs. 1514 y 1801vta.) 


 Peso (en kg) 0,5 0,99 y 1,370 


 Capacidad (en l) 1 1,9 y 2,5 


 Forma cilíndrica bomba 


 Accesorios no no 


 Garantía sí sí 


 Conservación de la 
temperatura inicial 96ºC   


 Después de 1 hora (en ºC) 93 95 


 Después de 2 horas (en ºC) 90 94 


 Después de 4 horas (en ºC) 86 92 


 Después de 5 horas (en ºC) 84 90 


 


Conforme surge de la tabla precedente, los TAV nacionales tienen una 


capacidad de 1l, forma cilíndrica, no incluyen accesorios y tienen garantía. Por su 


parte, los TAV objeto de medidas tienen capacidades entre 1,9l y 2,5l, tampoco 


incluyen accesorios, su forma es tipo “bomba” y también cuentan con garantía.  En 


cuanto a la conservación de temperatura, según lo informado, sería algo superior la de 


los termos importados. 


 
En su respuesta al Cuestionario para el Productor, LUMILAGRO afirmó 


respecto de los TAI que existe “una amplia gama de productos importados, algunos de 


los cuales no cumplen con requisitos mínimos en mantenimiento de temperatura, 


vertido, vida útil del producto y no ofrecen ninguna garantía y servicio post venta” 


mientras que otros, en cambio “son productos de muy buena calidad”.  Por otra parte, 
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respecto a los TAV, señaló que los termos objeto de medidas “en general no cumplen 


con requisitos mínimos que aseguren calidad en el mantenimiento de temperatura y 


vertido y además presentan problemas en los componentes plásticos, por ejemplo, 


cierre defectuoso” y que no constan de garantía ni servicio post venta (fs. 1275). 


 
En su respuesta al Cuestionario para el Importador, STORM CONTROL 


(importa TAI) sostuvo que los termos que importa tienen como características 


diferenciales la mayor comodidad de uso, durabilidad y la seguridad en la 


conservación de productos (fs. 1460).  La citada importadora afirmó que “no ha tenido 


nunca una política de abastecimiento dual, toda vez que el producto que comercializa 


–con sus especificaciones técnicas- no se produce en Argentina” y que LUMILAGRO 


comercializa a los canales mayoristas y no tiene “el mismo target que el de STORM 


CONTROL” (fs. 1465).  Estos argumentos fueron profundizados por STORM 


CONTROL en su ofrecimiento de prueba y se desarrollan en la sección IV.8 del 


presente Informe. 


 
La firma WALPLO (importadora de TAV), en su respuesta al Cuestionario para 


el importador, señaló que no habían variado los modelos de TAV que importó desde 


2012 (fs. 1514vta.). Asimismo, informó que los termos que importa y los fabricados por 


LUMILAGRO no presentan diferencias en cuanto a la ampolla de vidrio, sin embargo, 


las características decorativas y de diseño de los termos importados son, por la 


cantidad de fabricantes y diseñadores, tan variadas cuantos fabricantes hay; 


brindando al consumidor la posibilidad de elegir y seleccionar sus gustos en este tipo 


de productos (fs. 1516vta.). 


 
Esta firma sostuvo que el hecho de que el mercado de termos con ampolla de 


vidrio esté “monopolizado” por la firma LUMILAGRO, genera que –como importador y 


vendedor- sólo pueda recurrir a la importación de aquellos productos no alcanzados 


por medidas antidumping de termos, ya que el arancel antidumping que pesa sobre los 


termos elimina la competencia debido a los costos de importación.  Así, a criterio de 


WALPLO, el consumidor sólo puede elegir entre productos muy costosos, o los 


“mismos termos de siempre” de LUMILAGRO, “dueña del mercado” (fs. 1516vta.). 


 


Se destaca que en sus consideraciones finales LUMILAGRO resaltó la calidad 


de sus artículos y la consecuente aceptación de los mismos por los usuarios en virtud 


de dicha calidad, cuidado del medio ambiente y de la salud (“…que algunos de los 


productos importados no cumplen…) (fs. 2161). 
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Conforme lo expuesto en la presente sección, surge que si bien puede haber 


algunas diferencias respecto de las características físicas entre los termos nacionales 


y los termos objeto de medidas, las mismas no son sustanciales resultando dichas 


características similares. 


 


IV.2. Usos y sustituibilidad del producto. 
 


A continuación, en las Tablas IV.2.a y IV.2.b se presentan los usos, los 


sectores usuarios y los productos sustitutos de los termos: 


Tabla N° IV.2.a. Usos, sectores usuarios y productos sustitutos de los TAI de producción nacional 
y objeto de medidas 


EMPRESA 
SECTOR 


EMPRESA 
USOS SECTORES USUARIOS 


PRODUCTOS 
SUSTITUTOS 


FOJAS 


LUMILAGRO P Mantenimiento de la 
temperatura 


 


Consumidor final 
Termos con ampolla 
de vidrio 


1273 


STORM 
CONTROL 


M Camping-Outdoor 
No existen productos 
iguales ni similares 


1459vta 


IMPROM M 
Mantenimiento de la 


temperatura de 
sólidos o líquidos 


Público en general 
Termos con ampolla 
de vidrio 


1652 


P: productor. 
M: importador. 
 


De la tabla precedente surge que para la productora nacional y un importador 


los usuarios serían el público en general y el termo de ampolla de vidrio es un 


sustituto, mientras que para STORM CONTROL los TAI van dirigidos al sector de 


camping/outdoor y no tienen sustitutos. 


 


Tabla N° IV.2.b. Usos, sectores usuarios y productos sustitutos de los TAV de producción nacional 
y objeto de medidas 
 


EMPRESA 
SECTOR 


EMPRESA 
USOS SECTORES USUARIOS 


PRODUCTOS 
SUSTITUTOS 


FOJAS 


LUMILAGRO P 
Mantenimiento de 


la temperatura 
Consumidor final 


Termos con ampolla de 
acero 


1273 


WALPLO M Doméstico Público en general 
El mismo termo producido 
por LUMILAGRO 


1515vta. 


 


De la tabla precedente surge que tanto el productor nacional como el 


importador coinciden en que el usuario es el público en general siendo los sustitutos 


otros termos. 
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IV.3. Proceso de producción. 
 


A fs. 1269/73, en su respuesta al Cuestionario para el Productor, LUMILAGRO informó 


que el proceso de producción de los TAV se lleva a cabo en las siguientes etapas: 


 
Etapa del proceso Descripción 


Elaboración del vidrio    Las materias primas utilizadas son principalmente: arena especial, carbonato denso de sodio, 


dolomita, carbonato de bario, nitrato de sodio, sulfato de sodio y alúmina calcinada. 


   Para obtener un vidrio de alta calidad técnica, tal cual lo requiere una botella térmica, estas materias 


primas deben ser dosificadas con mucha precisión con el fin de corregir las potenciales variaciones de 


densidad y calidad del vidrio emergente. 


   Las materias primas así dosificadas y mezcladas son introducidas dentro de un horno para la 


fabricación de vidrio de una capacidad de fabricación de 27 TN/día. La cantidad de materia prima para 


fundición queda determinada a priori por el diseño del horno, y debe mantenerse constante durante 


toda la vida útil del mismo. 


Elaboración de las ampollas 
interior y exterior 


   Las máquinas formadoras son dos sopladoras, método soplado-girado de origen italiano marca 


OLIVOTTO. Estas máquinas son alimentadas por una serie continua de gotas de vidrio, exactamente 


iguales en peso y en forma, con una tolerancia no mayor al 2%, para no alterar la homogeneidad 


térmica obtenida a través del proceso de acondicionamiento.  Se lleva a cabo esta operación mediante 


el empleo de alimentadores automáticos a gota (gob-feeder), donde también influye críticamente el 


perfecto sincronismo de alimentación. 


   Una vez alimentada la máquina sopladora con las correspondientes gotas de vidrio, éstas serán 


tomadas por un mecanismo prensador, que las convierte en pastillas de vidrio a 900º C. Estas pastillas 


serán luego transferidas automáticamente y en forma continua y sincronizada a cada uno de los 16 


puestos de soplo. 


   En cada puesto de soplo, las pastillas de vidrio son sopladas en forma libre primero, tomando la 


forma de globo alargado que penderá aún unido al resto de la pastilla que le dio origen. Segundos 


después se cierra contorneando este globo alargado, un molde de fundición de hierro recubierto con 


polvo de corcho, que tiene la forma del objeto a fabricar. En ese instante el globo alargado recibe el 


insuflado de aire de muy baja presión que hará que copie la forma del molde, en nuestro caso cada una 


de las ampollas interior o exterior de las botellas térmicas de doble cámara. Todas estas operaciones 


se realizan automáticamente y en forma sincronizada, lo que permite alcanzar cadencias de producción 


de ampollas interiores del orden de 27,5 ampollas por minuto y exteriores de 21 ampollas por minuto. 


   Durante el proceso de moldeo, las ampollas adquieren tensiones permanentes que no las harían 


aptas para recibir líquidos muy calientes, ni tampoco para manipulaciones ulteriores. Estas tensiones 


son eliminadas en el proceso siguiente. Las ampollas que a su salida se encuentran a 400C son 


conducidas por transportadores especiales, hasta unos hornos-túneles donde reciben un tratamiento 


térmico llamado “RECOCIDO”, que consiste en elevar la temperatura de los objetos de vidrio hasta casi 


su estado plástico, para luego volverlas a enfriar en forma muy controlada, de acuerdo a una curva 


temperatura-tiempo que es particular para cada tipo de vidrio y espesor.  Los hornos-túneles donde se 


realizan los procesos de recocido, llamados “archas”, son de construcción nacional y están hechos bajo 


licencia de la firma belga CNUD. En ellos la curva de recocido se mantiene en forma automática. 


  Finalmente, las ampollas que salen del archa son revisadas con luz polarizada, embaladas, y 


guardadas hasta que son requeridas para la fabricación de botellas térmicas. 


Perforación y soldadura del 
capilar 


   Perforación y soldadura del tubito capilar en el fondo de la ampolla exterior. A través de este tubito 


luego se extraerá el aire y se introducirá el líquido para el plateado. Esta operación se lleva a cabo en 


una máquina automática de procedencia italiana marca STANDARD. 


Corte y pestañeado de la 
ampolla interior 


   Esta operación también se lleva a cabo en una máquina automática de procedencia italiana marca 


STANDARD. 


Introducción de la ampolla 
interior dentro de la ampolla 
exterior, soldado de ambas 
ampollas y conformación de 
la boca de la botella 


  Estas operaciones se llevan a cabo en una máquina automática, de procedencia italiana llamada SBI-


1500 marca OLIVOTTO, con una cadencia de producción de 520 botellas/Hora. 


Descripción 
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Etapa del proceso 


Enfriamiento gradual de la 
botella 


Esta operación se realiza mientras la botella es transportada al sector de plateado. 


 


Lavado de la cámara El lavado de la cámara formada por el espacio existente entre la ampolla interior y la ampolla 


exterior se  lleva a cabo utilizando una solución de cloruro de estaño. 


Dosificación e inyección de 
la solución de nitrato de 
plata y de la solución 
precipitante 


Estas operaciones se llevan a cabo en máquinas diseñadas y construidas por LUMILAGRO. 


 


Evacuación de los efluentes La evacuación de los efluentes líquidos resultantes de la operación del plateado de las 


botellas, y su lavado final con agua desmineralizada se lleva a cabo en una máquina automática 


diseñada y construida por LUMILAGRO. 


Transporte por medio de una 
máquina roladora 


Las botellas son transportadas a través de una máquina roladora que aprovecha el giro sobre 


sí misma que le provoca la máquina para que la plata metálica se precipite y deposite sobre las 


paredes exteriores de la ampolla interior y sobre las paredes interiores de las ampollas exteriores. 


 


Evacuación de los efluentes 
líquidos resultantes de la 
operación del plateado de 
las botellas, y su lavado final 
con agua desmineralizada 


Esta etapa se realiza según lo establecido por las disposiciones de la Secretaria de Medio 


Ambiente de la Pcia. De Bs. As. y la Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires 


(DOSBA). 


Tratamiento de los efluentes 
líquidos resultantes de la 
operación de plateado 


Se tratan de los efluentes líquidos resultantes de la operación del plateado de las botellas, y 


su lavado final con agua desmineralizada. Esta operación se lleva a cabo en una máquina automática 


diseñada y construida por LUMILAGRO. 


Secado Como consecuencia del lavado interior de las cámaras de las botellas con agua 


desmineralizada, es necesario secarlas en un horno túnel, a una temperatura de alrededor de 350º C. 


Estos hornos tienen una capacidad de producción de 600 botellas / hora. 


Vacío Se succiona a través del tubito capilar todo el aire o residuo gaseoso que pudiera existir dentro 


de la cámara formada entre las dos ampollas. Esta operación se lleva a cabo en una máquina de 


procedencia inglesa marca BADALEX, automática y con una capacidad de procesar 500 botellas / 


hora. La máquina está equipada con una batería de bombas de succión de procedencia alemana 


marca LEYBOLD, que hace que el vacío alcanzado en las cámaras de las botellas sea del orden de los 


0,0023 mBares. Una vez alcanzado el valor de vacío deseado, se sella la cámara obturando y cortando 


el tubito capilar por medio de un pequeño quemador con llama fuertemente oxidante. 


Verificación de la calidad 
aislante 


La calidad aislante de las botellas fabricadas se realiza utilizando una máquina de prueba 


semiautomática, consistente en un horno túnel circular, al cual las botellas van ingresando sobre unos 


cabezales portantes y calentadas exteriormente.  El vacío entre las dos ampollas impide la transmisión 


del calor por conducción, mientras que el plateado impide la transmisión del calor por radiación; si al 


ser calentada la botella exteriormente en el túnel de la máquina de prueba, el cabezal portante no 


detecta paso de calor, la botella será apta y seguirá su curso en el proceso.  Si el cabezal portante 


detecta paso de calor, la botella será rechazada. Esta máquina es de origen francés, marca DOMEC, y 


su capacidad de control es de 600 botellas / hora. 


Ensamble3 Finalmente, las botellas que provienen de la máquina de prueba son ensambladas junto con 


las partes de plástico provenientes de fabricantes externos, convirtiéndose en un termo. 


Estas operaciones se realizan según los artículos o modelos de termos requeridos, en forma 


semiautomática y en línea, o en forma manual fuera de línea para productos de menor rotación. 


Control de calidad El producto final se somete a un último control de calidad, para ser embalado y luego distribuido a todo 


el país y el exterior. 


Embalaje Se realiza junto con la operación de ensamblado. 


 


La peticionante informó que no se han producido cambios en su proceso a 


partir de octubre de 2012 (fs. 1273). Cabe señalar que durante la verificación in situ 


                                                           
3 Si bien no fue informado en el proceso de producción, cabe señalar que de la verificación in situ surgió que cada 
termo lleva consigo un código de barras que permite su identificación completa y su trazabilidad integral dentro del 
sistema de gestión a fin de atender los reclamos correspondientes. 
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pudo observarse que la empresa cuenta con los medios de producción necesarios 


para cumplir todos los pasos informados en el expediente en su respuesta al 


Cuestionario para el Productor, y que las distribuciones de equipos observados 


durante la recorrida (tanto para vidrio como para metal) se corresponden 


completamente con lo informado oportunamente por la empresa en los anexos 


presentados en el expediente. Para mayor detalle, se remite al informe de verificación 


respectivo. 


 
Asimismo, con relación al proceso de producción de los TAI, a fs. 1763/4 


LUMILAGRO informó: 


 
Etapa del proceso Descripción 


Control A las bobinas de acero inoxidable que se reciben se les constata que se 
correspondan con las tolerancias críticas de cada ancho para la fabricación de las 
piezas. 
Deben venir acompañadas de un informe técnico que certifique con valores que el 
material cumpla con los requisitos de acero inoxidable AISI 304 de acuerdo con el 
reglamento del MERCOSUR Nº46/06 y el CODIGO ALIMENTARIO ARGENTINO 
(ANMAT) para envases en contacto con alimentos. 


Fabricación: 
Cuerpo exterior 


Se trabaja la bobina para conformar el tubo con el diámetro preestablecido el cual 
se trabaja para iniciar el proceso de fabricación cuidando los parámetros 
preestablecidos para el producto final. Los tubos son tratados dando forma al 
cuello, roscado superior, fijación del fondo, se desengrasan y se secan. 


Fabricación: 
Cuerpo interior 


Se trabaja la bobina y se conforma un tubo con el diámetro requerido y se lo 
suelda. Se cortan de la medida requerida, se calibra y sella trabajándolo hasta 
que se conforma el interior. Se conforma el cuello, se suelda, se desengrasa la 
pieza, se produce el secado. La importancia de esta operación reside en el hecho 
que se puede afectar la calidad de la soldadura y las condiciones óptimas de 
vacío. 


Fabricación: Fondo 
interior 


Se trabaja, pule y prepara para su incorporación el fondo interior. 


Fabricación: 
subconjunto fondo 


exterior 


Las piezas son desengrasadas y preparadas para la integración en el fondo 
exterior. 


Fabricación: 
Cuerpo interior-
cuerpo exterior 


Se procede al ciclo de vacío y se verifica su conservación térmica Se procede al 
pulido y se traslada para el armado final. 


Fabricación: 
Armado final 


Se le añade el código de barras, se rosca el tapón vertedor, se le adhiere la 
etiqueta LUMILAGRO, se rosca la taza plástica, se realiza la inspección final y se 
coloca en la bolsa protectora. Finalmente, se embalan en cajas x 6 unidades. 


 


 Cabe señalar que no se contó con información del proceso productivo de los 


termos objeto de medidas. 


 
IV.4. Normas técnicas. 


 
De la información obrante en el expediente surge que la Resolución conjunta 


(SAGPyA-SPReI) Nros 338/08 y 85/08 (del 23/4/2008) incorporó al Código Alimentario 


Argentino la Resolución Grupo Mercado Común Nº 46/06 referida al "Reglamento 


Técnico MERCOSUR sobre Disposiciones para Envases, Revestimientos, Utensilios, 


Tapas y Equipamientos Metálicos en Contacto con Alimentos", en la cual se establece 
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una lista positiva de materiales aptos para la fabricación de este tipo de envases, entre 


los cuales se encuentra el acero AISI 304 con el cual son elaborados los TAI 


analizados en el presente procedimiento.  Esta norma es la única de aplicación 


obligatoria y sólo es exigible respecto de los TAI, no habiendo normas técnicas de 


aplicación obligatoria para los TAV. 


 
El resto de los ítems mencionados en la Tabla que se presenta a continuación 


son decisiones internas de cada una de las empresas que las informó y que cumplen 


los termos de producción nacional y los importados objeto de medidas: 


 


Tabla IV.3. Descripción de las Normas técnicas/Requisitos 
informados. 


   


EMPRESA SECTOR 
TIPO DE 
TERMO 


DESCRIPCIÓN 
DE LA/S 


NORMA/S 


BENEFICIOS PARA EL 
USUARIO 


DEMANDANTES 
QUE EXIGEN LA 


NORMA 
TIPO DE NORMA 


LUMILAGRO (fs. 
1232 y 1721) 


P 


TAI 
Acero AISI 
3044 


No se transfiere a los 
alimentos sustancias 
tóxicas o 
contaminantes que 
representen riesgos 
para la salud 


Código Alimentario 
Argentino- Res. 
Conjunta 85 y 
338/2008 


De cumplimiento 
obligatorio en el país 


TAI 
Auditoría 
producto 
terminado 


Garantizar 
cumplimiento de 
requisitos de calidad 


 - 
Norma interna de 
LUMILAGRO 


TAV 
Auditoría 
producto 
terminado 


Garantizar 
cumplimiento de 
requisitos de calidad 


 - 
Norma interna de 
LUMILAGRO 


STORM 
CONTROL (fs. 
1458 y 1772) 


M TAI 


Acero AISI 
304 


Mayor durabilidad 
INAL- Depto. de 


Envases 
Sí (para productos 


importados) 


Pintura 
Externa 


Antideslizante 
(*) 


Evita caídas 
INAL- Depto. de 


Envases 
Sí (para productos 


importados) 


Doble 
cobertura con 


capa 
aislante(*) 


Mayor conservación 
de la temperatura 


INAL- Depto. de 
Envases 


Sí (para productos 
importados) 


IMPROM (fs.1649) M TAI ANMAT 


Certificaciones de 
producto de acuerdo a 
requisitos definidos en 


estándares 
internacionales 


INAL Obligatoria 


(*) Si bien fueron informadas como “normas técnicas” el equipo técnico de la CNCE entiende que se trata 
de características físicas de los TAI. 
P: productor. 
M: importador. 
 


Respecto de la regulación del Código Alimentario Argentino relativa a los 


envases a ser destinados a contener alimentos consumidos por humanos que deben 


                                                           
4 Se trata de la norma a cumplir por el acero con que se producen los termos. 
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cumplir los TAI, LUMILAGRO señaló que se trata de una “lista positiva, por lo que los 


aceros no mencionados están prohibidos” y que “la fuerte competencia en el mercado 


se da con aquellos termos ingresados de manera ilegal, ya que al estar fabricados con 


acero inclasificable o chatarra tienen un precio sustancialmente menor que los legales, 


siendo casi imposible detectar visualmente las diferencias entre ambos” (fs. 1285).  


Por otra parte, señaló que no existen regulaciones que afecten la decisión de los 


consumidores respecto de los TAV. 


 


IV.5. Canales de comercialización y Marcas. 
 


A continuación, en la Tablas IV.4.a y IV.4.b, se presenta la información sobre 


los respectivos canales de comercialización de los termos objeto de análisis. 


 
Tabla IV. 4.a. Canales de comercialización de los TAI nacionales y objeto de 
medidas (en porcentajes) 


      


EMPRESA 
SUPER/HIPER 
MERCADOS 


DISTRIBUIDORES 
MAYORISTAS 


USUARIOS 
CASAS DE 


CAMPING/DEPORTES 
OTROS 


LUMILAGRO 
(fs. 1278) 


21,7 75,7 0 2,6 0 


IMPROM (fs. 
1715)  


27 3 
 


705 


STORM 
CONTROL6 
(fs. 1774 y 
1775vta.) 


 
x 


 
x 


 


 


En cuanto a los canales de comercialización de los TAI, en la tabla precedente 


se observa que, en el caso de la producción nacional, la mayoría de sus ventas se 


concentra en los distribuidores mayoristas, mientras que las ventas de los TAI objeto 


de medidas de las empresas que respondieron al cuestionario de la CNCE se 


canalizan a través distribuidores mayoristas, casas de camping/deportes y empresas 


de productos y servicios. 


 


                                                           
5 A fs. 1715 IMPROM aclaró que “otros” se refiere a empresas de productos y servicios. 
6 Si bien se solicitó en reiteradas oportunidades que informaran porcentajes, la empresa sólo informó los canales. 
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Tabla IV. 4.b. Canales de comercialización de los TAV nacionales y objeto de 
medidas (en porcentajes) 


      


EMPRESA 
SUPER/HIPER 
MERCADOS 


DISTRIBUIDORES 
MAYORISTAS 


USUARIOS 
CASAS DE 


CAMPING/DEPORTES 
OTROS 


LUMILAGRO 
(fs. 1278) 


26,9 73,1 0 0 0 


WALPLO 40 40 0 10 10 


 


En el caso de los TAV las ventas de producción nacional se concentran 


principalmente en los distribuidores mayoristas, mientras que las de los TAV objeto de 


medidas se reparten en partes iguales entre los distribuidores mayoristas y los 


super/hipermercados, siendo minoritaria la participación de las casas de 


camping/deportes. 


 


En cuanto a las marcas, en la Tabla IV.5 se presenta la información aportada 


por las partes: 


 
Tabla N° IV.5 Marcas de los termos de producción nacional y objeto de medidas 
 


EMPRESA SECTOR TIPO  MARCA 
PROPIA, 


LICENCIA U 
ACUERDO 


TIPO DE 
MARCA 


FOJAS 


LUMILAGRO 


P 


TAI 
LUMILAGRO 


LUMINOX 
Propia 


Internacional 


1287 y 1721 TAV LUMILAGRO 
Propia 


Internacional 


STORM 
CONTROL 


M TAI LA PLAYA Licencia Regional 1464vta. 


WALPLO M TAV NOUVELLE CUISINE Propia Nacional 1520vta. 


IMPROM M TAI SIN MARCA  -  - 1661 


P: productor. 
M: importador. 
 


De la tabla precedente surge que la marca de los termos nacionales es 


internacional, mientras que las de los termos objeto de medidas son: regional en un 


caso, nacional en el otro y el tercero ingresa sin marca. 


 


De la información expuesta, surge que en términos generales los termos 


nacionales y los termos objeto de derechos comparten los canales de 


comercialización, si bien en distintas proporciones. 
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IV.6. Percepción del usuario. 
 


En su respuesta al Cuestionario para el productor, LUMILAGRO señaló 


respecto tanto respecto de los TAI como de los TAV que los usuarios no perciben 


diferencias en cuanto a las características físicas y técnicas, pero perciben al producto 


nacional como de mayor calidad y mayores prestaciones en cuanto al mantenimiento 


de la temperatura y vertido.  También manifestó que los usuarios valoran la garantía 


(fs. 1275/6). 


 


Por su parte, los importadores no presentaron consideraciones al respecto. 


 
Si bien habría algunas diferencias en la percepción del usuario en cuanto a las 


presentaciones, éstas no serían sustanciales, por lo tanto, desde este punto de vista 


los termos nacionales y los objeto de derechos serían similares. 


 


IV.7. Precios. 
  


En la siguiente tabla se presentan los precios de los termos con ampolla de 


acero y con ampolla de vidrio con capacidad de 1 litro, tanto importados como 


nacionales, para el año 2017. 


 
Tabla Nº IV.6: 
Precios de Termos con ampolla de acero y ampolla de vidrio, capacidad 1 litro 
(representativo), nacionales e importados 
(en pesos por unidad) 
 


 


Nivel de 
comercialización 


Producto 


Precio nacional China 


Ingreso medio de 
LUMILAGRO 


Precio FOB 
importaciones de 


termos -Perú 


Depósito del importador 


Termo con ampolla de 
acero- 1litro 


442,04 40 


Termo con ampolla de 
vidrio-1litro 


82,60 35 


Primera venta 


Termo con ampolla de 
acero-1litro 


442,04 50 


Termo con ampolla de 
vidrio-1litro 


82,60 44 


Fuente: Información obrante en el Expediente de la referencia y base de datos de DGA. 


  


En sus alegatos finales, STORM CONTROL se refirió a que el valor de 


mercado de los termos que importa (LA PLAYA) oscila entre los $1.800 a los $2.200 


dependiendo del comercio mientras que en Mercado libre el termo de LUMILAGRO 


oscila entre $1.120 y $1.200, destacando así que el valor de mercado del termo 


LUMINOX es inferior al que comercializa y que ello hace que el termo LA PLAYA no 
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compite en ningún segmento con el LUMINOX7.  Así, para STORM CONTROL, aún en 


los casos en que la peticionante vende sus TAI a casas de deporte, la diferencia de 


prestaciones y precios hace que ambas mercaderías no compitan entre sí porque los 


termos LA PLAYA son más caros. 


 


IV.8. Planteo de la firma STORM CONTROL respecto de la diferenciación de los 
termos que importa. 
 


Tal y como se ha venido mencionando en las subsecciones precedentes, la 


firma STORM CONTROL sostiene que los termos que importa no resultan 


competencia para la producción nacional “por resultar diferentes a todos los termos -


de ampolla de acero- fabricados en Argentina” y están dirigidos a un público distinto 


del doméstico al que apunta LUMILAGRO. 


 
La citada importadora señaló que los termos que importa poseen un cuerpo de 


doble capa de acero inoxidable AISI30H8 con aislante de aluminio 3003 entre ambas 


capas; tapón a rosca de polipropileno blanco grisáceo y polipropileno gris, con 


arandelas hermetizantes de silicona antideslizante; tapa con interior de polipropileno 


negro y exterior de acero inoxidable AISI304, decorado en cara exterior con pintura 


siliconada con o sin correa de nylon y mango de polipropileno negro de diferentes 


medidas, para camping especialmente. 


 
En este sentido, STORM CONTROL adjuntó la ficha técnica de los termos que 


comenzará a importar en el mes de octubre de 20189 como así también copia de la 


solicitud de autorización de envases y equipamientos en contacto con alimentos de 


origen importado de riesgo Moderado Alto presentada ante la ANMAT y copia del 


certificado de autorización de Envase emitido por ANMAT con una vigencia de 5 años 


(fs. 1870/2 y 1875/9).  A este respecto, cabe señalar que a fs. 1959/81 obra copia del 


expediente Nº EX-2018-00655960-APN-DERA#ANMAT mediante el cual tramitara 


dicho certificado de autorización. 


 


A continuación, se reproduce la ficha técnica acompañada: 


                                                           
7 STORM CONTROL acompañó factura de DMC TRADE SERVICES LTD., el despacho de importación a consumo Nº 
18 001 IC04 221680 P, impresiones de pantalla de páginas web de venta de productos de camping donde se lee el 
precio de mercado de los termos que vende e impresiones de páginas web de venta de productos de hogar y mercado 
libre donde se lee el precio de mercado de los termos LUMINOX, documental que no pudo ser tenida en cuenta ya que 
fue presentada con posterioridad al cierre de la etapa probatoria. 
8 El equipo técnico entiende que se refiere a AISI304. 
9 Durante el período objeto de análisis la firma importó termos de la empresa IPV GmbH, la cual entró en bancarrota.  A 
partir de fines de 2018 STORM CONTROL se abastecerá de la firma DCM Trade Sevices. 
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STORM CONTROL hizo referencia a que el termo que importa “posee una 


lámina interna de aluminio entre dos capas de acero que oficia de aislante en un 


medio de vacío, característica que le da brillo y resalta el producto para prácticas de 


alpinismo, ya que da más tiempo de conservación, además de preservar el frío 


también. Sus características le permiten ser utilizado tanto para la conservación de 


líquidos calientes como fríos” y que esta característica define el mercado hacia el cual 


STORM CONTROL dirige su comercialización, que es el camping y eventualmente el 


alpinismo y deportes de montaña. Así, para la citada importadora, “LUMILAGRO dirige 


su mercado al sector doméstico y STORM CONTROL lo direcciona hacia un nicho 


más específico como lo constituyen el camping, deportes y alpinistas en coincidencia 


con la actividad principal de la empresa” (fs. 1944vta./1945).  A este respecto, 
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LUMILAGRO señaló que obviamente todos los termos de acero son aptos para 


camping y/o aire libre, siendo ideal para ese fin por ser indestructible y que todas las 


investigaciones de mercado que ha realizado marcan que el consumidor privilegia el 


termo con ampolla de acero sobre el termo con ampolla de vidrio por la característica 


de poder llevarlo fuera de su hogar sin riesgos de rotura inmediata.  Asimismo, 


LUMILAGRO mencionó que entre sus mayores clientes de TAI se encuentran los 


principales mayoristas del país que se dedican a camping y tiempo libre, tales como 


BOWIE S.R.L., ÁNGEL BARALDO S.A., BROGAS S.C.A., CASA JARSE, C.M.G. 


DISTRIBUCIONES, LAS COLONIAS DISTRIBUCIONES, NEXXO, BERMON y PRO-


HUNTER S.A. (fs. 2716)10.  Adicionalmente, LUMILAGRO sostuvo que un aspecto 


importante es la percepción del mercado y que el consumidor ubica su demanda en el 


mercado donde ambos (termos importados y nacionales) compiten, con igual material 


en su fabricación, procesos de elaboración similares, idéntica finalidad, mismos 


usuarios y canales de comercialización y donde el precio juega un papel muy 


importante (fs. 2789). 


 
En lo que hace a las características físicas de los TAI, LUMILAGRO señaló que 


este tema ha sido ampliamente analizado por la Comisión que ha dictaminado la 


existencia de tal similitud en las oportunidades pertinentes. A los efectos de 


argumentar la similitud entre el TAI de STORM CONTROL y el propio, LUMILAGRO 


acompañó una hoja obtenida en Internet de la firma HAERS donde hay una síntesis 


del proceso de producción de su termo (fs. 2716/23). En este punto se señala que, 


conforme lo informara STORM CONTROL el termo LA PLAYA que adquiría era 


fabricado por la firma IPV GMBH, la cual entró en bancarrota y a partir de 2018 


STORM CONTROL se abastecerá de la firma DCM TRADE SEVICES. Así, dado que 


se trata de diferentes empresas, no se expondrá en la presente sección el proceso 


productivo acompañado por LUMILAGRO. En sus consideraciones finales se expresó 


en forma similar, manifestando que importa un producto que no resulta similar al 


nacional. Al respecto, esta empresa fundamentó dicha afirmación en el art. 2º del 


Código Antidumping introducido a la normativa interna por Ley 24.176. Se debe aclarar 


que la legislación vigente al respecto es la establecida por el Acuerdo Antidumping 


(Ley 24.425), en particular su Art. 2.6. 


 
A fs. 2745/63, STORM CONTROL acompañó la prueba pericial técnica 


ofrecida, de la cual surge lo siguiente: 


 


                                                           
10 Cabe señalar que, conforme consta en la Tabla IV.4.a, LUMILAGRO informó que destina el 2,6% de sus ventas de 
TAI al canal “CASAS DE CAMPING/DEPORTES”. 
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Determinación de contenido porcentual de impurezas metálicas: tanto el termo LA 


PLAYA como el termo LUMILAGRO cumplen los límites especificados de acuerdo al 


capítulo IV del Código Alimentario Argentino (CAA) y la Resolución GMC Nº 46/06. 


 
Caracterización química del acero: los materiales de los termos LA PLAYA y 


LUMILAGRO se corresponden con un acero inoxidable austenítico estándar del tipo 


AISI 304L UNS Nº S30403 y cumplen con la especificación de la norma ASTM A240: 


Standard Specification for Chromium and Chromium-Nickel Stainless Steel Plate, 


Sheet, and Strip for Pressure Vessels and for General Applications. 


 


Los materiales constitutivos de ambos termos se encuentran incluidos en la Lista 


Positiva “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre disposiciones para envases, 


revestimientos, utensilios, tapas y equipamientos metálicos en contacto con alimentos” 


(Resolución GMC Nº 46/06). 


 
Determinación de migración total y migraciones específicas de plomo y cadmio de 


acuerdo a la Resolución GMC Nº 55/92: tanto el termo LA PLAYA como el termo 


LUMILAGRO cumplen con los límites especificados de acuerdo al CAA, capítulo IV y 


la Resolución GMC Nº 55/92. 


 


Estudio comparativo de conservación de la temperatura: 


Calor, determinación del descenso de temperatura por un período de 12 horas 
partiendo de una temperatura inicial de 90 (+5/-0) ºC: 
 


Fecha y hora Termo 


LUMILAGRO 


Termo LA 


PLAYA 


Temperatura 


ambiente 


Observaciones 


02/11/18 16:00 92,55ºC 93,03ºC 24,19ºC Inicio de 


ensayo 


03/11/18 04:00 65,65ºC 71,52ºC 22,86ºC Fin de ensayo 


Pendiente de 


temperatura 


-2,24ºC/hora -1,79ºC/hora -0,11ºC/hora - 
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Frío, determinación del ascenso11 de temperatura por un período de 12 horas partiendo 
de una temperatura inicial de 3 (+0/-2) ºC: 


 


 


Fecha y hora Termo 


LUMILAGRO 


Termo LA PLAYA Temperatura 


ambiente 


Observaciones 


05/11/18 12:00 2,02ºC 1,24ºC 24,48ºC Inicio de ensayo 


06/11/18 00:00 7,85ºC 5,74ºC 25,60ºC Fin de ensayo 


Pendiente de 


temperatura 


+0,49ºC/hora +0,38ºC/hora +0,09ºC/hora - 


 


Respecto a la temperatura, LUMILAGRO señaló que se basa en la norma 


internacional de la BSI, BS EN 12546-1:2000 la cual establece mediante una tabla de 


referencia en función de la capacidad del recipiente, las temperaturas mínimas 


indicando así el procedimiento a seguir para determinarlas y afirmó que su producto es 


testeado permanentemente en el cumplimiento de las normas indicadas, concluyendo 


así que “la pretendida descalificación de la firma STORM CONTROL es inexacta, 


solicitando sea descartada a los efectos del análisis” que realiza la CNCE (fs. 


2789/90). 


 


Conforme surge del informe pericial, tanto el TAI importado por STORM 


CONTROL como el producido por LUMILAGRO cumplen con las normas del Código 


Alimentario Argentino y las Resoluciones GMC Nos. 46/06 y 55/92. En cuanto a la 


capacidad de conservación de la temperatura, es superior la correspondiente al termo 


de STORM CONTROL, principalmente en cuanto a la capacidad de mantener el calor. 


Sin perjuicio de ello, no se trata de una diferencia que revista un carácter sustancial. 


 


En sus alegatos finales, STORM CONTROL consideró que en la pericia 


antedicha se determinó “la existencia de diferencias entre éstos y el termo LUMINOX, 


de LUMILAGRO S.A., que anulan la posibilidad de identidad entre ambos productos”, 


reiterando los argumentos vertidos a lo largo de la revisión tanto respecto de las 


características físicas como de los canales de comercialización de los TAI importados 


por ella y los de producción nacional, haciendo énfasis en que la pericia acreditó que 


su termo “da más tiempo de conservación tanto del calor como del frío de los líquidos 


                                                           
11 Si bien en el respectivo informe dice “descenso”, dado el gráfico y la tabla subsiguientes, el equipo técnico interpretó 
que se refiere al ascenso de la temperatura. 
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y sólidos contenidos” y en que la empresa se dedica únicamente a la importación y 


comercialización de productos de camping y outdoor12/13. 


 
Así, en función de lo expuesto en los párrafos precedentes, cabe concluir que 


si bien no se trata de productos idénticos entre sí, puede decirse que se trata de 


productos con características muy parecidas en cuanto a lo esencial. 


                                                           
12 STORM CONTROL se refiere a que esto se advierte claramente en el listado de los clientes verificados por la CNCE. 
Cabe señalar que los clientes de la firma no fueron objeto de la verificación in situ, tal y como surge del respectivo 
Informe de Verificación. 
13 En oportunidad de presentar sus alegatos, STORM CONTROL adjuntó las facturas de ventas de los termos que 
importó a los fines de acreditar que todos sus clientes son casas especializadas en camping y vida al aire libre. 
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SECCIÓN V – MERCADO  1 


V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE TERMOS1 
 


Esta sección se basa principalmente en la información brindada por la productora 


LUMILAGRO, las empresas importadoras IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO en 


sus respuestas a los respectivos cuestionarios de la CNCE y en otras presentaciones.  


 
El período analizado en la presente investigación abarca los años 2015, 2016 y 


2017 y el período enero-abril de 2018. 


 


V.1. Características generales del mercado argentino  
 
Tal como se señalara en la Sección IV del presente informe los productos objeto 


de medidas son: “Termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de acero 


inoxidable de capacidad inferior o igual a dos comas cinco litros (2,5 l)2”, y “Termos y 


demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y con capacidades de hasta dos 


coma cinco litros (2,5 l)3”; observándose que no se han registrado cambios en el producto 


similar nacional ni en el producto importado objeto de medidas desde que se aplicaran los 


derechos cuya prórroga se analiza por medio de la presente investigación4.  


 
En lo que respecta al mercado argentino, durante el período 2015 – abril 2018 el 


consumo aparente de termos5 (acero y vidrio) fue abastecido - en unidades - en promedio 


en  85 % por la producción nacional mientras que el resto correspondió a productos 


importados, en los que se destacan los de los orígenes China (origen objeto de medidas) 


y Brasil. Los productores locales que abastecen el mercado local de TAI son 


LUMILAGRO y PITECON6 mientras que, en TAV, según la Cámara Argentina de 


Fabricantes de Vidrio (CAFAVI), la primera es la productora del 100% de los termos con 


ampolla de vidrio nacionales. 


 
En 2017 el consumo de termos con ampolla de acero y ampolla de vidrio 


representó alrededor de 517 millones de pesos (31 millones de dólares) y 4,6 millones de 


unidades. Donde el mercado de TAV en 2017 fue de casi 4 millones de unidades 


equivalentes a 315 millones de pesos (19 millones de dólares) y el de TAI fue de un poco 


más de 610 mil unidades, equivalentes a 202 millones de pesos (12 millones de dólares). 


                                                           
1 Esta sección del informe presenta asteriscos información de carácter confidencial.  
2 En adelante termos con ampolla de acero o TAI. 
3 En adelante termos con ampolla de vidrio o TAV. 
4 Para el detalle de las características físicas y técnicas, ver Sección IV del presente Informe.   
5 En la presente investigación, cuando se indica al mercado de termos en general, se hace referencia al conjunto de los 
termos con ampolla de acero y los termos con ampolla de vidrio.   
6 Si bien esta empresa no ha respondido el Cuestionario para el Productor de esta CNCE, a fs. 2621, reivindica su calidad 
de productor nacional de termos con ampolla de acero. Señala no haber respondido el cuestionario debido a que no lo 
recibió, lo que puede deberse al cambio domicilio de la empresa.  
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SECCIÓN V – MERCADO  2 


En el caso de LUMILAGRO, para la fabricación de los TAI utiliza insumos 


nacionales, los cuales representaron entre 13% (2015) y 16% (ene-abril 2018) del costo 


de producción, e importados (acero inoxidable) los cuales representaron entre el 11% 


(2017) y 19% (2015) del costo de producción. Por el lado de los TAV, los insumos 


nacionales representaron entre 18% (ene-abril de 2018) y 26% (2015) del costo medio 


unitario, en tanto que la participación de los importados resultó insignificante. 


 
En el gráfico que sigue a continuación se muestra la estructura de costos 


correspondientes a los productos representativos TAI y TAV de capacidad igual a 1 litro, 


para el período ene-abril de 2018. 


 


Grafico V.1.1: Estructura de costos de los productos representativos- Ene- Abr 2018 
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A continuación, se detallan los datos de las principales variables de mercado 


desagregado por tipo de termos:  


 


Tabla V.1.1: Datos sobre el mercado argentino de termos. Año 2017.   


Variable 


Termos 


Con ampolla de 
vidrio 


Con ampolla 
de acero Total 


Consumo aparente en unidades 3.971.130 610.656 4.581.786 


% 87% 13% 100% 


Producción nacional en unidades 3.345.063 316.920 3.661.983 


% 91% 9% 100% 


Exportaciones en unidades 65.952 702 66.654 


% 99% 1% 100% 


Capacidad de producción en unidades 6.000.000 678.000 6.678.000 


% 88% 12% 100% 


Grado de utilización de la Capacidad de producción 49% 5% 54% 


Ventas de producción nacional al mercado interno en 
unidades 3.501.709 317.703 3.819.412 


% 92% 8% 100% 


Importaciones Totales en unidades 469.421 292.953 762.374 


% 62% 38% 100% 


Importaciones del origen objeto de medidas en unidades 27.257 282.344 309.601 


% 9% 91% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de la referencia. 


 


Con respecto a la producción nacional de termos con ampolla de acero, la misma 


comenzó en el año 2006 mediante la firma PITECON7, sumándose  LUMILAGRO a partir 


del 2007. Respecto a la producción de TAV, la peticionante comenzó la producción en el 


año 1941, y la rama de producción de termos con ampolla de vidrio hasta el año 2011 


estuvo compuesta también por la empresa DOBLE AMPOLLA8.  


 
Así, durante el período investigado (2015 – abril 2018) más del 90% de la 


producción nacional de termos estuvo en manos de la firma LUMILAGRO (productora de 


termos de ampolla de vidrio y ampolla de acero). La oferta se completó con la producción 


de PITECON (fabricante de termos de ampolla de acero). 


 
  Respecto a la participación de LUMILAGRO en el mercado, las empresas 


importadoras, WALPLO y STORM CONTROL, han manifestado en sus alegatos finales, 


que LUMILAGRO tiene una posición dominante en el rubro como consecuencia de las 


medidas antidumping vigentes. Esto impide a los consumidores, según dichas empresas, 


elegir termos menores a 2,5 litros diferentes a los producidos y diseñados por la 


                                                           
7 Información que surge del Expediente CNCE Nº 36/11. 
8 Según surge del Expediente CNCE Nº 32/12, la empresa DOBLE AMPOLLA dejó de producir en el año 2011. 
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peticionante. Asimismo, agregan que, los únicos termos que ingresan al país son 


aquellos que tienen características superiores y por ende más costosos que los 


producidos por LUMILAGRO.  


 


Al respecto, la peticionante alegó que los productos por ella producidos son 


aceptados por el mercado por la calidad de los mismos, por su cuidado permanente al 


medio ambiente y de la salud de los consumidores. Indica además que, existe 


competencia, que alientan a la misma, ya que los incentiva hacia la búsqueda de la 


mejoría del producto y del cuidado de los costos y de los precios, ergo, del cuidado y 


atención al consumidor. Asimismo, señaló que con la medida antidumping lo que se 


busca es que exista competencia leal, que se desarrollen nuevas empresas, que se 


aliente la importación de productos que respeten las normativas y no realicen acciones 


depredatorias. 


 


En cuanto a los canales de comercialización, LUMILAGRO señaló que sus ventas 


de termos con ampolla de vidrio y ampolla de acero se canalizan a través de mayoristas 


(60%) y minoristas e hipermercados (40%), siendo marginal la venta a 


usuarios/consumidores finales. En cuanto a las importaciones, según el productor 


nacional, las de termos con ampolla de acero se comercializan a través de mayoristas y 


minoristas / hipermercados, mientras que las de termos con ampolla de vidrio se destinan 


en un 40% al canal mayorista, 40% al minorista e hipermercadista y el 20% restante se 


dirige a los consumidores finales (incluye promociones, regalos empresariales, etc). 


 
 Lo anterior, es coincidente a grandes rasgos, con lo señalado por las empresas 


importadoras que han respondido el Cuestionario para el Importador de esta CNCE, en el 


sentido de que el sector con mayor participación es el mayorista. Por el lado de las 


empresas importadoras de TAI, IMPROM indicó que los TAI importados desde China se 


dirigen 70% al sector minorista (productos y servicios), el 27% al mayorista y 3% a 


usuarios/ consumidores; por su parte, STORM CONTROL9, señaló que el 100% de lo que 


importa lo destina al sector mayorista y distribuidores mayoristas de artículos de camping 


y deportes10. Por el lado de importadores de TAV, WALPLO, señaló que 


minoristas/hipermercados/otros concentran el 60% del mercado y el resto corresponde a 


mayoristas. 


                                                           
9 Cabe destacar que la empresa señaló su esquema de mercado y no el esquema general del mercado de termos. 
10 En sus alegatos finales, la empresa importadora manifestó nuevamente la diferencia existente entre los canales a través 
de los cuales comercializa sus productos, el de casas de camping y outdoors, y el canal a través de los cuales vende sus 
productos la peticionante, esta diferencia de canales, según indica STORM CONTROL, implica diferencias de productos y 
de precios. Al respecto, cabe aclarar que dentro del listado de clientes de TAI informados por LUMILAGRO en su respuesta 
al Cuestionario para el Productor de esta CNCE, se encuentran también casas de camping. 
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Por último, de acuerdo a lo indicado tanto por la productora nacional como por los 


importadores, la demanda se encuentra atomizada. 


  


V.2. Características de la oferta en el mercado nacional 
 


La oferta en mercado local de TAI, al comienzo del período objeto de 


investigación, se concentraba en un poco más del 70% en la rama de producción 


nacional; sin embargo, al final del período, la rama de producción nacional pierde cuota 


de mercado conservando un poco más de la mitad de la cuota del 2015, quienes ganan 


participación son las importaciones y, dentro de éstas, las originarias de China. 


 


Por el lado de los TAV, la rama de producción nacional, a pesar de perder 


participación durante el período objeto de investigación, es quien sigue concentrando la 


mayor parte del mercado; quienes comienzan a ganar mayor cuota son las importaciones 


del resto de los orígenes, y dentro de ellas, las originarias de Brasil. 


 


En el siguiente gráfico se presenta la estructura del mercado argentino de termos 


entre puntas del período investigado. 
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Gráfico Nº 1: Estructura del mercado argentino de termos 


 


 


Durante el período 2015 – abril de 2018 la producción nacional de termos estuvo 


concentrada por LUMILAGRO (96% del total nacional), asimismo, concentró el 100% de 


la producción de TAV, y explicó el 56% del total de producción de TAI; el resto de la 


producción de estos termos le correspondió a PITECON. Esta información es coincidente 


con la aportada por la Cámara Argentina de Fabricantes de Vidrio (CAFAVI) a fs. 1707/8, 


Cámara a la cual se encuentra adherida solamente la peticionante.  
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Según surge del Expediente CNCE Nº 36/11, la producción nacional de termos 


con ampolla de acero, comenzó en el año 2006 mediante la firma PITECON, sumándose 


LUMILAGRO a partir del 2007. Cabe destacar que desde sus inicios la producción de 


dichos termos fue siempre marginal en relación con las de termos con ampolla de vidrio. 


Así, la producción de termos con ampolla de acero representó entre el 2% (2016) y 4% 


(2017 y ene-abr 2018) de la de termos con ampolla de vidrio en período objeto de esta 


revisión.    


Del Expediente citado en el párrafo anterior, surge que LUMILAGRO en una 


primera instancia (2007), para la producción de TAI, se había inclinado por una 


producción por terceros11 dado lo dificultoso que significaba el manejo de materiales 


ajenos a su historia productiva como el acero12  y a la vez, el desarrollo de producto y de 


mercado, aunque reservándose el proceso productivo final13; también señalo que la 


producción a fasón fue suspendida en diciembre de 2011. En su respuesta al 


Cuestionario para el Productor de esta CNCE que hace a la presente revisión, indicó que, 


a partir de 2013, por decisión comercial ha suspendido al modelo QUASAR, modelo que 


fabricaba a fason, por la producción del actual modelo “LUMINOX”, más conocido como 


“bala”, que tiene ciertos elementos que lo distinguen, como por ejemplo, el pico cebador y 


la tapa traslúcida. 


 
LUMILAGRO se dedica principalmente a fabricar y comercializar termos de 


ampolla de ampolla de vidrio y de otros productos de vidrio, cristalería y plástico – como 


viandas, jarras, bidones, vasos, tazas-. Su planta de producción se encuentra en 


Tortuguitas, provincia de Buenos Aires e inició sus actividades en 1941, en el caso de los 


termos de ampolla de vidrio, mientras que la producción de termos de ampolla de acero 


comenzó en abril de 2007. La firma comercializa bajo la marca LUMILAGRO.  


 
PITECON, cuya sede se ubica en Carlos Spegazzini, provincia de Buenos Aires, 


tiene como actividad exclusiva la fabricación y venta de termos con ampolla de acero 


inoxidable.  


 
Por su parte, en 2017 las importaciones de termos originarias de China (origen 


objeto de medidas) representaron el 41% de las importaciones totales - en unidades -. En 


dicho período, más de tres cuartas partes del total importado estuvo concentrado en 


cuatro empresas importadoras (*** *** ***, 28%; ***, 23%; *** *** *** ***, 14%; ***- *** ***, 


12%). En cuanto a TAI, las importaciones chinas en 2017 representaron el 96% del total y 


                                                           
11 Corresponde al termo modelo Quasar de 1 litro de capacidad 
12 El acero debe ajustarse a lo legislado en el Código alimentario argentino (Resolución conjunta 85 y 338/2008). 
13 Vacío, pulido final, colocación de etiquetas y tapón. 
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cinco empresas concentraron más del 90% (***, 30%; ***, 26%; *** *** *** ***, 15%; ***- *** 


***, 11% e IMPROM14; 9%) del total importado mientras que, las importaciones chinas de 


TAV representaron el 6% y cinco empresas explicaron el 100% del total importado en 


dicho período (***- *** ***, 28%; ***, 27%; ***, 22%; WALPLO15, 13% y ***, 11%).  


 


Respecto a los importadores de termos con ampolla de acero, las cuatro 


empresas que acumulan en todo el periodo analizado un 70% del total importado, son 


distribuidores mayoristas, casas de camping y un hipermercado (***, ***. ***, *** *** ***; *** 


*** *** ***, ***; ***- *** ***, ***). Por el lado de las empresas importadoras de TAV, quienes 


concentran la mayor participación dentro del total importado en todo el periodo, se 


encuentran distribuidores mayoristas y un hipermercado (WALPLO, ***, *** *** ***; ***, 


***/*** *** ***; ***, ***; ***- *** ***, ***). 


 


Por último, en el Expediente CNCE Nº 36/11 los productores nacionales señalaron 


que en el mercado argentino de termos no se producen variaciones significativas en las 


cantidades ofertadas mensualmente a lo largo del año, situación que, según informó 


LUMILAGRO, no se modificó durante el período investigado en la presente revisión. 


 


V.3. Características de la demanda en el mercado nacional. 
 


Tal como surge de la sección IV del presente informe y conforme surge de los 


Informes Técnicos ex GI-GN/ITDFR N°04/13 y Nº 02/12, “un termo, por definición, es una 


botella o vasija aislante de doble pared con vacío intermedio, conocida como ´vaso 


Dewar´ por alusión a su tecnología. Es por ello que, con independencia del material 


utilizado, el principio tecnológico es el mismo en el caso de los termos con ampolla de 


vidrio como en el de los de acero inoxidable, ya que el aislamiento térmico se logra 


gracias a la cámara de vacío y a la ´reflectividad´ de sus paredes”. 


 


Tanto los termos con ampolla de acero como lo termos con ampolla de vidrio, 


importados y nacionales, se utilizan principalmente para la conservación de temperatura 


de líquidos y, secundariamente, de sólidos, encontrándose el público usuario de termos 


constituido fundamentalmente por personas que, por su actividad, por placer o necesidad, 


desean transportar líquidos manteniendo su temperatura constante. Al respecto, la gran 


difusión en el uso de termos en nuestro país, el Sur de Brasil, Uruguay y Paraguay se 


                                                           
14 La empresa indicó que, dado el volumen escaso de sus importaciones de TAI en relación a la producción nacional de 
dichos termos, no representan competencia para la industria local.  
15 Con relación al volumen importado, la empresa importadora en sus alegatos finales indicó que el mismo resulta escaso 
por lo que los termos por ellos importador no resultan competencia para la rama de producción nacional. 
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debe al consumo del mate. Asimismo, tanto en el caso de los TAI como de los TAV, 


importados o nacionales, la manera como el usuario transporta los líquidos es idéntica. 


 


Del Expediente CNCE Nº 36/11 surque que, de acuerdo a dichos de LUMILAGRO, 


el usuario percibe a los termos con ampolla de vidrio y acero inoxidable como productos 


de muy buena calidad, con un excelente mantenimiento de la temperatura, buena 


terminación general y garantía de funcionalidad. En el caso de los supermercados e 


hipermercados, ambos productos son colocados en la misma góndola del área bazar, uno 


al lado del otro, debido a su sustituibilidad. Por el contrario, en el caso de otros productos 


en los que el material aislante es telgopor u otro material aislante sintético, el usuario los 


reconoce como distintos, ya que está informado de que estos productos de bajo precio no 


conservan la temperatura ideal por más de media hora, llegando el líquido a temperatura 


ambiente en pocas horas, y que el recipiente de plástico suele conferir un cierto ‘sabor’ al 


agua.  


 
Por tratarse de un bien de consumo masivo, la demanda final de termos está 


atomizada, mientras que la comercialización del producto en Argentina se lleva a cabo, 


en su mayor parte, mediante la intermediación de mayoristas y de grandes cadenas 


hipermercadistas.  


 


En el siguiente Esquema se presenta la estructura del mercado en Argentina, es 


la presentada por LUMILAGRO16, en la cual se observa que la producción nacional de 


termos se destina en un 60% al canal mayorista, y el 40% restante a los 


minoristas/hipermercados. Las importaciones de termos, tanto de ampolla de acero como 


de vidrio, se destinan en un 40% al canal mayorista, un 40% al minorista e 


hipermercadista y el 20% restante se dirige a los consumidores finales (incluye 


promociones, regalos empresariales, etc).  


 


                                                           
16 Se optó por presentar dicha estructura porque más allá de las diferencias que surgen con las indicadas por las empresas 
importadoras, la presentada por la peticionante condensa, a grandes rasgos, lo indicado por todas las partes participantes.  
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Esquema V.3.1: Estructura del mercado nacional de termos 


 


 
 
 
 
 


   40 %  60%  40% 40%     20% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Artículos para promociones, regalos empresariales, etc. 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia. 


  


Como consecuencia del esquema antes presentado, la comparación de precios 


realizada fue a nivel de primera venta mayorista. Por su parte, dado que la 


comercialización también se realiza a través de supermercados e hipermercados, que 


podrían importar directamente o comprar a la industria nacional, se realizó una 


comparación de precios a nivel de depósito del importador. 


 
Con relación a la estacionalidad de la demanda, LUMILAGRO, manifestó que no 


ha habido cambios con relación a la investigación anterior. Por su parte, IMPROM, indicó 


que existe estacionalidad en la demanda entre los meses de mayo y agosto, cuando se 


reduce el consumo de termos por menor permanencia de las personas al aire libre y 


momentos de esparcimiento; esto no afecta significativamente los precios. STORM 


CONTROL, señaló que la estacionalidad está dada por la disponibilidad o no de los TAI, 


como consecuencia de la forma de comercialización implementada por ellos y la escasa 


cantidad de productos involucrada en cada importación17.  


 


 


                                                           
17 WALPLO, por su parte, no aportó datos al respecto. 


PRODUCTORES IMPORTADORES -hipermercados, 
distribuidores, etc.- 


DISTRIBUIDORES 
MAYORISTAS 


No importadores 


MINORISTAS 
HIPERMERCADOS 


No importadores 


USUARIOS / CONSUMIDORES –Incluye 
Empresas de productos o servicios*- 
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V.4. Dinámica reciente del mercado nacional18  
 


Durante el período investigado, el consumo aparente de termos mostró una 


evolución oscilante, tras disminuir en 2016, mostró una recuperación en 2017, pero sin 


alcanzar los niveles de 2015; en el primer cuatrimestre de 2018 cayó levemente con 


relación a igual período del año anterior.  


 


Gráfico N° V.4. 2: Evolución del consumo aparente de termos, en miles de unidades 


 


Fuente: CNCE en base a DGA e información obrante en el Expediente de la referencia. 


  


Durante el período 2015 – abril 2018 el mercado de termos (acero y vidrio) fue 


abastecido - en unidades - en promedio en 58% por la producción nacional mientras que 


el resto correspondió a productos importados, entre los que se destacan los de los 


orígenes China (origen objeto de medidas) y Brasil. La industria nacional logró su mayor 


participación de mercado en 2015 y 2016 (91%), mientras que las importaciones totales 


(acero y vidrio) en enero – abril de 2018 (25%); por su parte, las importaciones del origen 


objeto de medidas pasaron de una participación igual a 2.6% en 2015 a 12% en enero-


abril de 2018. Las del resto de los orígenes al igual que China ganaron cuota de 


mercado, pasando de 7% en 2015 al 13% en el primer cuatrimestre de 2018. 


                                                           
18 Las empresas importadoras WALPLO y STORM CONTROL, indicaron en sus alegatos finales que las importaciones de 
termos no aumentarán producto de la devaluación del peso respecto al dólar estadounidense, del mercado recesivo y la 
posición dominante de la peticionante.  
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Considerando únicamente el mercado de termos con ampolla de acero, la rama 


de producción nacional pierde cuota de mercado en todo el período, comienza con una 


participación igual a 71% en 2015 llegando a los primeros cuatro meses de 2018 con una 


cuota igual a 38%. Por su parte, las importaciones totales de TAI ganan cuota en todo el 


período, destacándose las de China, origen objeto de medidas, las cuales parten de 28% 


del mercado en 2015 llegando a alcanzar el 58% del mercado en enero-abril de 2018. 


 


El mercado de TAV, por su parte, muestra un comportamiento similar al de TAI, 


pero con variaciones de inferior magnitud. LUMILAGRO, único producto de termos con 


ampolla de vidrio, salvo en 2016, el resto del período pierde cuota de mercado, pasando 


de 92% en 2015 a 84% en enero-abril de 2018. Las importaciones ganan participación en 


el mercado (8% en 2015 a 16% ene-abr 2018), pero quienes explican dicha evolución son 


las importaciones de termos con ampolla de vidrio originarias de Brasil. 


 


Analizando el destino de la producción nacional de termos, tomando el período 


investigado, la producción nacional de termos mostró caídas en 2016 y 2017 y un 


incremento en los primeros cuatro meses de 2018. Así, la misma fue de poco más de 4,3 


millones de unidades en 2015, disminuyó 2% en 2016 y 13% en 2017, año en que totalizó 


poco más de 3,6 millones de unidades. En lo que respecta a los primeros 4 meses del 


2018, la producción ascendió a poco menos de 1,3 millones de unidades, 36% más de lo 


producido en el mismo período del año anterior.     
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Gráfico Nº V.4.3: Destino de la producción nacional de TAV- en miles de unidades 


 


 


 


 La producción de TAV mostró el mismo comportamiento que el total de termos, 


partió de un poco más de 4 millones de unidades, disminuyó 2% en 2016 y 16% en 2017 


cuando se produjeron 3,3 millones de unidades; finalmente, en el período enero-abril de 


2018 aumenta un 38% ubicándose la producción en 1,2 millones de unidades. 
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Gráfico Nº V.4.4: Destino de la producción nacional e TAI- En miles de unidades 


      


     


La producción de TAI por su parte, disminuyó en 2016 y aumentó en todo el resto 


del período, 37% en 2017 y 14% en enero-abril de 2018, cuando se produjeron 317 y 108 


mil unidades, respectivamente. 


 
Por otro lado, si se analizan las exportaciones nacionales1920 de termos surge que 


las mismas, salvo en 2016, se redujeron en todo el período, 41% y 5%, en 2017 y enero-


abril de 2018, respectivamente. Esta caída es explicada por la evolución de las 


exportaciones de TAV, las cuales se redujeron en todo el período objeto de investigación, 


13% en 2016 cuando alcanzaron las 112 mil unidades, 8% en 2017 y 39% en los 


primeros cuatro meses de 2018 cuando alcanzaron 24 mil unidades.  Respecto a las 


exportaciones de TAI, fueron de 120 unidades en 2015, disminuyeron 35% en 2016 y 


crecieron 800% en 2017, cuando alcanzaron las 702 unidades y aumentan 608% en el 


superiodo de 2018 cuando alcanzaron las 900 unidades. En consecuencia, el coeficiente 


                                                           
19 Realizadas por la firma LUMILAGRO.  
20 En sus alegatos, la firma LUMILAGRO indicó que han visto afectadas sus posibilidades de exportar a otros países, no 
por la calidad de sus productos, sino por las condiciones desleales debido a la presencia de productos originarios de China 
con altos márgenes de dumping. Esta situación daría cuenta de que la problemática de la presencia de termos chinos a 
precios de dumping no es exclusiva de nuestro país, por lo que es de prever, según dichos de la empresa, que, si no se 
renuevan los derechos antidumping, la Argentina sería un país por demás atractivo, dado el tamaño del mismo, para 
reiterar su penetración depredatoria con las consecuencias que ellos acarrea a la industria local. 
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de exportación de TAV se mantuvo entre 2% y 3% durante todo el período mientras que, 


los de TAI se encontraron entre 0.09% y 1,86%. Por último, entre los principales destinos 


de las ventas externas se destacaron Brasil, Uruguay y Paraguay21. 


 
Por su parte, la capacidad de producción nacional tanto de termos con ampolla de 


acero como la de vidrio se mantuvo constante durante todo el período en 312 mil 


unidades y 6 millones de unidades, respectivamente. El grado de utilización en cuanto a 


los termos con ampolla de acero en enero-abril de 2018 se mantuvo al mismo nivel que el 


comienzo del período, 39% mientras que, por el lado de los termos con ampolla de vidrio 


se observa una caída en el grado de utilización pasando de 68% en 2015 a 61% en 


enero-abril de 2018.  Cabe destacar que, en todo el período considerado, la capacidad de 


producción nacional tanto de TAI como de TAV fue mayor al consumo aparente.  


 
Con relación a las comparaciones de precios de los diferentes productos 


representativos de las importaciones originarias de China, se observaron subvaloraciones 


de entre 1% y 91% dependiendo el precio FOB y el canal de comercialización 


considerados22. En los Gráficos que se muestran a continuación se presentan las 


subvaloraciones observadas en todo el período. Para el cálculo de las mismas surge de 


la comparación entre el ingreso medio por ventas de LUMILAGRO y los precios medio 


FOB nacionalizados de las importaciones de Perú23.  


 


                                                           
21 La empresa peticionante, señaló en su respuesta al respectivo cuestionario, que la falta de competitividad producida por 
el incremento de los costos muy por encima de la cotización del dólar hizo perder mercados y reducir drásticamente las 
ventas en aquellos en los que se mantuvieron. 
22 Para mayores detalles sobre las comparaciones de precios, ver Anexo I Notas metodológicas. 
23 Es el tercer mercado elegido por la peticionante. 
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Gráfico Nº V.4.5: Subvaloraciones de los TAI originarios de China, importado por Perú 


 


 


 


 







2019 – Año de la Exportación 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 09/18 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


 


SECCIÓN V – MERCADO  17 


Gráfico Nº V.4.6: Subvaloraciones de los TAV originarios de China, importado por Perú 


 


 


 


Al considerar la relación precio-costo de los productos representativos, TAI de 


capacidad igual a un litro, “tipo bala” y TAV con capacidad de un litro se observa que:  


 TAI: en 2015 y 2016 se encontró por debajo de la unidad y logra ubicarse 


por encima en el resto del periodo objeto de revisión, pero, siempre se 


encuentra por debajo de lo que esta CNCE considera razonable para el 


sector. 


 TAV: salvo en enero-abril de 2018, la relación precio costo estuvo 


por encima de la unidad, pero, por debajo de lo que esta CNCE considera 


razonable para el sector.  


 


Las ventas al mercado interno de termos de ampolla de vidrio y de acero 


inoxidable representaron aproximadamente entre el 94% y el 96%24 de la facturación total 


de LUMILAGRO. 


 


                                                           
24 Del total facturado de termos aproximadamente el 84% correspondió a termos de ampolla de vidrio y el 16% restante a 
termos de acero inoxidable. 







2019 – Año de la Exportación 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 09/18 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


 


SECCIÓN V – MERCADO  18 


 Del análisis de la información contable suministrada en el Anexo I del expediente 


correspondiente surge lo siguiente: 


 


 Se registró, en 2017, un importante incrementó en la ecuación patrimonial básica. 


El activo aumentó 45% y el mismo fue financiado casi en partes iguales entre las 


obligaciones con terceros y el patrimonio neto (ganó 7 puntos porcentuales de 


participación en desmedro del pasivo comparando 2017/2016). 


 El incrementó del activo se debió principalmente al activo corriente, señalándose 


que los rubros que más se incrementaron fueron las Cuentas por cobrar y Caja y 


Bancos. 


 La situación patrimonial es de solvencia con altos y crecientes indicadores de 


liquidez y bajos niveles de endeudamiento. 


 Se observa una baja participación de los bienes de cambio respecto del activo 


corriente, ya que la liquidez ácida registró porcentajes no muy distantes de la 


liquidez corriente. 


 No se registró una tendencia definida en los indicadores de rentabilidad de la 


empresa, ya que decrecieron en 2016 y se incrementaron en 2017 (El margen 


neto sobre ventas pasó de 6% a 4% y a 8%, en 2015, 2016 y 2017, 


respectivamente). 


  Se han realizado altas de bienes de uso durante el período analizado (más que 


se duplico el valor, aunque con valores absolutos bajos respecto del activo, ya 


que dicho rubro representó aproximadamente el 8% del total del activo en 2017). 


 
De las cuentas específicas de termos consolidadas se observa que en general la 


contribución marginal se incrementa año tras año. Por su parte, en casi todos los 


períodos la firma obtuvo resultados positivos excepto en el período enero – abril de 2018, 


ya que la relación ventas/costo total pasó de ***,*** en 2015, a ***,*** en 2016, a ***,*** en 


2017 y a ***,*** en enero – abril de 2018. Cabe señalar que el comportamiento de las 


cuentas específicas de *** *** *** *** *** es la que, en general, genera resultados positivos 


en las cuentas especificas consolidadas (*** *** *** *** *** *** *** *** *** *** ***). 


 
Como cambios en el mercado local de TAI la productora ha señalado que no 


puede fehacientemente brindar información respecto a oferta y demanda, dado que 


durante el periodo objeto de investigación se mantuvo el ingreso informal de TAI, siendo 


estos fabricados con materiales prohibidos por la legislación argentina, y llegando al 


consumidor a un precio menor al de aquellos productos que se elaboran con el acero 
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correspondiente25. Asimismo, agregó que a partir de 2016 están ingresando de manera 


habitual termos elaborados con el material aceptado, algunos de reconocidas marcas 


internacionales, que han ampliado la oferta, siendo algunos de ellos importados 


directamente por híper y cadenas de supermercados y otros por  importadores 


/revendedores.  


 
De manera análoga, la empresa importadora IMPROM, importador de TAI, señaló 


como cambio en el mercado local el surgimiento de nuevos modelos y tecnologías. Por el 


lado de la demanda indicó que se observa un aumento de sectores etarios debido al 


crecimiento del deporte al aire libre. Asimismo, agrego que dicha demanda no se 


satisfacerse adecuadamente por la falta de oferta variada a nivel local.  


 
Por su parte, STORM CONTROL, importador de TAI, indicó no poder señalar 


cambios ocurridos en el mercado local, atento a la escasa participación en el mercado 


local dado de su producto que, según indicó, está dirigido a un público ABC1, y es 


comercializado a través de la marca LA PLAYA, en casas de camping y outdoor 


mayoristas o distribuidores. 


 
Respecto a los cambios producidos en el mercado local de TAV, señaló una baja 


en la demanda, producto de la caída general del consumo26. 


 
 Además, la firma indicó que la producción nacional de termos se ha visto 


favorecida por la medida vigente, por lo que, la posibilidad de ingresar productos en 


condiciones de competencia desleal implicaría un daño importante a la empresa, 


implicaría caída de sus ventas lo cual pondría en riesgo la continuidad de la empresa.  


  


V.5. Mercado internacional 
 


LUMILAGRO manifestó que no ha habido grandes cambios en el mercado 


internacional TAI desde 2011 a abril de 2018 ni de TAV desde 2012 a abril de 2018. 


 


De acuerdo a lo que surge del Expediente CNCE Nº 36/11, en oportunidad de la 


investigación que dio origen a la medida vigente, LUMILAGRO informó que “en términos 


de la calidad y las características de los productos, no se observan diferencias 


significativas en el tipo de termo consumido en los distintos mercados alrededor del 


                                                           
25 Tal como ya se señaló más arriba, existe una regulación muy específica en cuanto al acero que debe utilizarse para la 
fabricación de termos. Dicha regulación exige que el material utilizado para la confección del termo y otros envases 
destinados a contener alimentos a ser consumidos por humanos cumpla con la Resolución GMC 46/06 del Mercosur, 
incorporada al Código Alimentario Argentino bajo la Res. Conj. 85 SPR eI 338 SAGPyA. 
26 La empresa importadora de TAV, WALPLO, no ha realizado comentarios relativos a cambios en el mercado local de 
termos. 
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mundo. No obstante, dependiendo de las costumbres y cultura de cada uno de los países 


puede variar el tipo de termo más consumido en lo referente a, por ejemplo, el volumen 


de capacidad. En este sentido, mercados como el italiano suelen demandar en mayor 


proporción los termos de capacidad menor a un litro para el consumo de infusiones 


calientes como el café. Por el contrario, en gran parte de los países del Asia Oriental, el 


consumo se traslada a termos con capacidades de más de un litro para la preparación de 


té”.  


 
Con relación a las características de la producción de termos en China, existiría 


un gran número de fábricas de termos y un fuerte ritmo de aparición y desaparición de las 


mismas. Los termos chinos, aún cuando podrían provenir del mismo fabricante, estarían 


elaborados con distinta calidad de materiales (tales como vidrio o plástico nuevo o 


fuertemente reciclado). Las matrices usadas serían cambiadas aleatoriamente, lo que 


resulta en terminaciones de buenas a pésima calidad, sin una correlación con el precio 


del producto.  


 


En lo que sigue del presente informe se hará una breve reseña sobre los 


principales importadores y exportadores de termos a nivel mundial27 y de la importancia 


de China en el mercado mundial del producto bajo análisis. 


                                                           
27 Información extraída de TRADEMAP, corresponde a la posición 9617.00 del Sistema Armonizado cuya descripción es 
TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTERMICOS, MONTADOS Y AISLADOS POR VACÍO, Y SUS PARTES (EXCEPTO 
LAS AMPOLLAS DE VIDRIO). Se aclara que pueden surgir diferencias entre los datos de exportación e importación dado 
que para cada variable se utilizan distintas fuentes. 
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Tabla Nº V.5.1Termos: Comercio mundial y exportaciones de China durante el periodo 
2001-201728. En miles de dólares 
 


Período Mundo China Resto Part % China


2001 389.328           142.958           244.727       37%


2002 385.971           153.943           229.744       40%


2003 402.720           160.246           238.669       40%


2004 568.643           322.136           241.140       57%


2005 687.028           424.913           262.051       62%


2006 733.825           451.407           280.141       62%


2007 945.855           611.662           334.059       65%


2008 1.298.971       945.702           353.235       73%


2009 1.171.987       850.524           316.003       73%


2010 1.310.483       976.327           329.199       75%


2011 1.512.681       1.127.954       381.177       75%


2012 1.647.842       1.216.653       431.189       74%


2013 1.766.418       1.310.918       455.497       74%


2014 1.870.633       1.377.704       492.586       74%


2015 2.031.386       1.518.057       513.036       75%


2016 2.594.066       2.002.094       591.800       77%


2017 2.663.057       1.991.094       671.963       75%  
Fuente: CNCE en base a información de TRADEMAP. 


 


El comercio mundial de termos, salvo en 2002 y 2009 ha crecido constantemente 


En 2015, primer año del período objeto de investigación, el comercio mundial de termos 


fue de 2,03 miles millones de dólares, aumentó 27,7% en 2016, y 2,7% en 2017, año en 


que alcanzó casi los 2,7 miles de millones de dólares. Por su parte, las exportaciones de 


termos de China aumentaron 31,9% en 2016 y cayeron 0,5% en 2017, año en que fueron 


casi 2 mil millones de dólares y mostraron un aumento entre puntas (2015-2017) de 31%. 


Asimismo, la participación de China en las exportaciones mundiales pasó de 37% en 


2001 a 75% en 2017. En el período objeto de esta revisión, la participación de las 


exportaciones de China osciló entre 75% y 77%.  


 


                                                           
28 En octubre de 2001 se impuso la primera medida antidumping para los termos con ampolla de vidrio. Se indica 
información hasta 2017 dado que es el último año con información disponible.  
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Tabla Nº V.5.2 
Termos: Principales exportadores mundiales en el año 2017. En miles de dólares. 
 


Exportadores 2017 Part. %


China 1.991.094       75%


Tailandia 133.818           5%


Estados Unidos 72.425             3%


Alemania 70.152             3%


Malasia 57.341             2%


Japón 50.092             2%


Países Bajos 43.471             2%


Resto 244.664           9%


Mundo 2.663.057       100%  
Fuente: CNCE en base a información de TRADEMAP. 


 


En lo referente a los principales exportadores de termos a nivel mundial, en miles 


de millones de dólares para el año 2017, China fue el principal exportador con una 


participación de 75%, seguido de Tailandia -5%-, Estados Unidos y Alemania -3% cada 


uno-, Malasia, Japón y Países Bajos, -2% cada uno-. Entre los siete principales 


exportadores concentraron el 91% de las exportaciones mundiales. Argentina, por su 


parte, se ubicó dentro del puesto 50 con una participación en el total exportado igual a 


0,01%. 


 


Tabla Nº V.5.3 
Termos: Principales importadores mundiales en el año 2017. 
 


Importadores 2017 Part. %


Estados Unidos 437.128           21%


Japón 300.425           15%


China 137.789           7%


Alemania 87.937             4%


Canadá 71.658             3%


República de Corea 67.913             3%


Arabia Saudita 54.329             3%


Taipei Chino 52.204             3%


India 49.784             2%


Resto 790.185           39%


Mundo 2.049.352       100%  
Fuente: CNCE en base a información de TRADEMAP. 


 
Los principales importadores de termos a nivel mundial, en miles de millones de 


dólares para el año 2017, fueron por orden de importancia Estados Unidos -21%-, Japón 


-15%-, China – 7%- y Alemania -4%-. Más atrás se ubicaron Canadá, República de 
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Corea, Taipéi Chino e India. Los nueve principales importadores representaron cerca del 


61% de las importaciones mundiales. Argentina dentro del ranking se ubicó en el puesto 


47 con una participación igual a 0.3%. 


 


V.6. Medidas en otros mercados 
 


Por último, en la siguiente tabla se muestran las medidas de defensa comercial 


aplicadas a las exportaciones de termos de China en terceros mercados, según lo 


notificado por los países miembros de la OMC.  


 


Tabla Nº V.6.1 
Medidas antidumping impuestas a las exportaciones de termos de China 
 


País 


denunciante


País 


denunciado
Producto


Tipo de 


medida


Fecha imposición 


de la medida


Tipo de 


derecho


Valor de la 


medida


Duración de 


la medida
Observaciones


Brasil China 9617.00.10 Antidumping


21-7-1999


imposición inicial


7-7-2017 


última renovación


Ad Valorem 47%


5 años 


desde última 


renovación


  Se suspende el derecho después de su última 


prórroga por dudas sobre la futura evolución de las 


importaciones del producto. El Departamento de 


Defensa Comercial (Decom) elaborará informes 


trimestrales de la evolución de estas 


importaciones, conteniendo recomendación sobre 


el mantenimiento o la reaplicación de la medida 


antidumping.  
Fuente: CNCE en base a información de la OMC. 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE RESPECTO A 


LA NECESIDAD DE MANTENER EL DERECHO ANTIDUMPING1. 


 


VI.1 Consideraciones de las partes sobre la probabilidad de continuación o repetición 


del daño. 


 


De forma introductoria se señala que LUMILAGRO, si bien informó que siguió 


sufriendo daño durante la vigencia de la medida, alegó motivos vinculados a otros 


factores (tales como el ingreso de termos de China “…por canales informales…” o la 


importación de ampollas de vidrio de ese mismo origen. Por último, en sus 


consideraciones finales, esta empresa solicitó la prórroga de las medidas ante la 


posibilidad de la repetición del daño (fs. 2960). 


 


En forma contraria a la necesidad de prórroga de la medida se expresaron las 


firmas importadoras IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO. En sus alegatos finales 


STORM CONTROL señaló que la producción nacional y la de LUMILAGRO 


“…mantuvo un ritmo ascendente durante el período en análisis”. Agregó que si bien 


las importaciones de TAI también fueron ascendentes durante el período, sus valores 


FOB siempre fueron superiores a los U$S/Kg 16 y U$S/ kg 18 (fs. 2974). 


 


 LUMILAGRO señaló que durante el período de vigencia de las medidas ha 


realizado importantes inversiones entre las cuales se encuentra la instalación de una 


línea de producción de termos con ampolla de acero inoxidable2, producto cuya 


demanda ha crecido mundialmente dadas sus características, especialmente su 


durabilidad3. 


 


 A criterio de LUMILAGRO, esta inversión, así como otras relacionadas con los 


termos de ampolla de vidrio a los cuales también afectan los precios de las 


importaciones de China, no hubiera sido posible y así el daño a la industria nacional 


seguiría siendo grave, si no se hubieran colocado medidas que permitieran trabajar en 


un mercado en condiciones de competencia cercana a la leal. 


 


                                                           
1 Esta sección del informe se basa en los distintos argumentos expuestos por cada una de las partes. Ello implica que 
su contenido no constituye de modo alguno una opinión del equipo técnico de la CNCE, sin perjuicio de las 
aclaraciones que este equipo técnico juzgue pertinente formular 
2 La variable fue verificada a fs. 2933/8. 
3 Este proyecto fue iniciado en 2007. 
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La parte peticionante señaló que la supresión de la medida provocaría el 


ingreso de termos de China a los mismos precios a los que ingresan en otros países 


de la Región (Perú, por ejemplo) con márgenes de dumping similares a los calculados 


en la Determinación Final de Dumping. Estas importaciones reiterarían las condiciones 


de daño y amenaza de daño y aun serían más graves teniendo en cuenta los cambios 


introducidos en los procesos con las inversiones realizadas y proyectadas, así como la 


instalación de los equipos necesarios para producción de los termos de ampolla de 


acero (fs. 2960). 


 


 Como se señaló, en su respuesta al Cuestionario para el Productor, 


LUMILAGRO afirmó que el daño continuó produciéndose durante la aplicación de las 


medidas, ello por “la presencia de productos de China con ingresos al país por canales 


informales, los cuales son vendidos, en general, fuera del circuito comercial habitual”, 


aunque respecto a los TAI, consideró que su situación cambió respecto a antes de 


2011, variación “fuertemente determinada por la protección de la medida antidumping, 


es decir que la misma cumplió su cometido…”. Por otra parte, en lo que se refiere a 


TAV, para la peticionante su situación no varió, destacando la “forma de elusión de la 


medida que han encontrado los importadores mediante la importación de ampollas de 


vidrio originarias de China” (fs. 1301). 


 


Finalmente, LUMILAGRO sostuvo que para enfrentar una competencia leal 


cuidan sus costos, mantienen sus equipos actualizados y mejorados, observan los 


requerimientos del mercado y fijan precios con márgenes adecuados, pero frente a la 


competencia desleal solo pueden solicitar la prórroga de las medidas antidumping. 


Destacó que la presencia de termos provenientes de China en condiciones de 


dumping afecta también a otros países ya que es una clara política generalizada de 


exportaciones de China, previendo por lo tanto que si la medida no se renueva 


Argentina resultaría un mercado atrayente por su tamaño (fs. 2961/2). 


 


La firma IMPROM opinó que, de eliminarse la medida, el daño no volvería a 


producirse, señalando que ante dicho escenario las importaciones se mantendrán o 


tendrán una leve tendencia a crecer y que, dadas las regulaciones que intervienen en 


el proceso de importación de los termos, el ingreso seguiría siendo controlado, 


situación que no afectaría al mercado y la producción nacional. Asimismo, la citada 


importadora consideró que la eliminación de la medida abre canales de crecimiento en 


jerarquías de producto, pudiendo ofrecer así diversidad al mercado actual (fs. 1667). 
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La firma STORM CONTROL consideró que no hay ni hubo daño a la industria 


nacional de termos (TAI y TAV) “toda vez que la misma viene estando protegida con 


derechos antidumping por demás elevados –desde hace más de 10 años- lo que ha 


eliminado todo tipo de competencia, no sólo de productos importados, sino también de 


nacionales” y que, con las medidas antidumping, lo que se ha generado es un 


monopolio de la peticionante, “que maneja el 100% del mercado de producción local, y 


más del 80% de la totalidad del mercado, sin fabricar productos competitivos o de 


precios competitivos, debido a la comodidad de las medidas antidumping” (fs. 


1467vta.). En este orden de ideas, STORM CONTROL consideró que el único daño lo 


sufren los integrantes de la cadena de comercialización tales como los importadores y 


vendedores mayoristas que “se enfrentan con una competencia protegida por normas 


antidumping que, como único resultado han obtenido el monopolio del mercado…” por 


LUMILAGRO, “…quien abusa de esa protección y pretende su extensión sine die y los 


consumidores, que ven reducida su posibilidad de compra a lo que produce de forma 


protegida…” (fs. 1467 vta./8). La importadora WALPLO se expresó en el mismo 


sentido (fs. 1523 vta.). 


 


WALPLO opinó que LUMILAGRO no busca la protección de su empresa, sino 


la comodidad de producir y comercializar sin competencia alguna y que ésta no es la 


finalidad prevista en el Acuerdo Antidumping, siendo que dicha norma prevé un límite 


temporal a la medida de protección y su extensión en el tiempo sólo atenta contra la 


competencia (fs. 2969/vta.). 


 


Para STORM CONTROL, el público resulta ser cautivo de los productos de 


LUMILAGRO y no puede acceder a otros modelos y diseños “debido a los precios 


distorsivos que generan las medidas de pseudo protección ya mencionadas”. La 


importadora WALPLO se expresó en el mismo sentido (fs. 1523 vta./4 y 2968/9). 


 


En ese contexto, STORM CONTROL sostuvo que, en esos términos, es 


indistinto para LUMILAGRO el establecimiento de una empresa que produzca termos 


en Argentina o el ingreso de esa mercadería de otros países porque no tiene 


competencia ya que no existe otra fábrica que produzca termos con ampolla de vidrio 


en Argentina y que ésta no es la finalidad de la norma que prevé la existencia de 


derechos antidumping (fs. 1468). 
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Respecto a las afirmaciones de estas importadoras relativas a la existencia de 


un “monopolio” por parte de la peticionante, se destaca que LUMILAGRO negó que 


exista tal situación, remarcando que la empresa realiza inversiones y cuida a sus 


clientes proporcionando productos de calidad a precios que “…no pueden 


considerarse … abusivos…” sino que responde a costos reales y márgenes de utilidad 


controlados. Como ya se señaló, esta empresa enfatiza que puede afrontar la 


competencia siempre que no sea desleal (fs. 2961). 


 


Por su parte, WALPLO consideró que, en caso de revocarse la medida, dadas 


las circunstancias actuales, las importaciones no aumentarán debido a la devaluación 


sufrida por la moneda, la presencia de un mercado recesivo y “la posición dominante 


que ostenta LUMILAGRO con un producto de inferior calidad … que no ha mejorado ni 


modernizado en todo este tiempo de vigencia de las medidas antidumping, por cuanto 


al carecer de competencia no lo consideró necesario” (fs. 2968 vta./9). 


 


Asimismo, la firma importadora WALPLO consideró que debido a la escasa 


cantidad de termos que comercializa, los mismos no resultan competencia de ninguna 


empresa nacional, por lo que la aplicación de una medida no tendría como finalidad la 


protección de la industria nacional sino “la eliminación de mi parte del mercado, con 


las consecuencias económicas y laborales que ello ocasiona…”, reiterando que el 


escaso volumen de ventas de WALPLO no puede en modo alguno afectar la industria 


nacional ni la monopólica posición de LUMILAGRO “que viene abusando de esta 


situación desde hace casi una década, manejando íntegramente el mercado de los 


termos”. En este orden de ideas, WALPLO solicitó se la exima del derecho 


antidumping4 (fs. 2969/70). También STORM CONTROL hizo referencia a su bajo 


volumen de ventas considerando que éste no puede en modo alguno afectar la 


industria nacional, “ni la monopólica posición de LUMILAGRO y PITECON…” y solicitó 


también ser excluida del derecho antidumping pedido por LUMILAGRO (fs. 1468vta.). 


Cabe señalar que en la aplicación de derechos antidumping no se efectúa exclusión 


de importadores. 


 


Asimismo, WALPLO se refirió a la “voraz devaluación” sufrida por el peso 


argentino respecto del dólar durante 2018. De modo que, la firma WALPLO considera 


que si cesa la vigencia medida antidumping y China decidiera vender a nuestro país 


los productos en cuestión, a valores similares a los de Perú; el valor FOB de esos 


                                                           
4 A fs. 1524 se había expresado en el mismo sentido. 
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productos, más los costos de nacionalización, convertido a moneda nacional podría 


llegar a superar el costo de producción de la industria nacional, por lo que no existiría 


razón alguna que permita transpolar los precios de exportación de China hacia Perú, 


de manera directa, como pretende la peticionante (fs. 2968 vta./9). La importadora 


STORM CONTROL se expresó en el mismo sentido (fs. 2971/3 vta). 


 


En relación a los alegatos finales, entre otros aspectos STORM CONTROL 


consideró que sus termos importados no resultan un producto similar al nacional, que 


además son comercializados a mayoristas y minoristas de productos de camping y 


aire libre, pero no en bazares, supermercados o mayoristas y minoristas de ventas de 


termos y/o productos domésticos y cuentan con precios superiores a los nacionales 


(fs. 2975/7). 


 


Por otra parte, STORM CONTROL destacó que durante el período investigado, 


sus termos LA PLAYA representaron el 2% del total de importaciones analizadas, no 


resultando competencia para la industria nacional e indicó que recién en octubre de 


2018 (fuera del período en análisis) realizaron su primer importación (6000 unidades 


de 1 l. litro, 1920 unidades de 0,5 l. y 2000 accesorios). Asimismo, a partir de 


información de páginas web y documentación comercial5, destacaron que sus termos 


LA PLAYA cuentan con precios de venta superiores a los de LUMILAGRO. En tal 


sentido, consideraron que de prorrogarse la medida y aumentarse su cuantía 


quedarían completamente fuera de negocio, debiendo cerrar su nuevo 


emprendimiento comercial de termos LA PLAYA (fs. 2977). 


 


Respecto de los dichos de los importadores, LUMILAGRO recordó que las 


medidas vigentes fueron tomadas por la autoridad de aplicación luego de exhaustivas 


investigaciones en las cuales se probaron los tres extremos requeridos por la 


legislación vigente: existencia de precios de dumping, daño y relación causal entre el 


precio de dumping y el daño. La peticionante además sostuvo que siempre ha 


buscado funcionar en un mercado en condiciones de competencia donde desarrollar la 


empresa y el producto y buscar la satisfacción del cliente mediante precios 


competitivos y calidad de producto y no una protección a ultranza, sino que lo que se 


peticiona es la utilización de un instrumento legal “que sanciona acciones 


                                                           
5 A fs. 2979/3032 la firma presentó documentación correspondiente a facturas, despachos, impresiones de páginas 
web y catálogos, indicando que “a lo fines de contar con la totalidad del panorama relacionado al mercado de los 
termos de ampolla de acero … solicito se tenga presente la prueba documental ofrecida, y si fuera el caso se verifique 
la totalidad de la información allí provista”. Se destaca que la fecha límite fijada para que las partes interesadas 
ofrezcan pruebas se cumplió el 21 de agosto de 2018. 
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anticompetitivas bajo la forma de precios de dumping, llevando a competir en forma 


leal” (fs. 2714). 


 


En este orden de ideas, LUMILAGRO señaló que tanto es ese el principio que 


la rige que, vistos los cambios en la preferencia de los usuarios y la tendencia 


internacional, ha realizado cuantiosas inversiones de riesgo, colocando junto a su 


producción de termos de ampolla de vidrio la de termos de acero inoxidable, 


inversiones que aún se encuentran en evolución y han demandado cambios en la 


estructura de la empresa, en producción, comercialización y administración6/7. 


 


La peticionante manifestó que siempre ha competido con quienes se 


encuentran en el mercado con condiciones leales, estando presentes en el mercado 


otros termos que no llevan su marca y que está dispuesta a seguir compitiendo con 


ellos por precios, calidad, diseño, gusto del consumidor, etc. “mientras no lleguen al 


mercado nacional con actitudes depredatorias apoyados por precios de dumping”. Así, 


señaló que sólo basta revisar las estadísticas, por ejemplo de 2017, para observar que 


“junto a las 137.703 unidades de termos TAI de LUMILAGRO en el mercado local 


coexistieron algo más de 274.0008 unidades de termos importados de China a los que 


deberíamos sumar los TAI ingresados por canales no oficiales (contrabando), que por 


simple observación en los puntos de venta y en manos de los consumidores, superan 


ampliamente el número de los ingresados legalmente” (fs. 2715). 


 


LUMILAGRO destacó que trabaja con “costos reales”, con márgenes de utilidad 


que como la misma CNCE ha reconocido se encuentran por debajo de niveles 


razonables, es decir que no ha utilizado la protección de una medida antidumping para 


obtener beneficios extraordinarios sino para invertir, para actuar en el mercado 


competitivamente y que no ha ejercido “bajo ninguna forma presiones en el mercado ni 


impuesto precios más que lo que naturalmente se da por la acción de competencia 


leal”, agregando que “si los precios de las importaciones al aplicarse la medida 


antidumping salen de los precios de mercado sólo indican que en condiciones leales 


no son competitivos y esto lo juzga el mercado” (fs. 2715). 


 


WALPLO y STORM CONTROL sostuvieron que “no se ha probado la amenaza 


inminente de daño” conforme al artículo 687, inc b) del Código Aduanero (fs. 2968/vta. 


                                                           
6 Para mayor detalle respecto de las inversiones, se remite al informe de Verificación de la firma LUMILAGRO. 
7 En este punto, LUMILAGRO señaló que la fábrica ha sido visitada por la CNCE y por el INTI.  
8 En 2017 ingresaron 282.344 TAI de China (Ver Cuadro Nº 8.1 del presente Informe). 
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y 2973 vta.). Cabe señalar que la normativa de fondo aplicable en este caso es el 


Acuerdo Antidumping, en particular, sus artículos 11.2 y 11.3. Sobre el particular, cabe 


destacar que, para el caso de la procedencia de la prórroga de los derechos 


antidumping, el requisito de fondo establecido en el Acuerdo es que se determine que 


la supresión del derecho daría lugar a la continuación o repetición del daño y del 


dumping, no habiendo referencia alguna a una situación de “amenaza inminente de 


daño”. 


 


En su respuesta al Cuestionario para el Importador WALPLO manifestó que no 


importa termos de ampolla de acero dado que “el impuesto antidumping que pesa 


sobre esta mercadería hace imposible … competir en el mercado de este tipo de 


termos –importados de China-” ya que el precio final al mayorista/supermercados (que 


son sus canales de comercialización) pasó a ser altamente costoso y, por lo tanto, 


imposible de competir. Así, WALPLO sostuvo que literalmente “fue sacado del 


mercado de venta de estos productos, a causa de los aranceles antidumping 


impuestos, los que favorecen exclusivamente a la firma LUMILAGRO, generándose y 


fomentándose un virtual monopolio de dicha firma en la comercialización de termos 


como los que ahora son producto de estudio” (fs. 1515 vta.). 


 


Por otra parte, WALPLO señaló que importaba todo tipo de termos de ampolla 


de vidrio para el uso doméstico del público en general, hasta que entró en vigencia la 


Res. Ex MEyP Nº16/2004, imponiendo aranceles antidumping sobre este tipo de 


productos importados de China debiendo a partir de ese momento reducir su 


importación a Termos Bomba, con ampolla de vidrio, de 1,9 L y 2.5L, ya que el precio 


final al que podría comercializar este tipo de termos de otras capacidades (1L, 1 1/2L, 


etc.), resulta “por demás elevado e imposible de colocar en el mercado”.  La citada 


importadora continuó afirmando que “este mercado se encuentra monopolizado por la 


firma LUMILAGRO que viene siendo protegida con aranceles e impuestos antidumping 


por más de 10 años” y que “ciertamente esta circunstancia afecta la competencia leal 


entre comerciantes, perjudicando al consumidor, que se ve obligado a no poder elegir 


entre una variedad real de productos, y al comerciante … por cuanto a causa de las 


resoluciones citadas ha perdido mercado y dejado de vender productos, afectándose 


su derecho a comerciar y ejercer industria lícita…” protegido por la Constitución 


Nacional. 
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Por último, WALPLO destacó que la compra de productos nacionales (tanto 


TAV como TAI) “no es posible, ya que es un mercado dominado por la única empresa 


productora de este tipo de termos … LUMILAGRO” y que ésta produce y comercializa 


sus productos en los mismos canales que WALPLO: súper e hiper mercados, 


mayoristas, minoristas y casas de camping y deportes (fs. 1515 vta.). 


 


La importadora IMPROM sostuvo que la demanda no puede satisfacerse 


adecuadamente por falta de oferta variada a nivel local (fs. 1715). 


 


En sus alegatos finales STORM CONTROL consideró que lo que podría afectar 


a la industria no es la posible competencia desleal sino la “falta de capacidad de la 


misma para producir termos de ampolla de acero” y que “si no existe en nuestro país 


una industria nacional capaz de producir la mercadería cuestionada, las medidas 


antidumping pierden su sustento jurídico y fáctico”. 


 


WALPLO señaló que “…la peticionante informó que no se han producido 


cambios en su proceso de producción a partir de octubre de 2012…” agregando que 


su capacidad de producción de termos de acero “no se encuentra acreditada en 


autos”9/10. (fs. 2967/8). Esto implicaría, según la importadora, que LUMILAGRO ha 


estancado su proceso de producción, fabricando en 2019 los mismos termos –en 


cuanto a calidad, diseño, utilidad- que fabricaba hace siete años, contando a partir de 


las medidas antidumping con “…la seguridad de un público cautivo” (fs. 2967/8). 


 


La firma WALPLO señala que si LUMILAGRO “…no ha podido/querido 


optimizar sus procesos productivos … no puede pretender continuar así eternamente, 


y condenar el consumidor a no poder elegir productos de mejor calidad a un precio 


competitivo; y los importadores, a no poder ingresar al país termos de mejores 


prestaciones que los nacionales; a menos … que lo hagan a precios exorbitantes (por 


ejemplo, a un FOB mínimo de U$ 4,8 x kilo –en termos de vidrio)” (fs. 2967/8). 


 


Se destaca con relación a estos comentarios de las importadoras que 


LUMILAGRO resaltó que realizó inversiones durante el período de vigencia de la 


medida (fs. 2960). 


 


                                                           
9 En relación a los termos con ampolla de acero no se pudo dar por verificada la variable habida cuenta de la falta de 
documentación respaldatoria para hacerlo. Para mayores detalles, se remite al Informe VERIF N° 30/18. 
10 STORM CONTROL se expresó en forma similar (fs. 2941). 
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NOTAS METODOLÓGICAS1 


 
Consideraciones Generales: 
 


El período investigado abarca desde enero de 2015 a abril de 2018. Se 


presenta a su vez, a título de referencia y para algunas variables, información para los 


años 1999 a 2014. 


 
 Los productos objeto de medidas son: “Termos y demás recipientes 


isotérmicos con ampolla de acero inoxidable de capacidad inferior o igual a dos comas 


cinco litros (2,5 l)2”, y “Termos y demás recipientes isotérmicos con ampolla de vidrio y 


con capacidades de hasta dos comas cinco litros (2,5 l)3”. 


 
La información utilizada en esta etapa del procedimiento proviene del 


“Cuestionario para el Productor” de la CNCE, respondido por la firma productora 


LUMILAGRO; del “Cuestionario para el Importador” respondido por las empresas 


importadoras IMPROM, STORM CONTROL y WALPLO; cabe destacar que no han 


participado exportadores. Los resultados de las verificaciones se presentan en los 


informes de verificación correspondientes y en las siguientes tablas se detallan las 


variables verificadas y las diferencias encontradas con lo oportunamente informado 


por las firmas. 


 


                                                           
1 Esta sección del informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 En adelante termos con ampolla de acero o TAI. 
3 En adelante termos con ampolla de vidrio o TAV. 
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Tabla Nº A.I.1.a 
Verificación de las variables aportadas por LUMILAGRO resultado de la verificación. 
 


VARIABLE VERIFICADO 
DIFERENCIAS CON LO 
INFORMADO POR LA 


EMPRESA 
OBSERVACIONES 


Producción 


vidrio SI NO -- 


metal SI SI 
De escasa significatividad para 2015 y sin diferencias para 
el resto del periodo. 


Capacidad de 


Producción 


vidrio SI NO -- 


metal4 NO -- 
No contaban con la totalidad de la documentación para 
verificar esta variable 


Inversiones SI -- 
La empresa aportó documentación respaldatoria de los 
montos involucrados en las inversiones. Los montos 
constan en el informe de verificación 


Ventas y precios al 


mercado interno 
SI NO 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con 
lo informado oportunamente por la empresa.  


Por último, se deja constancia que se verificaron los 
precios de los productos representativos actualizados al 
período junio - septiembre de 2018. 


 


Tabla Nº A.I.1.a 
Verificación de las variables aportadas por LUMILAGRO resultado de la verificación. (Cont.). 
 


VARIABLE VERIFICADO 
DIFERENCIAS CON 
LO INFORMADO 


POR LA EMPRESA 
OBSERVACIONES 


Exportaciones SI NO 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con 
lo informado oportunamente por la empresa.  


 


Personal ocupado v masa salarial SI 
SI, de escasa 


significatividad 


De la verificación practicada surgieron diferencias de 
escasa significatividad con lo informado oportunamente 
por la empresa.  


 


Costos unitarios y totales SI NO 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con 
lo informado oportunamente por la empresa. 


Por último, se deja constancia que se verificaron los 
costos unitarios de los productos representativos 
actualizados a junio - septiembre de 2018.  


 
 
 


                                                           
4 Tanto WALPLO como STORM CONTROL observaron la no acreditación de la capacidad de producción de termos de 


ampolla de acero. Agregan que, durante los años de vigencia de los derechos antidumping no llevaron a la 
peticionante a incurrir en innovaciones tecnológicas, de diseño, variedad, etc.; por lo que se estaría, en palabras de 
dichas empresas importadoras, condenado a los consumidores a no poder elegir productos de mejor calidad a un 
precio competitivo y; a los importadores a no poder ingresar al país termos de mejores prestaciones que los 
nacionales. 
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Tabla Nº A.I.1.b Variables verificadas en la empresa WALPLO 
 


VARIABLE VERIFICADO 
DIFERENCIAS CON LO 
INFORMADO POR LA 


EMPRESA 
OBSERVACIONES 


Importaciones  Si SI 
Los técnicos de la CNCE recabaron la 


información de un despacho de importación no 
informado. 


Precios al mercado interno 


del artículo representativo 
SI SI, de escasa 


significatividad 


De la verificación practicada surgieron diferencias 
de escasa significatividad con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


Costos de nacionalización SI, en parte NO 


Con los soportes documentales aportados se 
pudieron constatar los costos de nacionalización 
hasta la tasa de estadística inclusive informados 
post verificación. 


Por último, no fueron suministrados los elementos 
para constatar los gastos de administración, 
comercialización y otros gastos. 


 


Reventa al mercado interno SI, en parte NO 


Del análisis de los soportes documentales 
remitidos no surgieron diferencias en cuanto a la 
reventa del origen Brasil. 


Por su parte, los datos proporcionados de reventa 
de termos importados originarios de China, en 
muchos casos, son iguales a las ventas del 
producto representativo (Termo con ampolla de 
vidrio de 1,9 litros Art. 1280303/4/9) y no a la 
reventa de la totalidad de los productos 
involucrados importados de China (no se han 
tenido en cuenta termos importados de otra 
capacidad (2,5 litros)). De la verificación 
practicada no surgieron diferencias con lo 
informado oportunamente por la empresa. 
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Tabla Nº A.I.1.c 
Variables verificadas en la empresa STORM CONTROL 


VARIABLE VERIFICADO 
DIFERENCIAS CON LO 
INFORMADO POR LA 


EMPRESA 
OBSERVACIONES 


Importaciones  Si NO De la verificación practicada no surgieron diferencias 
con lo informado oportunamente por la empresa. 


Precios al mercado interno 


del artículo representativo 
SI NO De la verificación practicada no surgieron diferencias 


con lo informado oportunamente por la empresa. 


Costos de nacionalización SI, en parte SI 


Los técnicos de la CNCE recalcularon los rubros flete 
internacional, seguro internacional, derecho de 
importación y tasa de estadísticas, ya que surgieron 
diferencias en cuanto a lo informado por la empresa. 
En referencia al resto de los conceptos la empresa 
no contaba en dicha ocasión con los soportes 
documentales necesarios para proceder a 
verificarlos. 


Reventa al mercado interno SI NO De la verificación practicada no surgieron diferencias 
con lo informado oportunamente por la empresa. 


 
 


 Cuadro Nº 1.1 producción:  
 
La producción nacional del período enero 2015-abril 2015 fue suministrada por 


la firma LUMILAGRO y es coincidente con la información presentada por la CAMARA 


ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDIRO (CAFAVI) (fs. 1707/8). 


 


Asimismo, en el caso de los termos con ampolla de acero, en cuanto a la 


información correspondiente a la producción de PITECON, la indicada para los años 


previos a 2015 fue obtenida del Expediente CNCE Nº 36/11 y la señalada para el 


período objeto de revisión se corresponde con la aportada por la CAFAVI; al respecto, 


dicha Cámara señaló que la empresa no se encuentra adherida a la misma y que la 


información fue aportada por LUMILAGRO, quien la estimó en base a información 


aportada por clientes, vendedores y repositores de la empresa. 


 
Cuadros Nº 2.1, 2.2  y 2.3 Destino de la producción de TAI y TAV: 


 
En los Cuadros N° 2.1, 2.2 y 2.3 se presenta la información referida a 


producción, exportaciones y existencias en unidades, y ventas en unidades y en pesos 


de LUMILAGRO del total de termos, de TAI y TAV, respectivamente. 


 


Cabe mencionar que, como exportaciones nacionales se han considerado las 


informadas (en unidades) por la empresa LUMILAGRO. Al respecto, a fojas 21 y 26 la 


firma indicó ser la única productora nacional que exporta. Los datos proporcionados 
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por la peticionante fueron contrastados con los de fuente DGA, observándose 


diferencias que obedecerían a desfasajes temporales entre las fechas de facturación y 


las de los correspondientes despachos (Tabla Nº A.I.2 y Tabla Nº A.I.3). Asimismo, 


LUMILAGRO señaló que existieron casos en los que por error se registraron de forma 


incorrecta las operaciones, las cuales no fueron corregidas dado que no 


representaban un daño fiscal. 


 
Tabla Nº A.I.2: 
Comparación entre las exportaciones nacionales de termos con ampolla de acero 
inoxidable informadas por LUMILAGRO y las de fuente DGA 
En unidades 


Período LUMILAGRO (a) DGA (b) Diferencia (a/b) 


2015 120 139 -14% 


2016 78 137 -43% 


2017 702 479 47% 


Ene-Abr 2017 120 67 79% 


Ene-Abr 2018 900 1.081 -16% 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia y DGA. 


 
Tabla Nº A.I.3: 
Comparación entre las exportaciones nacionales de termos con ampolla de vidrio 
informadas por LUMILAGRO y las de fuente DGA 
En unidades 


Período LUMILAGRO (a) DGA (b) Diferencia (a/b) 


2015 112.182 112.906 -0.64% 


2016 112.536 113.308 -0.68% 


2017 65.952 64.344 2.5% 


Ene-Abr 2017 26.178 17.735 47% 


Ene-Abr 2018 24.162 26.313 -8.2% 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia y DGA. 


 
Por su parte, entre los principales destinos de las exportaciones tanto de los 


termos con ampolla de acero inoxidable como los termos con ampolla de vidrio se 


destacaron Uruguay y Paraguay. 


 


Asimismo, se presentan las siguientes relaciones:  


 Ingreso medio por ventas, se calculó como el cociente de las ventas 


totales de los TAI y TAV en valores y unidades. 
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 La relación existencias/ventas, en meses de ventas promedio, que se 


obtuvo como el cociente entre ambas variables.  


 Los coeficientes de exportación fueron calculados como el cociente 


entre las exportaciones y la producción correspondiente de cada 


período, multiplicado por cien.  


 
Cuadro Nº 3 y 4 Capacidad de producción y grado de utilización, nacional y de la 
empresa:  
 


LUMILAGRO informó la capacidad de producción, de TAI y TAV, nacional y la 


de su empresa.  Dicha información es coincidente con la aportada por la CAMARA 


ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDIRO (CAFAVI) (fs. 1707/8).  


 


La capacidad de producción del resto de las empresas productoras 


correspondiente al período previo a 2015 se extrajo de los Expedientes CNCE Nº   


36/11 y 32/12 y, para el período objeto de la presente revisión, en cuanto a la 


producción de TAV no existen otros productores, ya que LUMILAGRO concentra el 


100% de la producción nacional y en el caso de los TAI, la otra empresa que conforma 


la rama de producción nacional es PITECON; la información de dicha empresa fue 


aportada por la CAFAVI.   


 


El grado de utilización de la capacidad fue calculado como el cociente entre la 


producción (Cuadro Nº 1.1) y la correspondiente capacidad de producción, 


multiplicado por cien. 


 


Cuadros Nº 5 Indicadores de empleo de LUMILAGRO: 
 


Los indicadores de empleo corresponden al personal asignado a la producción 


de TAI y TAV para el período 2012-abril de 2015.  


 


Con relación a la información previa a 2012, la misma fue extraída de los 


Expedientes CNCE Nº 36/11 y 32/12. Al respecto, cabe aclarar que la información 


relativa a cantidad de empleados, masa salarial, salario medio y producto medio físico 


hasta el período 2011 se encuentra agregada, es decir, corresponde al total de 


empleados destinados al área de producción de TAI y TAV.  


 


El salario medio fue calculado por la CNCE como el cociente entre la masa 


salarial promedio mensual y el nivel de empleo correspondiente.  
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El producto medio físico mensual del empleo ha sido calculado como el 


cociente entre la producción promedio mensual de LUMILAGRO (Cuadro Nº 1.1) y el 


personal ocupado en la producción de TAI y TAV. 


 


Cuadros Nº 6 costos: 
 


La empresa productora LUMILAGRO suministró las estructuras de costos de 


termos con ampolla de acero (Modelo T0376 de 1 litro) y con ampolla de vidrio 


(Modelo T0270 de 1 litro), en pesos por unidad, para 2015, 2016, 2017 y para enero – 


abril de 2018. Dicha información fue verificada según consta en el Informe de 


Verificación respectivo. 


 


Además de las estructuras de costos mencionadas se presentan cuadros con 


las diferencias absolutas de los principales componentes del costo. 


  


Los precios considerados corresponden a los ingresos medios informados por 


la empresa productora. 


 
Cuadros Nº 7 precios corrientes y relativos:  
 


En este Cuadro se presentan los precios anuales correspondientes a los 


productos representativos (Modelos: TAI ART T0376, Capacidad 1 Litro y TERMOS 


CON AMPOLLA DE VIDRIO, 1 LITRO) informados por la peticionante.   


 
 Asimismo, se presentan los precios relativos calculados en función de la 


evolución de los Precios al Consumidor elaborado por el INDEC  


 


Cuadro Nº 8 estados e índices contables: 


 
 Los Estados Contables (EECC) analizados fueron suministrados por la 


empresa productora y constan en el Anexo I del expediente de referencia. 


 
A continuación, se presenta una tabla con los rubros contables de la empresa: 
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Tabla Nº A.I.4


Evolución de los principales rubros contables de


LUMILAGRO


En miles de pesos.


30/6/2015 30/6/2016 30/6/2017 2016/2015 2017/2016


Caja y Bancos 11.831 15.030 22.161 27% 47%


Inversiones 1.005 1.332 8.357 33% 527%


Cuentas a Cobrar 33.507 35.038 53.233 5% 52%


Bienes de Cambio 5.244 12.062 13.630 130% 13%


Otros Activos Corrientes 9.366 20.050 22.600 114% 13%


Activo Corriente 60.954 83.513 119.980 37% 44%


Bienes de Uso 4.466 6.326 10.553 42% 67%


Otros Activos No Corrientes 0 0 0 ___ ___


Activo No Corriente 4.466 6.326 10.553 42% 67%


Activo Total 65.420 89.839 130.533 37% 45%


Cuentas por Pagar 17.556 19.299 25.277 10% 31%


Ds. Financieras a C.P. 2.021 3.795 3.949 88% 4%


Ds. Sociales y Fiscales 6.693 7.022 11.069 5% 58%


Otros Pasivos Corrientes 6.129 5.920 11.590 -3% 96%


Pasivo Corriente 32.400 36.035 51.884 11% 44%


Ds. Bancarias y/o financieras a L.P. 2.053 3.921 3.700 91% -6%


Otros Pasivos No Corrientes 1.445 11.577 10.258 701% -11%


Pasivo No Corriente 3.498 15.498 13.958 343% -10%


Pasivo Total 35.898 51.534 65.842 44% 28%


Capital 2.000 2.000 2.000 s/v s/v


Resultados Acumulados 27.522 36.305 62.692 32% 73%


Patrimonio Neto 29.522 38.305 64.692 30% 69%


Ventas 223.565 288.379 353.037 29% 22%


Costo de Ventas 146.658 190.993 216.116 30% 13%


Resultado Bruto 76.907 97.386 136.921 27% 41%


Gs. Administración y Comerc. 49.989 68.265 90.719 37% 33%


Resultado Operativo 26.919 29.121 46.202 8% 59%


Resultados Financieros -8.943 -13.160 -15.265 ___ ___


Result.No Op. y Extraordinarios 576 1.516 9.755 163% 544%


Resultado Antes de Impuestos 18.552 17.477 40.693 -6% 133%


Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -5.797 -5.711 -11.506 ___ ___


Resultado Neto 12.755 11.766 29.187 -8% 148%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Estados Contables al Variaciones
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Cuadro Nº 9 cuentas específicas: 
 


Con los datos proporcionados por la empresa productora LUMILAGRO sobre 


ventas al mercado interno en unidades y valores, costos variables y fijos totales, los 


técnicos de la CNCE confeccionaron las cuentas específicas de cada tipo de termo y 


la consolidación de ambos datos. La información proporcionada por la empresa 


productora fue verificada por los técnicos de la CNCE y constan en el Informe de 


Verificación respectivo. 


 


 El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 


de costos variables y fijos, y se calculó, en pesos como el cociente entre el costo fijo y 


la referida contribución marginal y en unidades como el cociente entre el costo fijo y la 


diferencia entre el precio de venta y el costo variable, ambos en forma unitaria. 


 
Cuadros Nº 10: Importaciones  
 
 La información de importaciones en unidades y en dólares FOB de termos con 


ampolla de acero inoxidable y termos con ampolla de vidrio originarias de China y del 


resto de los orígenes fueron obtenidas de la base de la DGA y corresponden a los 


despachos ingresados a través de la posición arancelaria NCM 9617.00.10, SIM 121 y 


221 para el caso de termos de ampolla de acero inoxidable y; SIM 110 y 210 para los 


termos de ampolla de vidrio. Se consideraron las importaciones para destino a 


consumo, temporarias y las de egreso de zona franca.  


 
 Dado que la información de las importaciones de termos de ampolla de acero 


inoxidable en volumen de fuente DGA se presenta en kilogramos, para el cálculo en 


unidades de las mismas se tuvo en consideración los coeficientes de conversión 


utilizados en la revisión anterior, a saber: 0,675 kilogramos por unidad para los termos 


comprendidos en la posición arancelaria indicada SIM 121 (Con capacidad inferior o 


igual a 1 litro) y 0,799 kilogramos por unidad para los comprendidos en el SIM 221 


(Con capacidad superior a 1 litro pero inferior o igual a 2,5 litros). Cabe destacar que 


la información de las importaciones de termos con ampolla de vidrio en volumen de 


fuente DGA se presenta en unidades, por lo que no resultó necesario realizar ningún 


tipo de conversión. 


 
        Cabe mencionar que, con respecto a las importaciones correspondientes a las 


empresas importadoras IMPROM, SOTRM CONTROL y WALPLO, empresas que han 


respondido el Cuestionario para el Importador de esta CNCE, se consideraron las 
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importaciones que las mismas han informado como respuesta al mencionado 


cuestionario. 


  
A continuación, se presentan los ingresos y egresos de termos de acero 


inoxidable de China en zona franca: 


 
Tabla Nº A.I.5: 
Movimiento de zona franca – TAI 
 


En unidades 


Período 
China 


Ingreso ZF Egreso ZF Saldo 


2015 3.631 3.631 0 


2016 3.666 3.666 0 


2017 - - - 


Ene- Abr 2017 - - - 


Ene-Abr 2018 - - - 


Total período 7.296 7.296 0 


Fuente: DGA 


 
Tabla Nº A.I.6: 
Movimiento de zona franca – TAV 
 


En unidades 


Período 
China 


Ingreso ZF Egreso ZF Saldo 


2015 - - - 


2016 4.683 4.683 0 


2017 5.273 - 5.273 


Ene- Abr 2017 - - - 


Ene-Abr 2018 - 2.638 -2638 


Total período 9.959 7.321 2.638 


Fuente: DGA 


 
Asimismo, se presentan las importaciones anuales, para todos los orígenes, 


desde 2008 hasta 2014 como período de referencia, a efectos de ilustrar la evolución 


de las importaciones desde el período analizado en el expediente CNCE Nº 36/11 y en 


el expediente CNCE Nº 32/12.  


 
A partir de la información de importaciones de fuente DGA se elaboró el 


ranking de importadores de China para cada año del período enero 2015- abril de 


2018 y para el período considerado en forma conjunta. 
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  Cuadros Nº 11.1 precios FOB: 


 
Los precios medios FOB de las importaciones para el período enero 2015– 


abril de 2018 fueron calculados como el cociente entre los correspondientes valores 


FOB y las unidades. 


 
En la Tabla que se muestra a continuación, se encuentran los precios medios 


FOB de los termos de ampolla de acero inoxidable y los termos con ampolla de vidrio 


con capacidad inferior o igual a un litro, los cuales ingresan por la posición arancelaria 


NCM 9617.00.10 SIM 121 y 110, respectivamente.  


 
Tabla Nº A.I.7: 
Precios medios FOB de los termos con capacidad inferior o igual a un litro según el 
tipo de ampolla   
 
En dólares FOB por unidad 


Período 


Origen: CHINA 


Termos con ampolla de acero 
inoxidable 


Termos con ampolla de vidrio 


Importaciones 
argentinas 


Importaciones 
peruanas 


Importaciones 
argentinas 


Importaciones 
peruanas 


2015 10,57 2,94 4,90 1,81 


2016 10,87 2,56 5,02 2,11 


2017 9,95 1,93 4,81 1,63 


Ene-Abr 
2017 


s/op 2,57 5,57 1,55 


Ene- Abr 
2018 


5,20 2,72 4,89 2,09 


Nota: Las importaciones argentinas consideradas en este cuadro son únicamente las ingresadas por la posición 
NCM/SIM 9617.00.10.121 y 9617.00.10.110. Respecto a las importaciones peruanas se han considerado la 
información aportada por la peticionante depurándose de la base aquellos termos cuyo peso fue inferior a 400 gramos 
para los de vidrio y de 500 gramos para los de acero (Ver siguiente apartado). 
Fuente: CNCE en base a DGA e información obrante en el Expediente de la referencia. 


 
 
Cabe mencionar que los precios medios FOB de las importaciones peruanas 


de TAV originarios de China, son similares a los precios medio FOB de las 


importaciones argentinas previa medida antidumping en octubre de 2001, los precios 


medios FOB estaban por debajo de los dos dólares por unidad.  


 


Respecto a los precios medios FOB de los TAI importados por Perú desde 


China, se encuentran por debajo de los precios medios FOB previa medida 


antidumping en enero de 2004, dichos precios se encontraban por encima de los tres 


dólares.  
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Cuadro Nº 12: Comparaciones de precios 
 


Se realizó una comparación de precios entre los precios del productor nacional 


y los precios nacionalizados de las importaciones, argentinas y peruanas5, originarias 


de China. La comparación de precios se realizó a nivel de depósito del importador y 


primera venta mayorista, ya que, en lo referido a canales de comercialización, 


LUMILAGRO señaló que el producto nacional y el importado son comercializados a 


través de mayoristas y supermercados e hipermercados (que podrían importar 


directamente o comprar a la industria nacional), por lo que ambos productos 


competirían en los mismos canales (fs. 206). Esta información coincide con la que 


surge del ranking de importadores. 


 
Como precio nacional se utilizaron los precios informados por LUMILAGRO 


correspondientes a los modelos T0376 (termo con ampolla de acero inoxidable) y 


T0270 (termo con ampolla de vidrio). 


 
Los precios de los productos importados se calcularon adicionando los gastos 


de nacionalización obrantes en el Expediente CNCE Nº 35/2005 a los precios medios 


FOB  de  las importaciones argentinas originarias de China, ingresadas por la posición 


NCM/SIM 9617.00.10.110 para los termos de vidrio y 9617.00.10.121 para los de 


acero6, y a los precios medios FOB de las importaciones peruanas de origen China. 


Con respecto a los primeros, cabe destacar que no se pudo realizar una limpieza de 


las importaciones que ingresaron por la citada posición con el fin de excluir los termos 


con capacidad inferior a 1 litro y que la participación de las importaciones ingresadas 


por dichos SIM en el total importado de CHINA se ubicó durante el periodo objeto de 


revisión entre 15% y 87% en el caso de los termos con ampolla de vidrio y, entre 83% 


y 95%. En cuanto a los segundos, en el caso de Perú, la peticionante aportó la 


información correspondiente a los termos con capacidad menor o igual a 1 l, 


depurándose de la base aquellos termos cuyo peso fue inferior a 400 gramos para los 


de vidrio y de 500 gramos para los de acero7, suponiendo que los de peso inferior 


correspondían a termos de capacidad menor a un litro.  


 
Cabe mencionar, que no se han considerado las estructuras de costos de 


nacionalización aportadas por las empresas importadoras atento a que no ha sido 


                                                           
5Cabe señalar que Perú ha sido el tercer mercado escogido por la peticionante. 
6 Se excluyó en este punto la posición NCM/SIM 9617.00.10. SIM 210 y 221 dado que la misma comprende Termos de 
vidrio y Acero, respectivamente, con una capacidad superior a 1 litro y, considerando que los modelos representativos 
informados por LUMILAGRO tienen una capacidad igual a 1 litro, la inclusión de dicha posición distorsionaría el 
resultado de la comparación. 
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posible verificarlas en su totalidad, sólo fue posible hacerlo hasta el ítem “tasa 


estadística”8.  


 
Al respecto, y atento a que la magnitud de los gastos de administración, 


comercialización, financieros de capital de trabajo y del margen de utilidad que surgen 


de la estructura de costos de las empresas importadoras resultan atípicas, para llegar 


al precio de primera venta mayorista del producto importado, se consideró como 


razonable adicionarle, al precio FOB nacionalizado, un margen del ***% sobre costo 


en depósito del importador en concepto de gastos de comercialización, administración 


y otros, y un margen de utilidad del ***% sobre el costo medio unitario del importador.  


 
 Asimismo, con el fin de dar cuenta la situación actual, se presenta un cuadro 


donde se comparan el ingreso medio por ventas de los termos con ampolla de acero 


de 1 litro, de LUMILAGRO, IMPROM y STORM CONTROL. No es posible realizar 


dicha comparación con los termos de ampolla de vidrio porque WALPLO, informó 


como precios al mercado de interno, los correspondientes a los termos con ampolla de 


vidrio de capacidad 1,9 litros ya que no importan de capacidad inferior. 


 


Tabla Nº A.I.8: 
Comparaciones de Precio Realizadas 


 
Número de Cuadro 


Precio Importado Precio Nacional 
Nivel de Comparación 


Cuadro Nº 12.1.1 


Observado China 


Precio T0376 (TAI9)  


Depósito del Importador 


Precio Observado en Perú 
nacionalizado 


Cuadro Nº 12.2.1 


Observado China Precio T0270 
(TAV10). 


 
recio Observado en Perú 


nacionalizado 


Cuadro Nº 12.1.2 
Observado China nacionalizado 


Precio T0376 (TAI) 


Primera Venta 


Precio Observado en Perú 
nacionalizado 


Cuadro Nº 12.2.2 


Observado China nacionalizado  Precio T0376 (TAI) y 
T0270 (TAV). 
 Precio Observado en Perú 


nacionalizado  


Cuadro Nº 12.1.3 
Ingreso medio por ventas de STORM 


CONTROL e IMPROM 
Precio T0376 (TAI) Primera Venta 


 


                                                                                                                                                                          
7 Estos valores mínimos de los termos fueron elegidos realizando búsquedas por Internet y analizando las 
importaciones de Perú originarias de China. En la página http://www.nauticaelanzuelo.com.ar/p173164-termo-bala-de-
acero-inoxidable-waterdog-1-litro.html el peso del termo de acero Waterdog es de 500 gramos. 
8 Para mayor información ver Informe de Verificación correspondiente. 
9 TAI: Termos con ampollas de Acero Inoxidable. 
10 TAV: Termos con ampollas de Vidrio. 



http://www.nauticaelanzuelo.com.ar/p173164-termo-bala-de-acero-inoxidable-waterdog-1-litro.html

http://www.nauticaelanzuelo.com.ar/p173164-termo-bala-de-acero-inoxidable-waterdog-1-litro.html
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 Los gastos de nacionalización considerados, que a continuación se detallan, 


fueron calculados de la siguiente manera:  


 


 El tipo de cambio promedio mensual fue elaborado a partir de la información 


publicada en http://www.bcra.gov.ar. 


- El flete y seguro surgen de la diferencia entre los valores CIF y FOB de la base 


INDEC. 


- El arancel y la tasa estadística fueron informados por la peticionante y 


constatados en la Nomenclatura Común del Mercosur. 


 


Tabla Nº A.I.9: 
Gastos de nacionalización de Termos de Acero originarios de China 
 


CONCEPTO 2015 2016 2017 
Ene- Abr 2017 Ene-Abr 2018 


Tipo de cambio 9,27 14,78 16,56 15,60 19,84 


Relación CIF/FOB 1,02 1,02 1,03 1,02 1,03 


Derechos de Importación (s/CIF) 18% 18% 18% 18% 18% 


Tasa de estadística (s/CIF) 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 


Gastos apertura Carta de Crédito (s/CIF) 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Gastos de Despacho / Portuarios (s/CIF) 3% 3% 3% 3% 3% 


Otros (Flete hasta dep. Imp., etc) (s/CIF) 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Relación depósito/FOB 1,24 1,24 1,25 1,24 1,26 


Relación Primera Venta/FOB 1,57 1,56 1,58 1,57 1,59 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia, el Expediente CNCE Nº 35/2005 e 
INDEC. 


 


Tabla Nº A.I.10: 
Gastos de nacionalización de Termos con ampolla de vidrio originarios de China 
 


CONCEPTO 2015 2016 2017 
Ene- Abr 2017 Ene-Abr 2018 


Tipo de cambio 9,27 14,78 16,56 15,60 19,84 


Relación CIF/FOB 1,05 1,04 1,06 1,07 1,07 


Derechos de Importación (s/CIF) 18% 18% 18% 18% 18% 


Tasa de estadística (s/CIF) 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 


Gastos apertura Carta de Crédito (s/CIF) 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Gastos de Despacho / Portuarios (s/CIF) 3% 3% 3% 3% 3% 


Otros (Flete hasta dep. Imp., etc) (s/CIF) 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Relación depósito/FOB 1,27 1,26 1,29 1,30 1,30 


Relación Primera Venta/FOB 1,61 1,60 1,63 1,65 1,65 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de referencia, el Expediente CNCE Nº 35/2005 e 
INDEC. 


 


 



http://www.bcra.gov.ar/
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ANEXO I - NOTAS… XVI 


Régimen Arancelario 
 
 El régimen arancelario correspondiente al producto bajo análisis, según la 


NCM y los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la Tabla 


que sigue a continuación. 


 


Tabla Nº A.I.11: 
Régimen arancelario actual del producto objeto investigación 
 


Posición  


N.C.M./S.I.M. 


Denominación AEC1  DIE2  DII3 


9617.00 Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y 


aislados por vacío, así como sus partes (excepto las 


ampollas de vidrio). 


   


9617.00.10 Termos y demás recipientes isotérmicos    


9617.00.10.1 Con capacidad inferior o igual a 1 l.    


9617.00.10.1 Con ampolla de metal común    


9617.00.10.110 Con ampolla de vidrio 18 18 0 


9617.00.10.121 De acero inoxidable “ “ “ 


9617.00.10.2 Con una capacidad superior a 1 l. pero inferior o igual a 2,5 l. “ “ “ 


9617.00.10.22 Con ampolla de metal común “ “ “ 


9617.00.10.210 Con ampolla de vidrio  “ “ “ 


9617.00.10.221 De acero inoxidable “ “ “ 


1 Arancel Externo Común  
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: www.tarifar.com 15/11/2018 


 


Se observó que las posiciones arancelarias no presentaron evolución tanto en 


el Arancel Externo Común (AEC) como el Derecho de Importación Extrazona (DIE) 


siendo los aranceles los presentados en la tabla A.I.1. 


 


Con respecto a la tasa de estadística, la misma no sufrió modificaciones 


durante el período analizado, siendo de 0,5 puntos sobre los respectivos valores CIF, 


con un máximo de U$S 500. Asimismo, cabe destacar que las importaciones 


originarias de los Estados miembros del MERCOSUR quedaron exceptuadas del pago 


de la tasa de estadística por el Decreto Nº 389/95.  


 
En lo que respecta al Régimen de Origen, debe señalarse que para el 


comercio intrazona de las mercaderías bajo análisis es aplicable el Régimen de 


Origen establecido por la Decisión 18/03 del Consejo del Mercado Común del 


MERCOSUR y los Protocolos Adicionales VII y XXII al AAPCE Nº 18, en tanto que las 


importaciones originarias de Extrazona quedan sujetas al Régimen de Origen 



http://www.tarifar.com/
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ANEXO I - NOTAS… XVII 


dispuesto por la Resolución ex - MEYOSP Nº 763/96 si se dan los supuestos previstos 


en su artículo 2º, incisos a9, b) y c).11  


 
  Dichas posiciones arancelarias se gestionan a través del Sistema Integral de 


Monitoreo de Importaciones (SIMI), quedando sujetas a la tramitación de Licencias No 


Automáticas de Importación. 


 


 Por Nota Externa Nº 91/08 de la Dirección General de Aduanas, se publican los 


valores criterio que alcanzan a las posiciones arancelarias referidas anteriormente. La 


fecha de entrada en vigencia de la presente nota es el 21 de octubre de 2008. Dichos 


valores criterio se detallan en la siguiente tabla: 


 


Posición 


Arancelaria Producto Valor US$ Unidad 


Grupo 


de 


Países 


Norma 


9617.00.10 Termos y demás recipientes 
isotérmicos, con ampolla de 
metal común, incluso de 
acero inoxidable. 


10,10 Kg. GR1, 
GR8, 
GR18 


91/08 


9617.00.10 Termos y demás recipientes 
isotérmicos, con ampolla de 
otros materiales. 


10,10 Kg. GR1, 
GR8, 
GR18 


91/08 


9617.00.10 Termos y demás recipientes 
isotérmicos, con ampolla de 
vidrio. 


6,40 Kg. GR1, 
GR8, 
GR18 


91/08 


Grupo Nº1: BRASIL, COLOMBIA, CHILE, ECUADOR, PARAGUAY, URUGUAY Grupo Nº8: COREA DEMOCRATICA, 
COREA REPUBLICANA, FILIPINAS, HONG KONG, INDIA, INDONESIA, MALASIA, PAKISTAN, TAIWAN, 
THAILANDIA, SINGAPUR, VIETNAM. Grupo Nº18: BANGLADESH, BRUNEI, CAMBODYA, LAOS, MYANMAR, SRI 
LANKA. 


 


 Cuadros Nº 13: Consumo aparente 
 


Como ventas de producción nacional se consideraron las ventas de 


LUMILAGRO (Cuadros N° 2) y la producción del Resto de la rama (Cuadros N° 1.1) y 


como importaciones se tomaron las de los Cuadros N° 10. 


 


                                                           
11 El artículo 2º de la resolución ex MEYOSP Nº 763/96 establece que la Autoridad de Aplicación podrá disponer la 
presentación de un Certificado de Origen en los siguientes casos:  


a) Cuando el origen de la mercadería cuya importación para consumo se solicita de derecho a la aplicación de 
preferencias arancelarias o tratamientos diferenciales, incluso en las importaciones de mercaderías 
originarias de países sin derecho a recibir el trato de Nación Más Favorecida pero que lo gozan en virtud de 
una decisión unilateral de la República Argentina, quedando excluidos los supuestos contemplados en el 
artículo 3º (importaciones de mercaderías originarias de los países integrantes del Mercado Común del Sur – 
MERCOSUR – o de la Asociación Latinoamericana de Integración – ALADI – con los cuales la República 
Argentina hubiere suscripto Acuerdos de Complementación Económica, las que se ajustarán a los requisitos 
de origen que se hubieren convenido en dichos Acuerdos). 


b) Cuando la mercadería este sujeta a la aplicación de derechos antidumping, compensatorios o específicos o 
medidas de salvaguardia, quedando también contempladas las importaciones sujetas a dichos tratamientos 
en razón de ser originarias de países a los que no se otorga el trato de Nación Más Favorecida.  


c) Cuando el origen de la mercadería deba acreditarse a los fines estadísticos. 
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ANEXO I - NOTAS… XVIII 


Dado que la información de existencias y ventas de importaciones con la que 


se cuenta resulta insignificante12,en el caso de TAI, e insuficiente, para el caso de 


TAV13  para la estimación del consumo aparente se consideraron las importaciones de 


Termos de ampolla de acero y de Termos con ampolla de vidrio (Cuadros Nº 11), 


originarias de China y del resto de los orígenes.  


 


Cuadro Nº 14: Relación importaciones - producción 
 


La relación entre las importaciones objeto de medidas y la producción nacional 


de termos con ampolla de acero y con ampolla de vidrio fue calculada como el 


cociente de ambas variables, multiplicado por cien (Cuadros Nº 10 y Nº 1). 


                                                           
12 Los importadores de TAI que respondieron el cuestionario para el importador de esta CNCE, IMPROM y STORM 
CONTROL, representaron el 6% del total importado en el período objeto de investigación. 
13 La empresa importadora de termos con ampolla de vidrio, WALPLO, representó el 31%, si bien esta participación no 
resulta marginal, la información de reventa al mercado interno, Cuadro N° 7.2, según surge del Informe de Verificación, 
no se corresponde con el total de termos vendidos por la empresa, sino que resulta igual a la volcada en el Cuadro N° 
5.2 “precio al mercado interno del producto representativo, TAV capacidad 1.9 litros” 
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:


q General


r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 


r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r


  -  


q Participaciones


r


q Confidencialidad


r


q Variaciones


r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.


q Periodo de Referencia


r         El período de referencia se muestra en el área sombreada.


No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 


cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 


económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.


En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 


versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 


asteriscos. 


La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.


No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -ej. 


Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre dato 


no numérico y número-.
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Cuadro Nº 1.1


Producción de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO Y TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE


En Unidades


a. Anual


PITECON
DOBLE 


AMPOLLA


TAI TAV TAI TAV TAI TAV TOTAL


1999 0 1.948.506 1.948.506 0 170.668 0 2.119.174 4.067.680


2000 0 1.911.403 1.911.403 0 167.418 0 2.078.821 2.078.821


2001 0 1.486.376 1.486.376 0 151.504 0 1.637.880 1.637.880


2002 0 1.628.784 1.628.784 0 180.976 0 1.809.760 1.809.760


2003 0 2.756.621 2.756.621 0 299.500 0 3.056.121 3.056.121


2004 0 2.809.615 2.809.615 0 288.497 0 3.098.112 3.098.112


2005 0 3.317.987 3.317.987 0 333.620 0 3.651.607 3.651.607


2006 0 3.504.411 3.504.411 21.248 385.891 21.248 3.890.302 3.911.550


2007 8.231 4.162.823 4.171.054 78.557 372.150 86.788 4.534.973 4.621.761


2008 27.908 3.877.098 3.905.006 75.638 354.450 103.546 4.231.548 4.335.094


2009 3.776 3.829.798 3.833.574 79.023 323.920 82.799 4.153.718 4.236.517


2010 12.129 3.699.193 3.711.322 85.936 253.870 98.065 3.953.063 4.051.128


2011 18.470 4.272.769 4.291.239 88.104 0 106.574 4.272.769 4.379.343


2012 0 4.164.606 4.164.606 s/d 0 0 4.164.606 4.164.606


2013 66.009 3.987.257 4.053.266 s/d 0 66.009 3.987.257 4.053.266


2014 99.025 3.613.376 3.712.401 s/d 0 99.025 3.613.376 3.712.401


2015 121.829 4.060.380 4.182.209 120.000 0 241.829 4.060.380 4.302.209


2016 87.856 3.975.853 4.063.709 144.000 0 231.856 3.975.853 4.207.709


2017 136.920 3.345.063 3.481.983 180.000 0 316.920 3.345.063 3.661.983


Ene-Abr 17 35.056 869.804 904.860 60.000 0 95.056 875.180 970.236


Ene-Abr 18 48.489 1.211.544 1.260.033 60.000 0 108.489 1.211.544 1.320.033


Var. 2000 / 1999 - -2% - - -2% - -2% -49%


Var. 2001 / 2000 - -22% -22% - -10% - -21% -21%


Var. 2002 / 2001 - 10% 10% - 19% - 10% 10%


Var. 2003 / 2002 - 69% 69% - 65% - 69% 69%


Var. 2004 / 2003 - 2% 2% - -4% - 1% 1%


Var. 2005 / 2004 - 18% 18% - 16% - 18% 18%


Var. 2006 / 2005 - 6% 6% - 16% - 7% 7%


Var. 2007 / 2006 - 19% 19% 270% -4% 308% 17% 18%


Var. 2008 / 2007 239% -7% -6% -4% -5% 19% -7% -6%


Var. 2009 / 2008 -86% -1% -2% 4% -9% -20% -2% -2%


Var. 2010 / 2009 221% -3% -3% 9% -22% 18% -5% -4%


Var. 2011 / 2010 52% 16% 16% 3% - 9% 8% 8%


Var. 2012 / 2011 -100% -3% -3% - - -100% -3% -5%


Var. 2013 / 2012 - -4% -3% - - - -4% -3%


Var. 2014 / 2013 50% -9% -8% - - 50% -9% -8%


Var. 2015 / 2014 23% 12% 13% - - 144% 12% 16%


Var. 2016 / 2015 -28% -2% -3% 20% - -4% -2% -2%


Var. 2017 / 2016 56% -16% -14% 25% - 37% -16% -13%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17
38% 39% 39% s/v


-
14% 38% 36%


b. Participación.   En porcentajes


TAI TAV PITECON
DOBLE 


AMPOLLA
TAI TAV TOTAL


- -


1999 - - - - 8 0 52 100


2000 - 92 92 - 8 0 100 100


2001 - 91 91 - 9 0 100 100


2002 - 90 90 - 10 0 100 100


2003 - 90 90 - 10 0 100 100


2004 - 91 91 - 9 0 100 100


2005 - 91 91 - 9 0 100 100


2006 0 90 90 100 10 1 99 100


2007 9 92 90 91 8 2 98 100


2008 27 92 90 73 8 2 98 100


2009 5 92 90 95 8 2 98 100


2010 12 94 92 88 6 2 98 100


2011 - 100 98 83 -                   2 98 100


2012 - 100 100 - -                   0 100 100


2013 100 100 100 - -                   2 98 100


2014 100 100 100 - -                   3 97 100


2015 50 100 97 50 -                   6 94 100


2016 38 100 97 62 -                   6 94 100


2017 43 100 95 57 -                   9 91 100


Ene-Abr 17 37 99 93 63 -                   10 90 100


Ene-Abr 18 45 100 95 55 -                   8 92 100


Período de referencia


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y en los expedientes CNCE Nº 94/2001, 35/2005, 36/2011 y 32/2012.


PERÍODO TOTAL LUMILAGRO


PERÍODO


Nota: La informacion correspondiente a producción de PITECON para el año 2011 es estimada ya que en el informe Expediente CNCE Nº 36/11 la información se encontraba hasta noviembre de 2011 (81.327 unidades), por lo que 


para obtener la ifnromación del año completo, se optó por calcular linealmente la produccion correspondiente a un mes. Asimismo, la información correspondiente al período 2015-abril 2018 ha sido aportada por la CAFAVI (fs. 


1707/8), quien aclaró que la empresa no está asociada a la cámara y que la información fue aportada por LUMILAGRO en base a estimaciones en base a datos suministrados por clientes, vendedores y repositores de la firma.


 La empresa PITECON a fs 2621 manifestó su carácter de productos de TAI, no respondió el Cuestionario de esta CNCE debido a que no ha recibido el mismo, la empresa ha cambiado de domicilio.


LUMILAGRO


RESTO


Nota 2: La empresa DOBLE AMPOLLA fue productora de termos con ampolla de vidrio, según surge del Expediente CNCE Nº 32/12, habría dejado de producir en el año 2011. Al respecto no se ha encontrado información.


LUMILAGRO


TOTAL LUMILAGRO


Total Nacional


Total Nacional


RESTO
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Cuadro Nº 2.1


Destino de la Producción de TERMOS


En unidades y en pesos


a. Mensual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


ene-15 223.504 362.965 *** 0 0 ***


feb-15 335.284 330.524 *** 17.154 5 ***


mar-15 361.321 301.389 *** 3.672 1 ***


abr-15 354.056 323.305 *** 2.568 1 ***


may-15 342.019 326.167 *** 34.818 10 ***


jun-15 378.440 347.360 *** 19.506 5 ***


jul-15 422.654 519.361 *** 732 0 ***


ago-15 375.928 304.630 *** 20.400 5 ***


sep-15 389.420 314.168 *** 2.532 1 ***


oct-15 332.736 355.331 *** 0 0 ***


nov-15 302.471 404.226 *** 3.420 1 ***


dic-15 364.376 330.492 *** 7.500 2 ***


ene-16 254.013 278.344 *** 0 0 ***


feb-16 218.612 257.492 *** 8.970 4 ***


mar-16 212.456 315.223 *** 0 0 ***


abr-16 369.290 312.130 *** 24.768 7 ***


may-16 378.474 268.929 *** 19.704 5 ***


jun-16 416.112 246.956 *** 14.040 3 ***


jul-16 207.812 370.336 *** 1.374 1 ***


ago-16 255.329 290.431 *** 19.464 8 ***


sep-16 392.989 331.088 *** 1.560 0 ***


oct-16 509.029 426.849 *** 0 0 ***


nov-16 491.378 302.855 *** 22.734 5 ***


dic-16 358.215 300.910 *** 0 0 ***


ene-17 121.663 264.739 *** 1.986 2 ***


feb-17 135.944 275.818 *** 15.762 12 ***


mar-17 291.517 334.889 *** 0 0 ***


abr-17 355.736 338.615 *** 8.550 2 ***


may-17 315.225 368.284 *** 13.422 4 ***


jun-17 423.120 297.322 *** 8.112 2 ***


jul-17 418.057 271.429 *** 1.170 0 ***


ago-17 256.700 361.317 *** 3.012 1 ***


sep-17 209.082 298.220 *** 0 0 ***


oct-17 289.557 274.379 *** 10.140 4 ***


nov-17 367.804 268.668 *** 2.400 1 ***


dic-17 297.578 285.732 *** 2.100 1 ***


ene-18 523.719 233.945 *** 0 0 ***


feb-18 203.826 162.679 *** 7.140 4 ***


mar-18 286.902 310.325 *** 1.872 1 ***


abr-18 245.586 240.456 *** 16.050 7 ***66.009


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


La información del cuadro corresponde a la última información aportada por la empresa en la verificación. La misma presenta diferencias de escasa similitud con la presentada en el Cuestionario para el 


Productor.
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Cuadro Nº 2.1


Destino de la Producción de TERMOS


En unidades y en pesos
b. Anual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


Existencias en


Unidades


Relación 


Existencias -Ventas 


de LUMILAGRO


  (En meses de 


venta promedio)


2010 419


2011 18.470 18.826 2.146.756 60 0,32 114,03 698.485 445


2012 4.164.972 4.101.851 81.734.653 288.114 6,92 19,93 473.460 1


2013 4.053.266 3.808.666 119.358.199 220.914 5,45 31,34 497.146 1,57


2014 3.712.401 3.647.302 168.742.750 129.850 3,50 46,27 432.395 1,42


2015 4.182.209 4.219.918 258.320.729 112.302 2,69 61,21 282.383 0,80


2016 4.063.709 3.701.543 294.957.987 112.614 2,77 79,69 531.935 1,72


2017 3.481.983 3.639.412 367.259.111 66.654 1,91 100,91 307.852 1,02


Ene-Abr 17 904.860 1.214.061 112.383.410 26.298 2,91 92,57 196.436 0,65


Ene-Abr 18 1.260.033 947.405 109.945.530 25.062 1,99 116,05 595.418 2,51


May 16 - Abr 17 3.914.198 3.752.415 321.629.628 105.174 2,69 85,71 - -


May 17 - Abr 18 3.837.156 3.372.756 364.821.232 65.418 1,70 108,17 - -


Var. 2012 / 2011 22.450% 21.688% 3.707% 480.090% 2.029% -83% -32%


Var. 2013 / 2012 -3% -7% 46% -23% -21% 57% 5%


Var. 2014 / 2013 -8% -4% 41% -41% -36% 48% -13%


Var. 2015 / 2014 13% 16% 53% -14% -23% 32% -35%


Var. 2016 / 2015 -3% -12% 14% 0% 3% 30% 88%


Var. 2017 / 2016 -14% -2% 25% -41% -31% 27% -42%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 39% -22% -2% -5% -32% 25% 203%


Var. May 17 - Abr 18 / May 16 - Abr 17 -2% -10% 13% -38% -37% 26% -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 2.2


Destino de la Producción de Termos con Ampolla de Acero de LUMILAGRO


En unidades y en pesos


a. Mensual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


ene-15 5.028 12.462 *** 0 0 ***


feb-15 6.720 6.054 *** 0 0 ***


mar-15 11.076 7.648 *** 0 0 ***


abr-15 11.520 9.110 *** 0 0 ***


may-15 11.520 5.660 *** 120 1 ***


jun-15 12.060 10.710 *** 0 0 ***


jul-15 12.708 10.190 *** 0 0 ***


ago-15 8.166 8.942 *** 0 0 ***


sep-15 11.204 10.389 *** 0 0 ***


oct-15 7.220 15.438 *** 0 0 ***


nov-15 12.607 12.740 *** 0 0 ***


dic-15 12.000 7.568 *** 0 0 ***


ene-16 6.720 7.888 *** 0 0 ***


feb-16 8.160 7.229 *** 0 0 ***


mar-16 12.498 8.323 *** 0 0 ***


abr-16 12.564 7.403 *** 0 0 ***


may-16 13.008 6.330 *** 0 0 ***


jun-16 5.486 4.813 *** 0 0 ***


jul-16 6.720 8.423 *** 30 0 ***


ago-16 4.669 7.094 *** 30 1 ***


sep-16 205 11.904 *** 0 0 ***


oct-16 9.655 10.133 *** 0 0 ***


nov-16 3.076 10.705 *** 18 1 ***


dic-16 5.095 11.636 *** 0 0 ***


ene-17 3.943 9.101 *** 60 2 ***


feb-17 5.760 9.752 *** 0 0 ***


mar-17 11.433 11.397 *** 0 0 ***


abr-17 13.920 10.170 *** 60 0 ***


may-17 13.795 14.181 *** 0 0 ***


jun-17 13.974 9.152 *** 402 3 ***


jul-17 12.004 13.761 *** 0 0 ***


ago-17 12.516 17.734 *** 0 0 ***


sep-17 16.188 13.127 *** 0 0 ***


oct-17 12.895 10.445 *** 0 0 ***


nov-17 11.372 9.436 *** 0 0 ***


dic-17 9.120 9.447 *** 180 2 ***


ene-18 10.005 12.568 *** 0 0 ***


feb-18 12.504 9.858 *** 180 1 ***


mar-18 13.500 9.012 *** 120 1 ***


abr-18 12.480 10.174 *** 600 5 ***66.009


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


La información del cuadro corresponde a la última información aportada por la empresa en la verificación. La misma presenta diferencias de escasa similitud con la presentada en el Cuestionario para el Productor.
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Cuadro Nº 2.2


Destino de la Producción de Termos con Ampolla de Acero de LUMILAGRO


En unidades y en pesos
b. Anual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


Existencias en


Unidades


Relación 


Existencias -Ventas 


de LUMILAGRO


  (En meses de 


venta promedio)


2010                            419 


2011 18.470 18.826 2.146.756 60 0,32 114,03                                3 0,002


2012 366 337 19.212 0 0,00 57,01                               -   0


2013 66.009 62.428 9.242.400 804 1,22 148,05                         2.777 0,53


2014 99.025 83.294 16.834.857 402 0,41 202,11                       18.106 2,61


2015 121.829 116.911 29.580.699 120 0,10 253,02                       22.903 2,35


2016 87.856 101.881 36.554.911 78 0,09 358,80                         8.800 1,04


2017 136.920 137.703 60.870.230 702 0,51 442,04                         7.315 0,64


Ene-Abr 17 35.056 40.420 17.124.432 120 0,34 423,66 3.316 0,33


Ene-Abr 18 48.489 41.612 21.283.570 900 1,86 511,48 13.292 1,28


May 16 - Abr 17 82.970 111.458 43.745.324 198 0,24 392,48 - -


May 17 - Abr 18 150.353 138.895 65.029.368 1.482 0,99 468,19 - -


Var. 2012 / 2011 -98% -98% -99% -100% -100% -50% -100%


Var. 2013 / 2012 17.935% 18.425% 48.007% - - 160% -


Var. 2014 / 2013 50% 33% 82% -50% -67% 37% 552%


Var. 2015 / 2014 23% 40% 76% -70% -76% 25% 26%


Var. 2016 / 2015 -28% -13% 24% -35% -10% 42% -62%


Var. 2017 / 2016 56% 35% 67% 800% 477% 23% -17%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 38% 3% 24% 650% 442% 21% 301%


Var. May 17 - Abr 18 / May 16 - Abr 17 81% 25% 49% 648% 313% 19% -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 2.3


Destino de la Producción de Termos con Ampolla de Vidrio de LUMILAGRO


En unidades y en pesos


a.  Mensual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


ene-15 218.476 350.503 *** 0 0 ***


feb-15 328.564 324.470 *** 17.154 5 ***


mar-15 350.245 293.741 *** 3.672 1 ***


abr-15 342.536 314.195 *** 2.568 1 ***


may-15 330.499 320.507 *** 34.698 10 ***


jun-15 366.380 336.650 *** 19.506 5 ***


jul-15 409.946 509.171 *** 732 0 ***


ago-15 367.762 295.688 *** 20.400 6 ***


sep-15 378.216 303.779 *** 2.532 1 ***


oct-15 325.516 339.893 *** 0 0 ***


nov-15 289.864 391.486 *** 3.420 1 ***


dic-15 352.376 322.924 *** 7.500 2 ***


ene-16 247.293 270.456 *** 0 0 ***


feb-16 210.452 250.263 *** 8.970 4 ***


mar-16 199.958 306.900 *** 0 0 ***


abr-16 356.726 304.727 *** 24.768 7 ***


may-16 365.466 262.599 *** 19.704 5 ***


jun-16 410.626 242.143 *** 14.040 3 ***


jul-16 201.092 361.913 *** 1.344 1 ***


ago-16 250.660 283.337 *** 19.434 8 ***


sep-16 392.784 319.184 *** 1.560 0 ***


oct-16 499.374 416.716 *** 0 0 ***


nov-16 488.302 292.150 *** 22.716 5 ***


dic-16 353.120 289.274 *** 0 0 ***


ene-17 117.720 255.638 *** 1.926 2 ***


feb-17 130.184 266.066 *** 15.762 12 ***


mar-17 280.084 323.492 *** 0 0 ***


abr-17 341.816 328.445 *** 8.490 2 ***


may-17 301.430 354.103 *** 13.422 4 ***


jun-17 409.146 288.170 *** 7.710 2 ***


jul-17 406.053 257.668 *** 1.170 0 ***


ago-17 244.184 343.583 *** 3.012 1 ***


sep-17 192.894 285.093 *** 0 0 ***


oct-17 276.662 263.934 *** 10.140 4 ***


nov-17 356.432 259.232 *** 2.400 1 ***


dic-17 288.458 276.285 *** 1.920 1 ***


ene-18 513.714 221.377 *** 0 0 ***


feb-18 191.322 152.821 *** 6.960 4 ***


mar-18 273.402 301.313 *** 1.752 1 ***


abr-18 233.106 230.282 *** 15.450 7 ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


La información del cuadro corresponde a la última información aportada por la empresa en la verificación. La misma presenta diferencias de escasa similitud con la presentada en el Cuestionario para el 


Productor.







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 2.3


Destino de la Producción de Termos con Ampolla de Vidrio de LUMILAGRO


En unidades y en pesos
b. Anual


PERÍODO
 Producción en 


Unidades


Ventas en 


Unidades


Ventas en 


Pesos


Exportaciones en 


Unidades


Coef. De 


Exportación 


En Porcentajes


Ingreso Medio por 


Ventas


En pesos por 


unidad


Existencias en


Unidades


Relación 


Existencias -Ventas 


de LUMILAGRO


  (En meses de 


venta promedio)


2011 698.482


2012 4.164.606 4.101.514 81.715.441 288.114 6,92 19,92 473.460 1,39


2013 3.987.257 3.746.238 110.115.799 220.110 5,52 29,39 494.369 1,58


2014 3.613.376 3.564.008 151.907.893 129.448 3,58 42,62 414.289 1,39


2015 4.060.380 4.103.007 228.740.030 112.182 2,76 55,75 259.480 0,76


2016 3.975.853 3.599.662 258.403.076 112.536 2,83 71,79 523.135 1,74


2017 3.345.063 3.501.709 306.388.881 65.952 1,97 87,50 300.537 1,03


Ene-Abr 17 869.804 1.173.641 95.258.978 26.178 3,01 81,17 193.120 0,66


Ene-Abr 18 1.211.544 905.793 88.661.960 24.162 1,99 97,88 582.126 9,00


May 16 - Abr 17 3.831.228 3.640.957 277.884.304 104.976 2,74 76,32


May 17 - Abr 18 3.686.803 3.233.861 299.791.863 63.936 1,73 92,70


Var. 2013 / 2012 -4% -9% 35% -24% -20% 48% 4%


Var. 2014 / 2013 -9% -5% 38% -41% -35% 45% -16%


Var. 2015 / 2014 12% 15% 51% -13% -23% 31% -37%


Var. 2016 / 2015 -2% -12% 13% 0% 2% 29% 102%


Var. 2017 / 2016 -16% -3% 19% -41% -30% 22% -43%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 39% -23% -7% -8% -34% 21% 201%


Var. May 17 - Abr 18 / May 16 - Abr 17 -4% -11% 8% -39% -37% 21% -


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 3


Capacidad de Producción de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO Y TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE


En UNIDADES


PITECON DOBLE AMPOLLA


TAI TAV TAI TAI TAV


1999 - - - - -


2000 0 4.000.000 0 s/d 0 4.000.000


2001 0 4.000.000 0 s/d 0 4.000.000


2002 0 4.000.000 0 400.000 0 4.400.000


2003 0 4.000.000 0 400.000 0 4.400.000


2004 0 4.000.000 0 400.000 0 4.400.000


2005 0 6.000.000 0 400.000 0 6.400.000


2006 0 6.000.000 84.000 400.000 84.000 6.400.000


2007 s/d 6.000.000 102.000 400.000 102.000 6.400.000


2008 s/d 6.000.000 114.000 400.000 114.000 6.400.000


2009 s/d 6.000.000 114.000 400.000 114.000 6.400.000


2010 s/d 6.000.000 120.000 400.000 120.000 6.400.000


2011 s/d 6.000.000 119.167 0 119.167 6.400.000


2012 0 6.000.000 s/d 0 0 6.000.000 110.000                        


2013 240.000 6.000.000 s/d 0 240.000 6.000.000 9.166,67                       


2014 240.000 6.000.000 s/d 0 240.000 6.000.000 119.167                        


2015 312.000 6.000.000 312.000 0 624.000 6.000.000 6.624.000                     


2016 312.000 6.000.000 374.000 0 686.000 6.000.000 6.686.000                     


2017 312.000 6.000.000 468.000 0 780.000 6.000.000 6.780.000                     


Ene-Abr 17 104.000 2.000.000 156.000 0 260.000 2.000.000 2.260.000                     


Ene-Abr 18 120.000 2.000.000 156.000 0 276.000 2.000.000 2.276.000                     


Var. 2000 / 1999 - s/v s/v - - s/v


Var. 2001 / 2000 s/v s/v s/v - s/v s/v


Var. 2002 / 2001 s/v s/v s/v - s/v 10%


Var. 2003 / 2002 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2004 / 2003 s/v s/v s/v s/v s/v s/v


Var. 2005 / 2004 s/v s/v s/v s/v s/v 45%


Var. 2006 / 2005 s/v s/v s/v s/v - s/v


Var. 2007 / 2006 - s/v s/v s/v 21% s/v


Var. 2008 / 2007 - s/v s/v s/v 12% s/v


Var. 2009 / 2008 - s/v 21% s/v 12% s/v


Var. 2010 / 2009 - s/v 5% s/v 5% s/v


Var. 2011 / 2010 - s/v s/v -100% -1% s/v


Var. 2012 / 2011 - s/v 5% s/v -100% -6%


Var. 2013 / 2012 - s/v -1% s/v - s/v


Var. 2014 / 2013 s/v s/v - s/v s/v s/v


Var. 2015 / 2014 30% s/v - s/v - s/v


Var. 2016 / 2015 s/v s/v - s/v s/v s/v


Var. 2017 / 2016 s/v s/v - s/v 160% s/v


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 15% s/v s/v s/v 6% s/v


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota 3: La empresa DOBLE AMPOLLA era una de las productora de termos con ampolla de vidirio, segón consta en el Expediente CNCE Nº 32/12 la misma habría dejado de producir en 2011. Al respecto no se 


cuenta con información.


NACIONAL


PERÍODO


LUMILAGRO


Nota 1: en Expediente CNCE Nº 36/2011 Lumilagro no informó capacidad de producción para los termos con ampolla de acero. En la presente revisión,en la primer vuelta de errores y omisiones, Lumilagro 


señaló la capacidad de produccion de TAI a partir de 2013 dado que no cuentan con información para 2011 y 2012 ya que se dió de baja el modelo que se producía en ese entonces (art. 366).


Nota 2: Nota: La informacion correspondiente a capacidad de producción de PITECON para el año 2011 es estimada ya que en el informe Expediente CNCE Nº 36/11 la información se encontraba hasta 


noviembre de 2011 (110.000 unidades), por lo que para obtener la ifnromación del año completo, se optó por calcular linealmente la produccion correspondiente a un mes.


RESTO







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 4


Grado de utilización de la capacidad de producción de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO Y TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE


En UNIDADES


PITECON DOBLE AMPOLLA 


TAI TAV TAI TAV TAI TAV


1999 - - - - - -


2000 - 48 - - - 52


2001 - 37 - - - 41


2002 - 41 - 45 - 41


2003 - 69 - 75 - 69


2004 - 70 - 72 - 70


2005 - 55 - 83 - 57


2006 s/d 58 25 96 s/d 61


2007 s/d 69 77 93 s/d 71


2008 s/d 65 66 89 s/d 66


2009 s/d 64 69 81 s/d 65


2010 s/d 62 72 63 s/d 62


2011 s/d 71 74 - s/d 67


2012 s/d 69 - - s/d 69


2013 28 66 - - 28 66


2014 41 60 - - 41 60


2015 39 68 38 - 39 68 65


2016 28 66 39 - 34 66 63


2017 44 56 38 - 41 56 54


Ene-Abr 17 34 43 38 - 37 44 43


Ene-Abr 18 40 61 38 - 39 61 58


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


LUMILAGRO


PERÍODO


RESTO
NACIONAL







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 5


a. Nivel de Empleo 


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


TAI TAV Total


1999 - - -


2000 - 121 121


2001 - 88 88


2002 - 64 64


2003 - 152 152


2004 - 157 157


2005 - 169 169


2006 - 182 182


2007 - 202 202


2008 - 200 200


2009 - 189 189


2010 - 181 181


2011 13 209 222


2012 0 201 201


2013 30 186 216


2014 30 175 205


2015 30 189 219


2016 30 189 219


2017 25 155 180


Ene-Abr 17 25 153 178


Ene-Abr 18 20 161 181


Var. 2000 / 1999 - - -


Var. 2001 / 2000 - -27% -27%


Var. 2002 / 2001 - -27% -27%


Var. 2003 / 2002 - 138% 138%


Var. 2004 / 2003 - 3% 3%


Var. 2005 / 2004 - 8% 8%


Var. 2006 / 2005 - 8% 8%


Var. 2007 / 2006 - 11% 11%


Var. 2008 / 2007 - -1% -1%


Var. 2009 / 2008 - -6% -6%


Var. 2010 / 2009 - -4% -4%


Var. 2011 / 2010 - 15% 23%


Var. 2012 / 2011 -100% -4% -9%


Var. 2013 / 2012 - -7% 7%


Var. 2014 / 2013 s/v -6% -5%


Var. 2015 / 2014 s/v 8% 7%


Var. 2016 / 2015 s/v s/v s/v


Var. 2017 / 2016 -17% -18% -18%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -20% 5% 2%


b. Masa Salarial


En PESOS


Área de Producción


TAI TAV Total


1999 - -


2000 -                  1.113.684                             1.113.684 


2001 -                     750.912                                750.912 


2002 -                     743.880                                743.880 


2003 -                  1.354.620                             1.354.620 


2004 -                  2.023.380                             2.023.380 


2005 -                  2.484.624                             2.484.624 


2006 -                  3.312.516                             3.312.516 


2007 - 3.994.392                 3.994.392                            


2008 - 5.338.994                 5.338.994                            


2009 - 5.820.885                 5.820.885                            


2010 - 7.283.413                 7.283.413                            


2011 620.386                  11.247.408               11.867.794                          


2012 0 16.165.341 16.165.341


2013 3.435.720 18.911.976 22.347.696


2014 4.081.200 26.305.284 30.386.484


2015 5.798.784 34.298.724 40.097.508


2016 6.572.352 47.105.472 53.677.824


2017 7.239.396 54.020.784 61.260.180


Ene-Abr 17 2.192.648 17.318.828 19.511.476


Ene-Abr 18 2.494.916 23.630.308 26.125.224


Var. 2000 / 1999 - - -


Var. 2001 / 2000 - -33% -33%


Var. 2002 / 2001 - -1% -1%


Var. 2003 / 2002 - 82% 82%


Var. 2004 / 2003 - 49% 49%


Var. 2005 / 2004 - 23% 23%


Var. 2006 / 2005 - 33% 33%


Var. 2007 / 2006 - 21% 21%


Var. 2008 / 2007 - 34% 34%


Var. 2009 / 2008 - 9,0% 9,0%


Var. 2010 / 2009 - 25% 25%


Var. 2011 / 2010 - 54% 63%


Var. 2012 / 2011 -100% 44% 36%


Var. 2013 / 2012 - 17% 38%


Var. 2014 / 2013 19% 39% 36%


Var. 2015 / 2014 42% 30% 32%


Var. 2016 / 2015 13% 37% 34%


Var. 2017 / 2016 10% 15% 14%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 14% 36% 34%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: En 2012 no hubo producción ya que se cambió el modelo producido, se pasó del art 376 al T0376.


Nota 2: La cantidad de empleadxs informados para TAV a partir de 2007 corresponden también a trabajadores de TAI, según surge de los 


Expedientes CNCE Nº 36/11 Y 32/12.


PERÍODO


PERÍODO Producto similar nacional


Indicadores de Empleo de  TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO Y TERMOS CON 


AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 5 cont.


c. Salario Medio Mensual


En PESOS por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


TAI TAV Total


1999 - - -


2000 - 767 767


2001 - 711 711


2002 - 969 969


2003 - 743 743


2004 - 1.074 1.074


2005 - 1.225 1.225


2006 - 1.517 1.517


2007 - 1.648 1.648


2008 - 2.225 2.225


2009 - 2.567 2.567


2010 - 3.353 3.353


2011 3.977 4.485 4.455


2012 - 6.702 6.702


2013 9.544 8.473 8.622


2014 11.337 12.526 12.352


2015 16.108 15.123 15.258


2016 18.257 20.770 20.425


2017 24.131 29.043 28.361


Ene-Abr 17 21.926 28.299 27.404


Ene-Abr 18 31.186 36.693 36.085


Var. 2000 / 1999 - - -


Var. 2001 / 2000 - -7% -7%


Var. 2002 / 2001 - 36% 36%


Var. 2003 / 2002 - -23% -23%


Var. 2004 / 2003 - 45% 45%


Var. 2005 / 2004 - 14% 14%


Var. 2006 / 2005 - 24% 24%


Var. 2007 / 2006 - 9% 9%


Var. 2008 / 2007 - 35% 35%


Var. 2009 / 2008 - 15% 15%


Var. 2010 / 2009 - 31% 31%


Var. 2011 / 2010 - 34% 33%


Var. 2012 / 2011 - 49% 50%


Var. 2013 / 2012 - 26% 29%


Var. 2014 / 2013 19% 48% 43%


Var. 2015 / 2014 42% 21% 24%


Var. 2016 / 2015 13% 37% 34%


Var. 2017 / 2016 32% 40% 39%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 42% 30% 32%


d. Producto Físico Medio del Empleo


En UNIDADES por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


TAI TAV Total


1999 1.009 - 1009


2000 1.316 - 1316


2001 1.408 - 1408


2002 1.616 - 1616


2003 1.511 - 1511


2004 1.402 - 1402


2005 1.636 - 1636


2006 1.605 - 1605


2007 1.573 - 1573


2008 1.466 - 1.466


2009 1.664 1.664


2010 1.628 1.628


2011 118 1.704 1.611


2012 - 1.727 1.727


2013 183 1.786 1.564


2014 275 1.721 1.509


2015 338 1.790 1.591


2016 244 1.753 1.546


2017 456 1.798 1.612


Ene-Abr 17 351 1.421 1.271


Ene-Abr 18 606 1.881 1.740


Var. 2000 / 1999 31% - 31%


Var. 2001 / 2000 7% - 7%


Var. 2002 / 2001 15% - 15%


Var. 2003 / 2002 -6% - -6%


Var. 2004 / 2003 -7% - -7%


Var. 2005 / 2004 17% - 17%


Var. 2006 / 2005 -2% - -2%


Var. 2007 / 2006 -2% - -2%


Var. 2008 / 2007 -7% - -7%


Var. 2009 / 2008 14% - 14%


Var. 2010 / 2009 -2% - -2%


Var. 2011 / 2010 -93% - -1%


Var. 2012 / 2011 - 1% 7%


Var. 2013 / 2012 - 3% -9%


Var. 2014 / 2013 50% -4% -3%


Var. 2015 / 2014 23% 4% 5%


Var. 2016 / 2015 -28% -2% -3%


Var. 2017 / 2016 87% 3% 4%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 73% 32% 37%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: La información correspondiente al producto medio mensual informado para TAI hasta  2011 


corresponde también a TAV, la información surge del Expediente CNCE Nº36/11.


PERÍODO


PERÍODO







2019 - Año de la Exportación


Cuadro N° 6.1


EMPRESA: LUMILAGRO


Estructura de costos de: TERMO CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE, Modelo T0376 de 1 litro.


Este producto representó el 16% en la facturación total del producto similar.


En pesos por unidad.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016


Insumos nacionales *** 13% *** 15% *** 16% *** 16% 43% 16%


  Taza *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% -8% 29%


  Tapón *** 4% *** 5% *** 5% *** 5% 59% 24%


  Fondo *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 27% 23%


  Otros *** 8% *** 10% *** 10% *** 10% 43% 10%


Insumos importados (Acero Inoxidable) *** 19% *** 12% *** 11% *** 13% -28% 6%


Mano de obra directa *** 38% *** 34% *** 30% *** 22% 7% -6%


Costos variables de fabricación *** 2% *** 2% *** 2% *** 3% 43% 6%


  Energía eléctrica *** 0% *** 0% *** 0% *** 1% 8% 50%


  Combustibles *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


  Otros *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 49% 0%
Costos variables de comercialización *** 5% *** 6% *** 6% *** 6% 42% 23%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 77% *** 70% *** 66% *** 61% 7% 3%


Costos fijos de Fabricación *** 11% *** 14% *** 15% *** 16% 50% 15%


  Mano de obra indirecta *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___


  Otros Costos fijos de producción *** 11% *** 14% *** 15% *** 16% 50% 15%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 12% *** 16% *** 19% *** 23% 62% 28%


  Administrativos *** 3% *** 5% *** 6% *** 7% 77% 38%
  Comerciales *** 9% *** 11% *** 13% *** 16% 56% 24%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 23% *** 30% *** 34% *** 39% 56% 22%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 19% 9%


PRECIO DE VENTA 253,01 358,80 442,04 511,48 42% 23%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


2015 2016 2017 Enero - Abril 2018 Variaciones Porcentuales







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 6.1 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Otros Costos *** 30% Otros Costos *** 40%


Costos Fijos de Fabricación *** 24% Insumos Nacionales *** 21%


Insumos Nacionales *** 23% Costos Fijos de Fabricación *** 20%


Mano de Obra Directa *** 12% Costos Var. de Comercialización *** 12%


Costos Var. de Comercialización *** 8% Insumos Importados *** 6%


Costos Var. de Fabricación *** 4% Costos Var. de Fabricación *** 1%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


Insumos Importados *** 100% Mano de Obra Directa *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** 100% VARIACIONES NEGATIVAS *** 100%


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


2016/2015 2017/2016







2019 - Año de la Exportación


Cuadro N° 6.2


EMPRESA: LUMILAGRO


Estructura de costos de: TERMO CON AMPOLLA DE VIDRIO, Modelo T0270 de 1 litro.


Este producto representó aproximadamente el 10% en la facturación total del producto similar.


En pesos por unidad.


Concepto Part. Part. Part. Part.
Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU 2016/2015 2017/2016 2018/2017


Insumos nacionales *** 26% *** 22% *** 20% *** 18% 15% 11% 23%


  Cuerpo *** 9% *** 7% *** 7% *** 7% 12% 22% 22%


  Tapón *** 4% *** 4% *** 5% *** 5% 29% 43% 31%


  Fondo *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 10% 28% 30%


  Otros *** 11% *** 9% *** 6% *** 5% 11% -18% 16%


Insumos importados *** 0,2% *** 0% *** 0% *** 0% 0% 13% 0%


Mano de obra directa *** 15% *** 15% *** 14% *** 12% 38% 20% 10%


Costos variables de fabricación *** 7% *** 7% *** 7% *** 6% 41% 19% 16%


  Energía eléctrica *** 1% *** 1% *** 2% *** 1% 120% 64% 10%


  Combustibles *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 51% 12% 19%


  Otros *** 3% *** 3% *** 2% *** 2% 14% 7% 18%
Costos variables de comercialización *** 6% *** 6% *** 6% *** 5% 35% 24% 13%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 55% *** 50% *** 47% *** 42% 27% 16% 17%


Costos fijos de Fabricación *** 22% *** 24% *** 25% *** 27% 48% 27% 44%


  Mano de obra indirecta *** 3% *** 4% *** 4% *** 4% 57% 24% 42%


  Otros Costos fijos de producción *** 19% *** 20% *** 21% *** 23% 47% 28% 45%


Otros (administ.,comerc, etc.) *** 23% *** 26% *** 28% *** 31% 55% 35% 43%


  Administrativos *** 6% *** 7% *** 9% *** 9% 70% 45% 43%
  Comerciales *** 17% *** 18% *** 19% *** 21% 50% 30% 43%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 45% *** 50% *** 53% *** 58% 52% 31% 43%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 38% 24% 31%


PRECIO DE VENTA 49,11 66,49 82,60 93,06 35% 24% 13%


RELACION PRECIO/COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Enero - Abril 2018 Variaciones Porcentuales20172015 2016







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 6.2 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Otros Costos *** 33% Otros Costos *** 38%


Costos Fijos de Fabricación *** 29% Costos Fijos de Fabricación *** 28%


Mano de Obra Directa *** 15% Mano de Obra Directa *** 13%


Insumos Nacionales *** 10% Insumos Nacionales *** 10%


Costos Var. de Fabricación *** 8% Costos Var. de Fabricación *** 6%


Costos Var. de Comercialización *** 6% Costos Var. de Comercialización *** 6%


Insumos Importados *** 0% Insumos Importados *** 0%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


2016/2015 2017/2016
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Cuadro Nº 7.1


Precios Corrientes y Relativos de


TERMO CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE, Modelo T0376 de 1 litro.
En pesos por unidad y números índice


IPC


Promedios Anuales Promedios ponderados Promedios simples


2015 253,02 100 100 100


2016 358,80 142 104 137


2017 442,04 175 109 161


ene-abr 2017 423,66 167 136 124


ene-abr 2018 511,48 202 145 139


Var. 2016/2015 42% 42% 4% 37%


Var. 2017/2016 23% 23% 5% 18%


Var. ene-abr 2018/ene-abr 2017 21% 21% 7% 13%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período


 $ por unidad
Precio relativo  


[base 2015  = 100]


Serie original 


[base 2015 


Simple = 100]


Precios Corrientes


 [base 2015  = 


100]
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Cuadro Nº 7.2


Precios Corrientes y Relativos de


TERMO CON AMPOLLA DE VIDRIO, Modelo T0270 de 1 litro.
En pesos por unidad y números índice


IPC


Promedios Anuales Promedios ponderados Promedios simples


2015 49,11 100 100 100


2016 66,49 135 99 137


2017 82,60 168 105 161


ene-abr 2017 77,90 159 165 96


ene-abr 2018 93,06 189 174 109


Var. 2016/2015 35% 35% -1% 37%


Var. 2017/2016 24% 24% 5% 18%


Var. ene-abr 2018/ene-abr 2017 19% 19% 6% 13%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Período


Precios Corrientes


 $ por unidad
 [base 2009  = 


100]


Precio relativo  


[base 2009  = 100]


Serie original 


[base 2009 


Simple = 100]
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Cuadro Nº 8


Indices contables de


LUMILAGRO


En miles de pesos y porcentajes.


30/6/2015 30/6/2016 30/6/2017


Porcentaje de participación de los TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE Y VIDRIO vendidas al M.I sobre la facturación total (1) ___ 96% 94%


Ventas al mercado interno de  TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE Y VIDRIO (calculadas en forma lineal) ___ 276.639 331.109


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de  TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE Y VIDRIO. ___ ___ 54.470


Participación de los TERMOS CON AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE Y VIDRIO en la evolución de las ventas totales (2) ___ ___ 84%


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 223.565 288.379 353.037


Costo de Ventas 146.658 190.993 216.116


Resultado Bruto 76.907 97.386 136.921


Resultado Operativo 26.919 29.121 46.202


Resultado Neto 12.755 11.766 29.187


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 34% 34% 39%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 12% 10% 13%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 6% 4% 8%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 43% 31% 45%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 19% 13% 22%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 188% 232% 231%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 172% 198% 205%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 55% 57% 50%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 122% 135% 102%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 50% 40% 40%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100.


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje es 


superior a 100% significa que los demás productos de la empresa evolucionaron 
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Cuadro Nº 9
Cuentas Específicas de TERMOS DE LUMILAGRO.


En miles de pesos y en Unidades.


CONSOLIDADAS


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en pesos ( A )


Ventas en 


Unidades   (B)   


Costo Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       


% s/ventas     


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en UNIDADES


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación Ventas/ 


Costos


2015 258.321 4.219.918 *** *** *** *** *** 220.357 3.599.745 1,17 ***


2016 294.958 3.701.543 *** *** *** *** *** 270.149 3.390.202 1,09 ***


2017 367.259 3.639.412 *** *** *** *** *** 330.133 3.271.505 1,11 ***


Enero - Abril de 2018 109.946 947.405 *** *** *** *** *** 126.069 1.086.339 0,87 ***


Var. 2016/2015 14% -12% 7% 23% ___ 32% -29% 23% -6% ___ ___


Var. 2017/2016 25% -2% 21% 29% ___ 26% 55% 22% -4% ___ ___


TERMOS DE AMPOLLA DE VIDRIO


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en pesos ( A )


Ventas en 


Unidades   (B)   


Costo Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       


% s/ventas     


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en UNIDADES


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación Ventas/ 


Costos


2015 228.740 4.103.007 *** *** *** *** *** 178.417 3.200.333 1,28 ***


2016 258.403 3.599.662 *** *** *** *** *** 231.066 3.218.842 1,12 ***


2017 306.389 3.501.709 *** *** *** *** *** 278.051 3.177.841 1,10 ***


Enero - Abril de 2018 88.662 905.793 *** *** *** *** *** 107.226 1.095.450 0,83 ***


Var. 2016/2015 13% -12% 11% 15% ___ 32% -44% 30% 1% ___ ___


Var. 2017/2016 19% -3% 17% 20% ___ 22% 5% 20% -1% ___ ___


TERMOS DE ACERO INOXIDABLE


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en pesos ( A )


Ventas en 


Unidades   (B)   


Costo Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       


% s/ventas     


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


pesos                    


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en UNIDADES


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio          


( J = H/A = I/B )


Relación Ventas/ 


Costos


2015 29.581 116.911 *** *** *** *** *** 333.789 1.319.226 0,09 ***


2016 36.555 101.881 *** *** *** *** *** 44.010 122.659 0,83 ***


2017 60.870 137.703 *** *** *** *** *** 51.264 115.972 1,19 ***


Enero - Abril de 2018 21.284 41.612 *** *** *** *** *** 18.294 35.767 1,16 ***


Var. 2016/2015 24% -13% -6% 1141% ___ 32% -75% -87% -91% ___ ___


Var. 2017/2016 67% 35% 40% 142% ___ 69% -287% 16% -5% ___ ___


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 10.1


Importaciones de TERMOS 


En UNIDADES


a. Anual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                     330.767                 639.636                127.784                          1.053.868                      1.384.635 


2009                       75.820                 527.316                  15.711                             593.357                         669.177 


2010                     120.098                 542.334                    9.747                             618.250                         738.348 


2011                     246.848                 792.478                    3.010                             987.520                      1.234.368 


2012                     212.811                 455.629                    8.176                             629.253                         842.064 


2013                       53.963                 227.873                       300                             277.156                         331.119 


2014                     112.301                 341.616                          -                               433.429                         545.729 


2015 122.707 323.932 3.051 326.983 449.690


2016 136.106 229.074 333 229.407 365.513


2017 309.601 452.764 10 452.773 762.374


Ene-Abr 17 58.431 72.078 10 72.088 130.519


Ene-Abr 18 157.109 174.349 2.139 176.488 333.597


May 16-Abr 17 119.144 244.350 343 244.693 363.837


May 17-Abr 18 408.279 555.035 2.139 557.173 965.452


Var. 2000 / 1999 231% - - 545% 258%


Var. 2001 / 2000 179% - - 30% 156%


Var. 2009 / 2008 -77% - -88% -44% -52%


Var. 2010 / 2009 58% - -38% 4% 10%


Var. 2011 / 2010 106% - -69% 60% 67%


Var. 2012 / 2011 -14% - 172% -36% -32%


Var. 2013 / 2012 -75% -50% -96% -56% -61%


Var. 2014 / 2013 108% 50% - 56% 65%


Var. 2015 / 2014 9% - - - -18%


Var. 2016 / 2015 11% -29% -89% -30% -19%


Var. 2017 / 2016 127% - -97% 97% 109%


Var. 2016 / 2015 11% -29% - -30% -19%


Var. 2017 / 2016 127% - -97% 97% 109%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 169% 142% - 145% 156%


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 243% 127% 524% 128% 165%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.1 (cont.)


Importaciones de TERMOS 


c.  Participación.   En porcentajes


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                              24                          46                           9                                      76                               100 


2009                              11 79 2 89 100


2010 16 73 1 84                               100 


2011 20 64 0,2 80 100


2012                              25                          54                           1                                      75                               100 


2013                              16                          69                        0,1                                      84                               100 


2014 21                                                      63 0                                      79                               100 


2015 27 72 1 73 100


2016 37 63 0,09 63 100


2017 41 59 0,001 59 100


Ene-Abr 17 45 55 0,01 55 100


Ene-Abr 18 47 52 1 53 100


May 16-Abr 17 33 67 0,1 67 100


May 17-Abr 18 42 57 0,2 58 100


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.1 (Cont. )


Importaciones de TERMOS


En DÓLARES FOB


a. Anual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                  2.373.568              2.388.620                830.206 4.572.953 6.946.520


2009                     446.540              1.479.529                114.285 1.822.867 2.269.407


2010                     720.961              1.634.090                  69.804 2.156.648 2.877.610


2011                  1.605.674              2.660.246                  39.841 3.999.183 5.604.856


2012                  1.518.614              1.819.077                100.957 3.132.095 4.650.709


2013                     327.793              1.003.096                    1.480 1.393.645 1.721.438


2014                     784.262              1.518.062                          -   2.196.190 2.980.452


2015 1.125.714 1.308.329 22.839 1.331.169 2.456.883


2016 1.365.377 895.004 25.171 920.175 2.285.552


2017 2.943.604 1.831.887 800 1.832.687 4.776.290


Ene-Abr 17 659.221 274.524 800 275.324 549.847


Ene-Abr 18 1.600.491 776.451 15.491 791.941 1.568.392


May 16-Abr 17 1.250.461 989.216 25.971 1.015.187 2.004.403


May 17-Abr 18 3.884.874 2.333.814 15.491 2.349.305 4.683.119


Var. 2009 / 2008 -81% - -86% -60% -67%


Var. 2010 / 2009 61% - -39% 18% 27%


Var. 2011 / 2010 123% - -43% 85% 95%


Var. 2012 / 2011 -5% - 153% -22% -17%


Var. 2013 / 2012 -78% -45% -99% -56% -63%


Var. 2014 / 2013 139% - - 58% 73%


Var. 2015 / 2014 44% - - - -18%


Var. 2016 / 2015 21% -32% - -31% -7%


Var. 2017 / 2016 116% - -97% 99% 109%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 143% 183% - 188% 185%


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 211% 136% -40% 131% 134%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 11.1


Precios Medios FOB de las importaciones de TERMOS 


En DÓLARES FOB POR UNIDAD


a. Anual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS


ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDAS


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


2008 7,18                       3,01                      6,50 


2009 5,89                       3,25                      7,27 


2010 6,00                       7,17                      7,16 


2011 6,50                       7,79                    13,24 


2012 7,14                       3,99                    12,35 


2013 6,07 4,40 4,93


2014 6,98 4,44 s/op


2015 9,17 4,04 7,49


2016 10,03 3,91 75,53


2017 9,51 4,05 84,11


Ene-Abr 17 11,28 3,81 84,11


Ene-Abr 18 10,19 4,45 7,24


May 16-Abr 17 10,50 4,05 75,77


May 17-Abr 18 9,52 4,20 7,24


Var. 2009 / 2008 -18% - 12%


Var. 2010 / 2009 2% - -2%


Var. 2011 / 2010 8% - 85%


Var. 2012 / 2011 10% - -7%


Var. 2013 / 2012 -15% 10% -


Var. 2014 / 2013 15% - -


Var. 2015 / 2014 31% - -


Var. 2016 / 2015 9% -3% 909%


Var. 2017 / 2016 -5% 4% 11%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -10% 17% -91%


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 -9% 4% -90%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro Nº 10.2


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLAS DE ACERO INOXIDABLE


En UNIDADES


ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


Total importaciones 


no objeto de 


medidas


2008            286.447              -           123.097                       123.097                   409.545 


2009              50.331              -             15.022                         15.022                     65.352 


2010              66.169              -                  849                              849                     67.018 


2011            192.032              -               1.700                           1.700                   193.732 


2012            165.448           445             4.044                           4.489                   169.937 


2013              48.983         4.591                   -                             4.591                     53.574 


2014              91.813 0 0                                -                       91.813 


2015 94.307 1.798 0 1.798 96.105


2016 113.944 0 3 3 113.947


2017 282.344 10.600 10 10.609 292.953


Ene-Abr 17 53.841 0 10 10 53.851


Ene-Abr 18 154.454 7.189 1.091 8.280 162.734


May 16-Abr 17 100.675 0 13 13 100.688


May 17-Abr 18 382.957 17.789 1.091 18.879 401.836


Var. 2009 / 2008 -82% - -88% -88% -84%


Var. 2010 / 2009 31% - -94% -94% 3%


Var. 2011 / 2010 190% - 100% 100% 189%


Var. 2012 / 2011 -14% - 138% 164% -12%


Var. 2013 / 2012 -70% 932% -100% 2% -68%


Var. 2014 / 2013 87% -100% - -100% 71%


Var. 2015 / 2014 3% - - - 5%


Var. 2016 / 2015 21% -100% 11366% -100% 19%


Var. 2017 / 2016 148% - 193% 326891% 157%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-


Abr 17 187% - 11366% 86947% 202%


Var. May 17-Abr 18 / 


May 16-Abr 17 280% - 8450% 147900% 299%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.2 (cont.)


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLAS DE ACERO INOXIDABLE


b.  Participación.   En porcentajes


ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


Total importaciones 


no objeto de 


medidas


2008                     70              -                    30                                30                          100 


2009                     77 0 22,99 23 100


2010 99 0 1 1                          100 


2011 99 0 0,88 1 100


2012                     97            0,3                    2                                  3                          100 


2013                     91               9                   -                                    9                          100 


2014 100                               -   -                                               -                            100 


2015 98 2 0 2 100


2016 100 0 0,003 0,003 100


2017 96 4 0,003 4 100


Ene-Abr 17 100 0 0,02 0,02 100


Ene-Abr 18 95 4 1 5 100


May 16-Abr 17 100 0 0,01 0,01 100


May 17-Abr 18 95 4 0,27 5 100


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.2 (Cont. )


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLAS DE ACERO INOXIDABLE


En DÓLARES FOB


a. Anual


ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


Total importaciones 


no objeto de 


medidas


2008 2.156.620 0         802.492 802.492 2.959.112


2009 339.248 0         110.195 110.195 449.443


2010 465.935 0           13.180 13.180 479.115


2011 1.328.435 0           29.340 29.340 1.357.776


2012 1.274.420         8.921           71.280 80.201 1.354.621


2013 302.178       86.890 0 86.890 389.068


2014 678.129 0 0 0 678.129


2015 961.443 31.711 0 31.711 993.154


2016 1.241.576 0 60 60 1.241.636


2017 2.814.083 161.701 800 162.501 2.976.584


Ene-Abr 17 633.652 0 800 800 634.452


Ene-Abr 18 1.587.382 105.090 10.410 115.500 1.702.882


May 16-Abr 17 1.142.505 0 860 860 1.143.365


May 17-Abr 18 3.767.813 266.791 10.410 277.201 4.045.014


Var. 2009 / 2008 -84% - -86% -86% -85%


Var. 2010 / 2009 37% - -88% -88% 7%


Var. 2011 / 2010 185% - 123% 123% 183%


Var. 2012 / 2011 -4% - 143% 173% 0%


Var. 2013 / 2012 -76% 874% -100% 8% -71%


Var. 2014 / 2013 124% - - -100% 74%


Var. 2015 / 2014 42% - - - 46%


Var. 2016 / 2015 29% -100% - -100% 25%


Var. 2017 / 2016 127% - 1233% 270735% 140%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-


Abr 17 151% - 1201% 14337% 168%


Var. May 17-Abr 18 / 


May 16-Abr 17 230% - 1110% 32133% 254%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 11.2


Precios Medios Fob de las importaciones de TERMOS CON AMPOLLAS DE ACERO INOXIDABLE


En DÓLARES FOB POR UNIDAD


a. Anual


ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


ORÍGENES NO OBJETO 


DE MEDIDAS


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


2008 7,53  s/op               6,52 


2009 6,74  s/op               7,34 


2010 7,04  s/op             15,52 


2011 6,92  s/op             17,26 


2012 7,70         20,05             17,63 


2013 6,17 18,92 s/op


2014 7,39 s/op s/op


2015 10,19 17,64 s/op


2016 10,90 s/op 18,49


2017 9,97 15,26 84,11


Ene-Abr 17 11,77 s/op 84,11


Ene-Abr 18 10,28 14,62 9,55


May 16-Abr 17 11,35 s/op 67,42


May 17-Abr 18 9,84 15,00 9,55


Var. 2009 / 2008 -10% - 13%


Var. 2010 / 2009 4% - 112%


Var. 2011 / 2010 -2% - 11%


Var. 2012 / 2011 11% - 2%


Var. 2013 / 2012 -20% -6% -


Var. 2014 / 2013 20% - -


Var. 2015 / 2014 38% - -


Var. 2016 / 2015 7% - -


Var. 2017 / 2016 -9% - 355%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-


Abr 17 -13% - -89%


Var. May 17-Abr 18 / 


May 16-Abr 17 -13% - -86%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro Nº 10.3


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO


En UNIDADES


a. Anual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                       44.320                 639.636                    4.687                                 644.323                         688.643 


2009                       25.489                 527.316                       689                                 528.005                         553.494 


2010                       53.929                 542.334                    8.898                                 551.232                         605.161 


2011                       54.816                 792.478                    1.310                                 793.788                         848.604 


2012                       47.363                 455.184                    4.132                                 459.316                         506.679 


2013                         4.980                 223.282                       300                                 223.582                         228.562 


2014                       20.488                 341.616                          -                                   341.616                         362.104 


2015 28.400 322.134 3.051 325.185 353.585


2016 22.162 229.074 330 229.404 251.566


2017 27.257 442.164 0 442.164 469.421


Ene-Abr 17 4.590 72.078 0 72.078 76.668


Ene-Abr 18 2.655 167.160 1.048 168.208 170.863


May 16-Abr 17 18.469 244.350 330 244.680 263.149


May 17-Abr 18 32.598 731.964 1.800 733.764 563.616


Var. 2009 / 2008 -42% - -85% -18% -20%


Var. 2010 / 2009 112% - 1191% 4% 9%


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Var. 2011 / 2010 2% - -85% 44% 40%


Var. 2012 / 2011 -14% - 215% -42% -40%


Var. 2013 / 2012 -89% -51% -93% -51% -55%


Var. 2014 / 2013 311% 53% - 53% 58%


Var. 2015 / 2014 39% - - - -2%


Var. 2016 / 2015 -22% -29% -89% -29% -29%


Var. 2017 / 2016 23% - -100% 93% 87%


Var. 2016 / 2015 -22% -29% - -29% -29%


Var. 2017 / 2016 23% - -100% 93% 87%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -42% 132% - 133% 123%


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 77% 200% 445% 200% 114%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro Nº 10.3 (cont.)


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLAS DE VIDRIO


c.  Participación.   En porcentajes


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                                6                          93                           1                                          94                                100 


2009                                5 95 0,1 95 100


2010 9 90 1 91                                100 


2011 6 93 0,2 94 100


2012                                9                          90                           1                                          91                                100 


2013                                2                          98                        0,1                                          98                                100 


2014 6                                                        94 0                                          94                                100 


2015 8 91 1 92 100


2016 9 91 0,13 91 100


2017 6 94 0,000 94 100


Ene-Abr 17 6 94 0 94 100


Ene-Abr 18 2 98 1 98 100


May 16-Abr 17 7 93 0,1 93 100


May 17-Abr 18 6 130 0,3 130 100


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.3 (Cont. )


Importaciones de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO


En DÓLARES FOB


a. Anual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)
Total importaciones no 


objeto de medidas


2008                     216.948              1.586.127                  27.714 1.613.841 1.830.789


2009                     107.292              1.369.334                    4.090 1.373.424 1.480.716


2010                     255.026              1.620.910                  56.623 1.677.533 1.932.559


2011                     277.239              2.630.906                  10.501 2.641.407 2.918.646


2012                     244.194              1.747.797                  29.677 1.777.474 2.021.668


2013                       25.615              1.003.096                    1.480 1.004.576 1.030.191


2014                     106.133              1.518.062                          -   1.518.062 1.624.195


2015 164.271 1.276.619 22.839 1.299.458 1.463.729


2016 123.801 895.004 25.111 920.115 1.043.916


2017 129.521 1.670.185 0 1.670.185 1.799.706


Ene-Abr 17 25.569 274.524 0 274.524 549.047


Ene-Abr 18 13.110 671.361 5.081 676.442 1.347.803


May 16-Abr 17 107.955 989.216 25.111 1.014.327 2.003.543


May 17-Abr 18 117.062 2.067.023 5.081 2.072.104 4.139.127


Var. 2009 / 2008 -51% - -85% -15% -19%


Var. 2010 / 2009 138% - 1285% 22% 31%


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Var. 2011 / 2010 9% - -81% 57% 51%


Var. 2012 / 2011 -12% - 183% -33% -31%


Var. 2013 / 2012 -90% -43% -95% -43% -49%


Var. 2014 / 2013 314% - - 51% 58%


Var. 2015 / 2014 55% - - - -10%


Var. 2016 / 2015 -25% -30% - -29% -29%


Var. 2017 / 2016 5% - -100% 82% 72%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -49% 145% - 146% 145%


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 8% 109% -80% 104% 107%


(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro Nº 11.3


Precios Medios FOB de las importaciones de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO


En DÓLARES FOB POR UNIDAD


a. Mensual


ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS


ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDAS


PERÍODO
CHINA BRASIL RESTO (1)


Ene 15 5,12 3,18 s/op


Feb 15 s/op 2,22 s/op


Mar 15 s/op 3,69 s/op


Abr 15 s/op 4,14 s/op


May 15 6,26 3,21 s/op


Jun 15 5,12 5,30 s/op


Jul 15 s/op 3,65 110,50


Ago 15 s/op 4,26 7,45


Sep 15 s/op s/op s/op


Oct 15 7,13 6,93 s/op


Nov 15 s/op s/op s/op


Dic 15 s/op 3,72 s/op


Ene 16 s/op s/op s/op


Feb 16 5,00 s/op s/op


Mar 16 5,00 3,17 s/op


Abr 16 4,82 s/op s/op


May 16 s/op s/op s/op


Jun 16 6,32 2,53 s/op


Jul 16 s/op s/op s/op


Ago 16 s/op 3,77 s/op
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Sep 16 5,06 7,06 87,70


Oct 16 s/op 3,36 s/op


Nov 16 s/op 3,66 11,08


Dic 16 s/op 5,00 s/op


Ene 17 s/op 3,09 s/op


Feb 17 5,57 3,44 s/op


Mar 17 s/op 4,36 s/op


Abr 17 s/op s/op s/op


May 17 4,90 2,96 s/op


Jun 17 8,59 3,50 s/op


Jul 17 s/op 3,69 s/op


Ago 17 s/op 4,08 s/op


Sep 17 2,94 4,12 s/op


Oct 17 s/op 6,97 s/op


Nov 17 s/op 3,49 s/op


Dic 17 4,42 3,95 s/op


Ene 18 s/op 4,61 s/op


Feb 18 4,57 3,25 s/op


Mar 18 4,94 4,84 s/op


Abr 18 4,10 3,42 4,85


May 18 3,89 3,19 s/op


Jun 18 4,94 3,67 s/op


Jul 18 s/op 3,94 4,81


Ago 18 4,85 3,24 s/op


Sep 18 4,50 4,27 s/op


Oct 18 s/d s/d s/d


Nov 18 s/d s/d s/d


Dic 18 s/d s/d s/d


a. Anual
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ORIGEN OBJETO 


DE MEDIDAS


ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDAS


PERÍODO


CHINA BRASIL RESTO (1)


2008 4,90                       2,00                      5,91 


2009 4,21                       3,01                      5,94 


2010 4,73                       7,26                      6,36 


2011 5,06                       7,70                      8,02 


2012 5,16                       3,84                      7,18 


2013 5,14 4,49 4,93


2014 5,18 4,44 s/op


2015 5,78 3,96 7,49


2016 5,59 3,91 76,09


2017 4,75 3,78 s/op


Ene-Abr 17 5,57 3,81 s/op


Ene-Abr 18 4,94 4,02 4,85


May 16-Abr 17 5,85 4,05 76,09


May 17-Abr 18 3,59 2,82 2,82


Var. 2009 / 2008 -14% - 0%


Var. 2010 / 2009 12% - 7%


Var. 2011 / 2010 7% - 26%


Var. 2012 / 2011 2% - -10%


Var. 2013 / 2012 -0,2% 17% -


Var. 2014 / 2013 1% - -


Var. 2015 / 2014 12% - -


Var. 2016 / 2015 -3% -1% 917%


Var. 2017 / 2016 -15% -3% -


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -11% 5% -


Var. May 17-Abr 18 / May 16-


Abr 17 -39% -30% -96%
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(1) Durante el período bajo análisis, el Resto está compuesto por los orígenes: Alemania (2017) y Taiwan (2016).


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro Nº 10.4


Importadores de TERMOS


Originarios de CHINA
 - en Unidades - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


IMPORTADOR  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación
Participación 


acumulada
 Unidades Participación Participación


*** *** *** 11.512           9% 5                  38.111          28% 1                  85.823           28% 28% 56.992           36% 1                  


*** *** 28.606           23% 1                  29.301          22% 2                  72.556           23% 51%


*** *** *** *** *** 22.543           18% 2                  16.975          12% 3                  43.655           14% 65% 37.077           24% 2                  


*** *** ***  *** *** *** *** 37.191           12% 77% 26.233           17% 3                  


IMPROM SA 25.792           8% 86%


*** *** *** 7.722            6% 7                  13.157           4% 90% 8.135             5% 5                  


*** *** *** 9.600             3% 93%


*** *** 8.204             7% 7                  7.344             2% 95%


*** *** 696               1% 11                5.989             2% 97%


*** *** *** 4.942             2% 99%


WALPLO S R L 11.992           10% 4                  8.500            6% 5                  3.496             1% 99,98%


*** *** *** *** 128                0,1% 10                54                 0,04% 13                50                  0,02% 100,00% 225                0,1% 10                


*** *** *** *** 7                    0,002% 100%


Resto 39.722 32% 34.750          26% 28.447 18%


Total general 122.707 100% 136.109 100% 309.601 100% 157.109 100%


2015 2016 2017 Ene - Abr 2018
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Cuadro Nº 10.4. cont


Importadores de TERMOS


Originarios de CHINA


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Abr 2018


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Abr 


2018


*** *** *** 192.438         27% 27% 5              1             1             1              


*** *** 130.463         18% 45% 1              2             2             


*** *** *** *** *** 120.251         17% 61% 2              3             3             2              


*** *** ***  *** *** *** *** 63.424           9% 70% 4             3              


*** *** *** *** 31.747           4% 74% 3              4             7              


*** *** *** 29.014           4% 78% 7             6             5              


IMPROM SA 25.792           4% 82% 5             


*** *** *** *** 23.988           3% 85% 4              5             11           


STORM CONTROL SA 16.515           2% 87% 6              9             


*** *** 15.548           2% 89% 7              8             


*** *** *** *** *** *** *** 13.136           2% 91% 4              


*** *** *** 9.600             1% 93% 7             


*** *** *** *** 8.280             1% 94% 6             


Resto 45.330 6% 100%


Total general 725.526 100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017
Ene - Abr 


2018


Var. 2016 / 


2015


Var. 2017 / 


2016


Var.Ene-Abr 


2018 /Ene-Abr  


2017


*** *** *** 11,7 12,3 11,4 12,5 5% -7% 4%


*** *** 9,4 9,5 10,8 0,0 1% 13% s/op


*** *** *** *** *** 12,7 13,6 11,9 11,0 7% -13% -8%


*** *** ***  *** *** *** *** -                  -                  4,5 4,9 s/op s/op s/op


IMPROM SA -                  -                  2,9 -                s/op s/op s/op


*** *** *** -                  10,6 10,2 10,2 s/op -4% 1%


*** *** *** -                  -                  13,6 -                s/op s/op s/op


*** *** 5,1 -                  4,9 -                s/op s/op s/op


*** *** -                  5,0 5,2 -                s/op 3% s/op


*** *** *** -                  0,0 15,3 -                s/op s/op s/op


WALPLO S R L 6,7 6,5 4,4 -                -3% -33% s/op


*** *** *** *** 11,5 12,6 18,4 16,2 10% 46% -8%


*** *** *** *** -                  -                  7,2 -                s/op s/op s/op


Resto 7,9 7,1 -               9,3 -9,4% s/op s/op


Total general 9,2 10,0 9,5 10,2 9% -5% -10%


Fuente: DGA


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB
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Cuadro Nº 10.5


Importadores de TERMOS DE ACERO INOXIDABLE


Originarios de CHINA
 - en Unidades - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017 Ene - Abr 2018


IMPORTADOR  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación
Participación 


acumulada
 Unidades Participación Participación


*** *** *** 11.512           12% 4                 38.111         33% 1                 85.823          30% 30% 56.992           37% 1                 


*** *** 28.606           30% 1                 29.301         26% 2                 72.556          26% 56% -                - -


*** *** *** *** *** 22.543           24% 2                 16.975         15% 3                 43.655          15% 72% 37.077           24% 2                 


*** *** ***  *** *** *** *** -                - - -               -              1                 29.691          11% 82% 26.233           17% 3                 


IMPROM SA -                - - -               -              - 25.792          9% 91% - - -


*** *** *** -                - - 7.722           7% 5                 13.157          5% 96% 8.135            5% 4                 


*** *** *** -                - - -               -              - 6.672            2% 98% -                - -


*** *** *** -                - - -               -              - 4.942            2% 99,98% -                - -


*** *** *** *** 128                0,1% 5                 54                0,05% 6                 50                 0,02% 99,997% 225               0,1% 6                 


*** *** *** *** -                - - -               -              - 7                   0,003% 100% -                - -


RESTO 31.518           33% - 21.781         19% - - - 100% 25.792           17% -


*** *** 94.307           100% - 113.944       100% - 282.344        100% 100% 154.454         100% -


Unidades Participación de la Variación en Porcentajes


IMPORTADOR 
Var. 2016 / 


2015


Var. 2017 / 


2016


Var.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


Par. 2016 / 


2015


Par. 2017 / 


2016


Par.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


*** *** *** 26.599 47.712 37.449 135% 28% 37%


*** *** 696 43.254 - 4% 26% -


*** *** *** *** *** -5.568 26.680 19.485 -28% 16% 19%


*** *** ***  *** *** *** *** - 29.691 - - 18% -


IMPROM SA - 25.792 - - 15% -


*** *** *** 7.722 5.435 -5.022 39% 3% -5%


*** *** *** - 6.672 -3.532 - 4% -4%


*** *** *** - 4.942 - - 3% -


*** *** *** *** -74 -4 208 -0,38% -0,002% -


*** *** *** *** - 7 - - 0,004% -


RESTO -9.737 - - -50% - -


Total general 19.637 168.400 100.613 100% 100% 100%
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Cuadro Nº 10.5. cont


Importadores de TERMOS DE ACERO INOXIDABLE


Originarios de CHINA


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Abr 2018


IMPORTADOR Total del período RANKING 


VOLUMENParticipación Porcentual


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Abr 


2018


*** *** *** 192.438         30% 30% 4             1            1            1              


*** *** 130.463         20% 50% 1             2            2            -


*** *** *** *** *** 120.251         19% 69% 2             3            3            2              


*** *** ***  *** *** *** *** 55.924           9% 77% - - 4            3              


*** *** *** *** 31.747           5% 82% 3             4            - 7              


*** *** *** 29.014           4% 87% - 5            5            5              


IMPROM SA 25.792           4% 91% - - 4            -


STORM CONTROL SA 16.515           3% 93% 5             7            - -


*** *** *** *** *** *** *** 13.136           2% 95% - - - 4              


*** *** *** 6.672             1% 96% - - 6            -


RESTO 23.100           4% 100% - - - -


Total general 645.052 100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


IMPORTADOR Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


2015 2016 2017
Ene - Abr 


2018


Var. 2016 / 


2015


Var. 2017 / 


2016


Var.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


*** *** *** 11,7 12,3 11,4 12,5 5% -7% 4%


*** *** 9,4 9,5 10,8 - 1% 13% -


*** *** *** *** *** 12,7 13,6 11,9 11,0 7% -13% -8%


*** *** ***  *** *** *** *** - - 4,88 4,92 - - 1%


*** *** *** - 10,6 10,2 10,2 - -4% 0,6%


*** *** *** - - 15,8 - - - -


*** *** *** - - 15,3 - - - -


IMPROM SA - - 4,9 - - - -


*** *** *** *** 11,5 12,6 18,4 16,2 10% 46% -8%


*** *** *** *** - - 7,2 - - - -


RESTO 8,6 8,4 - - -2% - -


Total general 9,2 10,0 9,5 10,2 9% -5% -25%


Fuente: DGA


Nota: Con itálica y negrita se presenta la información confidencial. La misma será reemplazada por asteriscos en la versión final de este informe.
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Cuadro Nº 10.6


Importadores de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO 


Originarios de CHINA
 - en Unidades - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


IMPORTADOR  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación
Participación 


acumulada
 Unidades Participación Participación


*** *** ***  *** *** *** *** - - - - - - 7.500            28% 28% - - -


*** *** 8.204             29% 1                 - - - 7.344            27% 54% - - -


*** *** - - - 696              3% 4                 5.989            22% 76% - - -


WALPLO S R L 11.992           42% 3                 8.500           - 1                 3.496            13% 89% - - -


*** *** *** - - - - - - 2.928            11% 100% - - -


*** *** *** - - - 4.683           21% 3                 - - - 2.638            99% 1                 


***  *** *** - - - - - - - - - 9                   - 2                 


*** *** *** - - - - - - - - - 8                   - 3                 


*** *** *** *** - - - 8.280           37% 2                 - - - - - -


*** *** 8.204             29% 2                 - - - - - - - - -


*** *** *** *** *** *** - - - 3                  - - - - - - - -


Total general 28.400           100% - 22.162         100% 27.257          100% 2.655            100,0%


IMPORTADOR 
Var. 2016 / 


2015


Var. 2017 / 


2016


Var.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


Par. 2016 / 


2015


Par. 2017 / 


2016


Par.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


*** *** ***  *** *** *** *** - - - - - -


*** *** - - - - - -


*** *** - 5.293 - - 104% -


WALPLO S R L -3.492 -5.004 - - -98% -


*** *** *** - - - - - -


*** *** *** - - 2.638 -136% - -136%


***  *** *** - - 9 0% - 0%


*** *** *** - - 8 0% - 0%


*** *** *** *** - - - - - -


*** *** - - - - - -


*** *** *** *** *** *** - - - - - -


Total general -6.238 5.095 -1.935 100% 100% 100%


2015 2016 2017 Ene - Abr 2018


Unidades Participación de la Variación en Porcentajes
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Cuadro Nº 10.6 cont


Importadores de TERMOS CON AMPOLLA DE VIDRIO 


Originarios de CHINA


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2015 - Ene-Abr 2018


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2015 2016 2017


Ene - Abr 


2018


WALPLO S R L 23.988           30% 30% 3             1            4            


*** *** 15.548           19% 49% 1             2            


*** *** *** *** 8.280             10% 59% 2            


*** *** 8.204             10% 70% 2             


*** *** ***  *** *** *** *** 7.500             9% 79% 1            


*** *** *** 7.321             9% 88% 3            1              


*** *** 6.685             8% 96% 4            


*** *** *** 2.928             4% 99,975% 4            


***  *** *** 9                    0,01% 99,986%


*** *** *** 8                    0,01% 99,996%


*** *** *** *** *** *** 3                    0,004% 100%


Total general 80.474 100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2017


2015 2016 2017
Ene - Abr 


2018


Var. 2016 / 


2015


Var. 2017 / 


2016


Var.Ene-Abr 


2018 /Ene-


Abr  2017


*** *** ***  *** *** *** *** - - 2,9 - - - -


*** *** 5,1 - 4,9 - - - -


*** *** - 5,0 5,2 - - - -


WALPLO S R L 6,70               6,47               4,4 - -3% -33% -


*** *** *** - - 8,7 - - - -


*** *** *** - 5,1 - 4,9 - - -


***  *** *** - - - 4,10              - - -


*** *** *** - - - 4,57              - - -


*** *** *** *** - 5,0 - - - - -


*** *** 5,12               - - - - - -


*** *** *** *** *** *** - 4,8 - - - - -


Total general 5,8 5,6 4,8 4,9 -3% -15% 4%


Fuente: DGA


Nota: Con itálica y negrita se presenta la información confidencial. La misma será reemplazada por asteriscos en la versión final de este informe.


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB
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Cuadro Nº 12.1.1 Cuadro Nº 12.1.1 (Cont.)


Nivel de Comercialización: Depósito del Importador


En pesos por unidad En porcentajes


Origen Objeto de 


Medidas
Origen Objeto de Medidas Origen Objeto de Medidas


Observado CHINA Importaciones Perú CHINA vs TAI
Signo diferencia 


%
Peru vs TAI


Signo 


diferencia %


2015 121,5                      34 253,02                             2015 -52 (-) -87 (-)


2016 198,8                      47 358,80                             2016 -45 (-) -87 (-)


2017 205,6                      40                                        442,04                             2017 -53 (-) -91 (-)


Ene-Abr 17 s/op 49,9 423,7                               Ene-Abr 17 - s/op. -88 (-)


Ene-Abr 18 129,6                      67,8 511,5                               Ene-Abr 18 -75 (-) -87 (-)


Var. 2016 / 2015 64% 39% 42%


Var. 2017 / 2016 3% -15% 23%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 - 36% 21%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO


Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO


Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado


Período Período


Nivel de comercialización: Depósito del Importador


Diferencia porcentual entre los precios  del producto nacional e 


importado 


Producto: Termos de ampolla de acero inoxidable de 1 l


Ingreso medio por 


ventas de la Industria 


Nacional                       


(TAI)


Comparación entre los precios nacionales e importados


Nivel de comercialización: Depósito del Importador


Producto: Termos de ampolla de acero inoxidable de 1 l







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 12.1.2 Cuadro Nº 12.1.2 (Cont.)


Nivel de Comercialización: Primera Venta


En pesos por unidad En porcentajes


Período
Origen Objeto de 


Medidas
Origen Objeto de Medidas Período Origen Objeto de Medidas


Observado CHINA Importaciones Perú CHINA vs TAI
Signo 


diferencia %
Peru vs TAI


Signo 


diferencia %


2015 153,7                     43 253,02                            2015 -39 (-) -83 (-)


2016 251,4                     59 358,80                            2016 -30 (-) -83 (-)


2017 260,1                     50                                       442,04                            2017 -41 (-) -89 (-)


Ene-Abr 17 s/op 63,2 423,7                              Ene-Abr 17 - s/op. -85 (-)


Ene-Abr 18 163,9                     85,7 511,5                              Ene-Abr 18 -68 (-) -83 (-)


Var. 2016 / 2015 64% 39% 42%


Var. 2017 / 2016 3% -15% 23%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 - 36% 21%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Producto: Termos de ampolla de acero inoxidable de 1 l Producto: Termos de ampolla de acero inoxidable de 1 l


Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado


Ingreso medio por 


ventas de la Industria 


Nacional                       


(TAI)


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO


Comparación entre los precios nacionales e importados Diferencia porcentual entre los precios  del producto nacional e 


importado 
Nivel de Comercialización: Primera Venta Nivel de Comercialización: Primera Venta







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 12.1.3 Cuadro Nº 12.1.3 (Cont.)


Nivel de Comercialización: Primera Venta


En pesos por unidad En porcentajes


Período Período Origen Objeto de Medidas


Ingreso Medio 


IMPROM


Ingreso Medio 


STORM CONTROL
CHINA vs TAV


Signo diferencia 


%
Peru vs TAV


Signo 


diferencia %


2015 169,2                             252 253,02                             2015 -33 (-) -1 (-)


2016 266,5                             336 358,80                             2016 -26 (-) -6 (-)


2017 271,8                             367                          442,04                             2017 -39 (-) -17 (-)


Ene-Abr 17 256,5                             366,7 423,7                               Ene-Abr 17 -39 (-) -13 (-)


Ene-Abr 18 281,3                             s/op 511,5                               Ene-Abr 18 -45 (-) - s/op.


Var. 2016 / 2015 58% 33% 42%


Var. 2017 / 2016 2% 9% 23%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 9,6% - 21%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación entre los precios nacionales e importados Diferencia porcentual entre los precios  del producto nacional e 


importado 
Nivel de Comercialización: Primera Venta Nivel de Comercialización: Primera Venta


Producto: Termos de ampolla de ACERO de 1 l Producto: Termos de ampolla de vidrio de 1 l


Precio Importado:  Ingreso medio por ventas de IMPROM y STORM CONTROL Precio Importado:  Ingreso medio por ventas de IMPROM y STORM 


CONTROL


Ingreso medio por 


ventas de la Industria 


Nacional                       


(TAI)


Cabe destacar que la información de IMPROM no ha sido verificada atento a que la empresa manifestó 


Origen Objeto de Medidas


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 12.2.1 Cuadro Nº 12.2.1 (Cont.)


Nivel de Comercialización: Depósito del Importador


En pesos por unidad En porcentajes


Período
Origen Objeto de 


Medidas
Origen Objeto de Medidas Período Origen Objeto de Medidas


Observado CHINA Importaciones Perú CHINA vs TAV
Signo 


diferencia %
Peru vs TAV


Signo 


diferencia %


2015 58 21 49,11                              2015 18 + -56 (-)


2016 94 39 66,49                              2016 41 + -41 (-)


2017 102                        35                                        82,60                              2017 24 + -58 (-)


Ene-Abr 17 113,3 31,6 77,9                                Ene-Abr 17 45 + -59 (-)


Ene-Abr 18 126,6 54,0 93,1                                Ene-Abr 18 36 + -42 (-)


Var. 2016 / 2015 62% 84% 35%


Var. 2017 / 2016 9% -12% 24%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 12% 71% 19%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Producto: Termos de ampolla de vidrio de 1 l Producto: Termos de ampolla de vidrio de 1 l


Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado


Ingreso medio por 


ventas de la Industria 


Nacional                       


(TAV)


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO


Comparación entre los precios nacionales e importados Diferencia porcentual entre los precios  del producto nacional e 


importado 
Nivel de comercialización: Depósito del Importador Nivel de comercialización: Depósito del Importador







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 12.2.2 Cuadro Nº 12.2.2 (Cont.)


Nivel de Comercialización: Primera Venta


En pesos por unidad En porcentajes


Período
Origen Objeto de 


Medidas
Origen Objeto de Medidas Período Origen Objeto de Medidas


Observado CHINA Importaciones Perú CHINA vs TAV
Signo 


diferencia %
Peru vs TAV


Signo 


diferencia %


2015 73,3                       27 49,11                              2015 49 + -45 (-)


2016 118,4                      50 66,49                              2016 78 + -25 (-)


2017 129,6                      44                                        82,60                              2017 57 + -47 (-)


Ene-Abr 17 143,3                      39,9 77,9                                Ene-Abr 17 84 + -49 (-)


Ene-Abr 18 160,1                      68,3 93,1                                Ene-Abr 18 72 + -27 (-)


Var. 2016 / 2015 62% 84% 35%


Var. 2017 / 2016 9% -12% 24%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 11,7% 71% 19%
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Producto: Termos de ampolla de vidrio de 1 l Producto: Termos de ampolla de vidrio de 1 l


Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado Precio Importado:  Precio FOB nacionalizado


Ingreso medio por 


ventas de la Industria 


Nacional                       


(TAV)


Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO Precio Nacional:  Ingreso medio de LUMILAGRO


Comparación entre los precios nacionales e importados Diferencia porcentual entre los precios  del producto nacional e 


importado 


Nivel de Comercialización: Primera Venta Nivel de Comercialización: Primera Venta







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 13.1


Consumo Aparente de TERMOS 


En UNIDADES


a. Anual


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


PERÍODO


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES


Total importaciones no 


objeto de medidas


2008 3.461.382 0 3.461.382 330.767 639.636 127.784 767.420 1.098.188 4.559.570


2009 3.548.731 0 3.548.731 75.820 527.316 15.711 543.027 618.846 4.167.577


2010 3.542.224 0 3.542.224 120.098 542.334 9.747 552.081 672.179 4.214.403


2011 3.662.117 0 3.662.117 246.848 792.478 3.010 795.488 1.042.336 4.704.453


2012 4.101.514 s/d 4.101.514 212.811 455.629 8.176 463.805 676.616 4.778.130


2013 3.808.666 s/d 3.808.666 53.963 227.873 300 228.173 282.136 4.090.802


2014 3.647.302 s/d 3.647.302 112.301 341.616 0 341.616 453.917 4.101.219


2015 4.219.918 120.000 4.339.918 122.707 323.932 3.051 326.983 449.690 4.789.608


2016 3.701.543 144.000 3.845.543 136.106 229.074 333 229.407 365.513 4.211.056


2017 3.639.412 180.000 3.819.412 309.601 452.764 10 452.773 762.374 4.581.786


Ene-Abr 17 1.214.061 60.000 1.274.061 58.431 72.078 10 72.088 130.519 1.404.580


Ene-Abr 18 947.405 60.000 1.007.405 157.109 174.349 2.139 176.488 333.597 1.341.002
3


Var. 2009 / 2008 3% - 3% -77% -18% -88% -29% -44% -9%


Var. 2010 / 2009 -0,2% - -0,2% 58,4% 2,8% -38,0% 1,7% 8,6% 1,1%


Var. 2008 / 2007 3% - 3% 106% 46% -69% 44% 55% 12%


Var. 2012 / 2011 12% - 12% -14% -43% 172% -42% -35% 2%


Var. 2013 / 2012 -7% - -7% -75% -50% -96% -51% -58% -14%


Var. 2014 / 2013 -4% - -4% 108% 50% -100% 50% 61% 0%


Var. 2016 / 2015 -12% 20% -11% 11% -29% -89% -30% -19% -12%


Var. 2017 / 2016 -2% 25% -1% 127% 98% -97% 97% 109% 9%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -22% 0% -21% 169% 142% 22383% 145% 156% -5%


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


2008 76 0 76 7 14 3 17 24 100


2009 85 0 85 2 13 0 13 15 100


2010 84 0 84 3 13 0 13 16 100


2011 78 0 78 5 17 0 17 22 100


2012 86 - 86 4 10 0 10 14 100


2013 93 - 93 1 6 0 6 7 100


2014 89 - 89 3 8 0 8 11 100


2015 88 3 91 2,6 7 0,1 7 9,4 100


2016 88 3 91 3,2 5 0,0079 5 8,7 100


2017 79 3,9 83 7 10 0,0002 10 17 100


Ene-Abr 17 86 4,3 91 4 5 0,001 5 9 100


Ene-Abr 18 71 4,5 75 12 13 0,2 13 25 100


c. Diferencias en puntos porcentuales
13012278 87% 14923451,84


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


Var. 2009 / 2008 9 0 9 -5 -1 -2 -4 -9 0


Var. 2010 / 2009 -1,1 0 -1,1 1,0 0,2 -0,1 0,1 1,1 0


Var. 2011 / 2010 -6 0 -6 2 4 -0,2 4 6 0


Var. 2012 / 2011 8 - 8 -1 -7 0,1 -7 -8 0


Var. 2013 / 2012 7 - 7 -3 -4 -0,2 -4 -7 0


Var. 2014 / 2013 -4 - -4 1 3 -0,01 3 4 0


Var. 2015 / 2014 -1 - 2 0 -2 0,1 -2 -2 0


Var. 2016 / 2015 0 1 1 0,7 -1 -0,0558 -1,38 -0,7 0


Var. 2017 / 2016 -8 0,5 -8 4 4 -0,0077 4,43 8 0


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -16 0,2 -16 8 8 0,2 8 16 0


(1) Incluye la producción del resto de la producción nacional que, según LUMILAGRO, no realizó exportaciones durante el período bajo análisis. 


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


CONSUMO 


APARENTE
IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA 


PERÍODO


PERÍODO







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 13.2


Consumo Aparente de TERMOS CON AMPOLLAS DE ACERO INOXIDABLE


En UNIDADES


a. Anual


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


PERÍODO


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES


Total importaciones 


no objeto de medidas


2008 82.507 0 82.507 286.447 0 123.097 123.097 409.545 492.052


2009 113.808 0 113.808 50.331 0 15.022 15.022 65.352 179.160


2010 93.826 0 93.826 66.169 0 849 849 67.018 160.844


2011 93.772 0 93.772 192.032 0 1.700 1.700 193.732 287.504


2012 0 s/d 0 165.448 445 4.044 4.489 169.937 169.937


2013 62.428 s/d 62.428 48.983 4.591 0 4.591 53.574 116.002


2014 83.294 s/d 83.294 91.813 0 0 0 91.813 175.107


2015 116.911 120.000 236.911 94.307 1.798 0 1.798 96.105 333.016


2016 101.881 144.000 245.881 113.944 0 3 3 113.947 359.828


2017 137.703 180.000 317.703 282.344 10.600 10 10.609 292.953 610.656


Ene-Abr 17 40.420 60.000 100.420 53.841 0 10 10 53.851 154.271


Ene-Abr 18 41.612 60.000 101.612 154.454 7.189 1.091 8.280 162.734 264.346


Var. 2016 / 2015 35% 25% 29% 21% - - -100% 19% 8%


Var. 2017 / 2016 -100% -100% -100% 148% - 193% 326891% 157% 70%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 3% 0% 1% 187% - 11366% 86947% 202% 71%


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


2008 17 0 17 58 0 25 25 83 100


2009 64 0 64 28 0 8 8 36 100


2010 58 0 58 41 0 1 1 42 100


2011 33 0 33 67 0 1 1 67 100


2012 0 - 0 97 0 2 3 100 100


2013 54 - 54 42 4 0 4 46 100


2014 48 - 48 52 0 0 0 52 100


2015 35 36 71 28 1 0 1 28,9 100


2016 28 40 68 32 0 0,0009 0,001 31,7 100


2017 23 29 52 46 2 0,0016 2 48 100


Ene-Abr 17 26 39 65 35 0 0,01 0,01 35 100


Ene-Abr 18 16 23 38 58 3 0,41 3 62 100


c. Diferencias en puntos porcentuales
902107 1567845,838


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


LUMILAGRO RESTO TOTALES CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


Var. 2009 / 2008 47 0 47 -30 0 -17 -17 -47 0


Var. 2010 / 2009 -5 0 -5 13 0 -8 -8 5 0


Var. 2011 / 2010 -26 0 -26 26 0 0,06 0,1 26 0


Var. 2012 / 2011 -33 - -33 31 0,262 2 2 33 0


Var. 2013 / 2012 54 - 54 -55 4 -2 1 -54 0


Var. 2014 / 2013 -6 - -6 10 -4 0 -4 6 0


Var. 2015 / 2014 -12 - 24 -24 1 0 1 -24 0


Var. 2016 / 2015 -7 4 -3 3,3 -1 0,0009 -0,54 2,8 0


Var. 2017 / 2016 -6 -10,5 -16 15 2 0,0007 1,74 16 0


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -10 -16 -27 24 3 0,4 3 27 0


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


IMPORTACIONES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTE


Nota: Las ventas de producción nacional para el período 2008-2011, se encuentran agregadas, es decir, corresponde a las ventas de producción de LUMILAGRO como de PITECON, se exponen de manera agregada porque así se expuso en el Expediente CNCE Nº 


36/11y se optó por seguir con la misma metodología. Asimismo, no se cuenta con las ventas del resto de los productores dado que no han aportado información y dado que la Cámara sólo ha brindado información para el periodo 2015-abril 2018, no se cuenta con el dato 


de produccion nacional, sólo se cuenta con las ventas de LUMILAGRO. 


PERÍODO


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


CONSUMO 


APARENTEPERÍODO


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA IMPORTACIONES 


TOTALES DE 


TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado 


interno 







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 13.3


Consumo Aparente de TERMOS CON AMPOLLAS DE VIDRIO


En UNIDADES


a. Anual


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


PERÍODO


Total CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES


Total importaciones no 


objeto de medidas


2008 3.378.875 44.320 639.636 4.687 644.323 688.643 4.067.518


2009 3.434.923 25.489 527.316 689 528.005 553.494 3.988.417


2010 3.448.398 53.929 542.334 8.898 551.232 605.161 4.053.559


2011 3.568.345 54.816 792.478 1.310 793.788 848.604 4.416.949


2012 4.101.514 47.363 455.184 4.132 459.316 506.679 4.608.193


2013 3.746.238 4.980 223.282 300 223.582 228.562 3.974.800


2014 3.564.008 20.488 341.616 0 341.616 362.104 3.926.112


2015 4.103.007 28.400 322.134 3.051 325.185 353.585 4.456.592


2016 3.599.662 22.162 229.074 330 229.404 251.566 3.851.228


2017 3.501.709 27.257 442.164 0 442.164 469.421 3.971.130


Ene-Abr 17 1.173.641 4.590 72.078 0 72.078 76.668 1.250.309


Ene-Abr 18 905.793 2.655 167.160 1.048 168.208 170.863 1.076.656


Var. 2016 / 2015 -12% -22% -29% -89% -29% -29% -14%


Var. 2017 / 2016 -3% 23% 93% -100% 93% 87% 3%


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -23% -42% 132% - 133% 123% -14%


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


Total CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


2008 83 1,1 16 0,12 16 17 100


2009 86 0,6 13 0,02 13 14 100


2010 85 1,3 13 0,22 14 15 100


2011 81 1,2 18 0,03 18 19 100


2012 89 1,0 10 0,09 10 11 100


2013 94 0,1 6 0,01 6 6 100


2014 91 0,5 9 0 9 9 100


2015 92 0,6 7 0,1 7 7,9 100


2016 93 0,6 6 0,0086 6 6,5 100


2017 88 1 11 0,0000 11 12 100


Ene-Abr 17 94 0,4 6 0 6 6 100


Ene-Abr 18 84 0,2 16 0,1 16 16 100


c. Diferencias en puntos porcentuales
12110171 13355606


IMPORTACIONES DEL 


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDA


Total CHINA BRASIL
RESTO DE 


ORÍGENES
RESTO DE ORÍGENES 


Var. 2009 / 2008 3 -0,5 -3 -0,1 -3 -3 0


Var. 2010 / 2009 -1 0,7 0 0,2 0,4 1 0


Var. 2011 / 2010 -4 -0,1 5 -0,2 4 4 0


Var. 2012 / 2011 8 -0,2 -8 0,1 -8 -8 0


Var. 2013 / 2012 5 -0,9 -4 -0,1 -4 -5 0


Var. 2014 / 2013 -3 0,4 3 0,0 3 3 0


Var. 2015 / 2014 1 0,1 -1 0,1 -1 -1 0


Var. 2016 / 2015 1 -0,1 -1 -0,0599 -1,34 -1,4 0


Var. 2017 / 2016 -5 0,1 5 -0,0086 5,18 5 0


Var. Ene-Abr 18 / Ene-Abr 17 -10 -0,1 10 0,1 10 10 0


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


IMPORTACIONES DE TERMOS 


Nota: las ventas al mercado interno del período 2008-2011 corresponden a LUMILAGRO y DOBLE AMPOLLA, esta empresa dejó de producir en 2011, por lo que las ventas nacionales a partir de 2012, corresponden unicamente a 


LUMILAGRO, quien produce el 100% de los TAV nacionales.


CONSUMO 


APARENTEPERÍODO


Ventas de 


producción 


nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA 
IMPORTACIONES 


TOTALES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTEPERÍODO


Ventas de 


producción 


nacional al mercado 


interno 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA 
IMPORTACIONES 


TOTALES DE TERMOS 


 IMPORTACIONES DE LOS ORÍGENES NO OBJETO DE 


MEDIDA 
IMPORTACIONES 


TOTALES DE TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


IMPORTACIONES DE TERMOS 


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de 


producción 


nacional al mercado 


interno 







2019 - Año de la Exportación


Cuadro Nº 14


En porcentajes


TAI TAV Total


2008 277 1,0 7,6


2009 61 0,6 1,8


2010 67 1,4 3,0


2011 180 1,3 5,6


2012 - 1,1 5,1


2013 74 0,1 1,3


2014 93 0,6 3,0


2015 39 0,7 2,9


2016 49 0,6 3,2


2017 89 0,8 8,5


Ene-Abr 17 57 0,5 6,0


Ene-Abr 18 142 0,2 11,9


Relación entre las importaciones objeto de medidas 


y la producción nacional de TERMOS CON 


AMPOLLA DE ACERO INOXIDABLE y TERMOS CON 


AMPOLLA DE VIDRIO


PERÍODO
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.







2018- Año del Centenario de la Reforma Universitaria 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 09/18 
INFORME DE VERIFICACIÓN 


 


 1 


“TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS CON AMPOLLA DE 


ACERO INOXIDABLE DE CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A DOS COMA 


CINCO LITROS (2,5L)”, ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA POPULAR 


CHINA Y POR RESOLUCIÓN EX MEYFP Nº 66/14 A LAS OPERACIONES 


DE IMPORTACIÓN DE “TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS 


CON AMPOLLA DE VIDRIO Y CON CAPACIDADES DE HASTA DOS COMA 


CINCO LITROS (2,5L)”1, ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA POPULAR 


CHINA 
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                                                                                 Fecha: 26 de noviembre de 2018. 


                                                                               Informe VERIF N° 30/18 


Fecha de la Verificación:  4 y 5 de octubre de 2018. 


Realizada por: Dra. Sandra Barraza, Lic. Mariel Zambón, Ing. Sergio Longo 
y Cont. Púb. María Emilia Maidana. 


Recibidos por: Sra. Patricia Fanego. 


Ubicación: Tortuguitas (Provincia de Buenos Aires). 


 
 


Introducción.  
 


El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 
 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre capacidad de producción, proceso de 


producción, producción, inversiones, ventas y precios al mercado interno, 


exportaciones, personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales de 


termos. 


3. Síntesis y conclusiones. 


 


 


1. Objetivo de la verificación. 
 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por 


LUMILAGRO en su respuesta al “Cuestionario para el Productor” de la CNCE y en 


presentaciones posteriores, estuviera respaldada por la documentación 


correspondiente, así como, de considerarlo necesario, obtener más información y 


solicitar más detalles relacionados con dicha información. 


                                                           
1 En adelante, termos de ampolla de acero inoxidable y de ampolla de vidrio. 
2 En este informe, la denominación completa de cada entidad se consigna sólo la primera vez que se la nombra. 
3 Este informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
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2. Verificación de la información sobre sobre producción, capacidad de 


producción, proceso de producción inversiones, ventas y precios al mercado 


interno, exportaciones, personal ocupado y masa salarial y costos unitarios y 


totales de termos. 


 


2.1 Producción. 


La verificación de la producción comenzó con una recorrida a las instalaciones 


de la empresa sita en el Parque Industrial de la localidad de Garín, Provincia de 


Buenos Aires. Según informaron los responsables de la firma, la planta de producción 


se encuentra instalada en ese predio desde el año 1979. 


Se recorrieron tanto las instalaciones de producción de termos de metal como 


las de vidrio4. Se pudo verificar que los termos de metal están fabricados en acero 


inoxidable5, que la empresa cuenta con los medios de producción necesarios para 


cumplir todos los pasos informados en el expediente en su respuesta al Cuestionario 


para el Productor, y que las distribuciones de equipos observados durante la recorrida 


(tanto para vidrio como para metal) se corresponden completamente con lo informado 


oportunamente por la empresa en los anexos presentados en el expediente. 


Cabe mencionar que las instalaciones destinadas a la producción de termos de 


vidrio son de alta capacidad y cuentan con alto grado de madurez en su control y 


supervisión, con un alto nivel de especialización y gestión. En esta línea se está 


empezando a implementar la inclusión de robots manipuladores a fin de optimizar los 


ciclos de producción. 


Con respecto a las instalaciones destinadas a la producción de termos 


metálicos, se pudo verificar que están preparadas para una escala de producción 


relativamente baja comparada con la de termos de vidrio y que mostraba durante la 


recorrida evidentes signos de encontrarse en proceso de mejora y optimización6. 


En otro orden de cosas, se pudo verificar que tanto en las líneas de producción 


de termos de vidrio como en la de termos metálicos se producen ensayos de control 


de calidad de productos. Dependiendo del ensayo que se trate se efectúa al 100 % de 


los termos producidos (*** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** ***) y otros se efectúan por 


muestreo (*** ***, *** *** *** *** *** *** *** *** ***, *** *** *** *** *** ***). 


                                                           
4 *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** ***. 
5 AISI 304 – L2B 
6 *** 
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En lo que respecta a la forma en que se gestiona la producción, la empresa 


informó que no maneja documentación de registro en papel desde hace varios años y 


que los registros se llevan en el sistema de gestión de producción (***). 


También informó el personal de planta, que mensualmente se confeccionan las 


órdenes de trabajo, diagramadas por personal de programación en función de los 


requerimientos del área comercial. 


Las órdenes de trabajo mensuales derivan en órdenes de producción diarias 


que se liberan a planta digitalmente y se cargan como cumplidas en un área 


intermedia del sistema, en espera de la aprobación por parte del sector de expedición, 


el que ingresa el alta definitiva en el sistema de los productos terminados. 


Cabe mencionar que cada termo lleva consigo un código de barras que 


permite su identificación completa y su trazabilidad integral dentro del sistema de 


gestión a fin de atender los reclamos correspondientes. El equipo técnico tuvo la 


oportunidad de hacer un seguimiento en el sistema de varias órdenes de producción 


que permitieron verificar efectivamente el proceso descrito. 


De la comparación de los registros del sistema de gestión de producción con 


los cuadros Nº 3 presentados por LUMILAGRO en el expediente se determinó que 


surgieron diferencias de escasa significatividad para el año 2015 y que no surgieron 


diferencias para el resto del período investigado en los datos de producción de termos 


con ampolla de acero, y que no surgieron diferencias para la producción de termos de 


vidrio en todo el periodo investigado. 


2.2 Capacidad de producción. 


Para el cálculo de la capacidad de producción, fue necesario desdoblar el 


cálculo de los termos de metal y los de vidrio puesto que sus procesos de producción 


son diferentes y completamente independientes uno de otro. 


Se verificó que la operación que funciona como cuello de botella en el sistema 


productivo de LUMILAGRO es la producción de botellas exteriores7 a la salida del 


horno de fundición vidrio para los termos de ese material. 


                                                           
7 *** 
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Así las cosas, y con el empleo de planillas de tiempos estándar y datos de 


producción, contrastados a su vez con la documentación de planta, se determinó que 


la empresa puede producir estadísticamente ***,*** botellas por minuto, *** *** *** *** 


***.*** *** *** ***, se obtiene una producción bruta 29.520 botellas por día. 


A su vez, si se tiene presente en este cálculo un mes de 30,4166 días 


resultante de dividir 365 días por año por 12 meses por año, ya que el horno trabaja 


de modo continuo en todo ese periodo, se obtiene una producción mensual de 


897.900 botellones. Este valor, afectado por un factor del ***% obtenido como 


eficiencia del sistema de horno y soplado, se obtienen ***.*** unidades por mes.  


Multiplicado este valor por doce meses al año, se obtiene finalmente una 


capacidad de producción de ***.***.*** botellones exteriores por año. 


Ahora bien, estos botellones aún deben ser soldados a los botellones 


interiores, plateados, sometidos a la operación de vacío, cerrados, armados y 


embalados. Todas esas operaciones implican una merma por todo concepto (roturas, 


fallas, imperfecciones del soplado, etc), que resultan en una eficiencia del orden del 


***% con lo cual se obtiene finalmente una capacidad de producción de termos de 


6.012.338 por año. Este valor, redondeado a 6.000.000, coincide con el informado por 


la empresa en su respuesta al Cuestionario para el Productor. 


Por lo tanto, se dio por verificada la variable para los termos de vidrio ya que 


no surgieron diferencias con lo informado oportunamente por la empresa. 


Por otra parte, con respecto a los termos de metal, durante la verificación, 


personal responsable de la empresa suministró información sobre un cálculo de 


métodos y tiempos desarrollado con personal externo especializado (*** *** *** ***), en 


donde se fueron determinando tiempos estándar para cada operación. Pero esa 


documentación mostraba registros parciales (*** ***, *** *** *** *** *** *** *** ***). 


Como en ese momento no se contaba con la totalidad de la documentación 


necesaria para constatar esta variable durante la verificación, se le otorgó un plazo 


adicional para presentarla en el expediente. 


Días más tarde, la empresa presentó en el expediente de modo confidencial, 


un cuadro resumen con una serie de datos, comparando los tiempos estándar de cada 


operación que involucra la producción de termos. 
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Ese cuadro carece de explicaciones, no se aportan mayores detalles de cómo 


se han obtenido los estándares que en él se muestran y tampoco se han relacionado 


con los datos aportados durante la verificación. 


De todos modos, tomando como base (aunque no determinados a ciencia 


cierta) los datos de productividad aportados en el cuadro confidencial, se puede 


observar que la operación que funcionaría como cuello de botella sería la ejecución de 


vacío en el interior del termo, con una capacidad estándar mensual de producción de 


35.819 unidades, ya que este valor es el de menor productividad de cada operación. 


Si se extrapola linealmente esa capacidad mensual a doce meses, se obtiene 


una capacidad de producción de 429.828 termos por año. Este valor difiere del 


informado por la empresa en su respuesta al Cuestionario para el productor en el 


Cuadro Nº 5, de 780.000 termos por año. 


Asimismo, no constan en ese cuadro confidencial los valores de tiempos 


estándar que permitan obtener de capacidad de producción informados para los años 


2015 y 2016, ni se indicó la metodología empleada para obtenerlos. 


De este modo, aún resultado razonable la Capacidad de Producción obtenida 


de 429.828 termos por año, no se puede dar por verificada esta variable habida 


cuenta de la falta de documentación respaldatoria para hacerlo. 


2.3 Inversiones. 


Para verificar esta variable, el equipo técnico observó durante la verificación las 


facturas de compra de una serie de equipos. Así, se pudieron observar las facturas de 


compra *** *** *** *** *** *** a fines de 2016 *** *** *** *** *** *** *** (*** ***, *** *** *** 


*** *** *** *** *** *** ***) por un monto total de € 230.787,20 y *** *** *** *** *** *** *** 


*** *** un monto total de $ 840.950,00 *** *** *** *** ***. 


Más tarde, la empresa presentó en el expediente de modo confidencial facturas 


*** *** *** *** *** *** *** *** por valor de $ 508.774,16 y por la fabricación de una 


máquina *** *** *** *** *** *** *** por $ 187.308,00.- 


Los equipos mencionados, y cuya existencia fue verificada durante la recorrida 


a la planta, requirieron además para su instalación la realización de inversiones en 
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infraestructura, estimada por los responsables de la planta en un monto semejante al 


invertido en su adquisición. 


 


2.5. Ventas y precios al mercado interno. 
 
 La verificación de las ventas al mercado interno y los precios de termos con 


ampolla de acero (T 0376) para el período enero de 2015 – abril de 2018 se realizó a 


partir de listados analíticos de ventas, subdiario IVA Ventas y documentación emitida 


por la firma (facturas, notas de crédito, etc.).   


Los listados mencionados en el párrafo anterior contenían, mes por mes para 


la totalidad del período analizado, los códigos de venta de los artículos, la descripción 


de los mismos, las unidades y el importe neto facturado por producto y el importe total, 


cuyos valores fueron cotejados con los suministrados oportunamente por la empresa 


en el “Cuestionario para el Productor” de la CNCE y con el subdiario IVA Ventas. 


Dichos soportes documentales fueron confrontados con la documentación 


emitida por la firma (facturas, notas de crédito y débito), para los meses de abril y 


agosto de 2015, marzo y julio de 2016, junio y noviembre de 2017 y enero y abril de 


2018. 


 
De la verificación practicada no surgieron diferencias respecto a lo informado 


oportunamente por la empresa. 


 
Respecto de las ventas de termos de ampolla de vidrio totales y los ingresos 


medios por ventas resultantes, durante la verificación la empresa no contaba con los 


soportes documentales para constatar dichas variables. Por lo expuesto, el 


representante de la empresa solicito plazo adicional de 7 días corridos. 


 
Con fecha 12 de octubre, el representante de la firma hizo entrega de un nuevo 


Cuadro Nº 10.2 Ingresos medios por ventas de un producto representativo (T 0270), 


listados analíticos de ventas, documentación emitida para los mismos meses 


observados durante la verificación y para septiembre de 2018 y los precios 


actualizados para el período junio – septiembre de 2018. 


 
Del análisis de los soportes documentales aportados no surgieron diferencias 


con lo informado oportunamente por la empresa en el “Cuestionario para el Productor” 


de la CNCE y en la presentación post verificación. 
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2.6. Exportaciones 
 
 La verificación de las exportaciones en unidades de termos con ampolla de 


acero para el período enero de 2015 – abril de 2018 se realizó en base a listados 


analíticos de ventas. 


 
 De la verificación practicada no surgieron diferencias con la información 


oportunamente suministrado por la firma en el “Cuestionario para el Productor” de la 


CNCE. 


 
 Respecto de las exportaciones en volumen de los termos de ampolla de vidrio, 


se señala que durante la verificación la empresa no poseía los soportes documentales 


para constatar dicha variable. Por lo expuesto, el representante de la empresa solicito 


plazo adicional de 7 días corridos. 


 
Con fecha 12 de octubre, el representante de la firma hizo entrega de listados 


analíticos de ventas externas y las facturas tipo E para los meses de mayo y agosto 


de 2015, febrero y abril de 2016, abril de 2017 y febrero y marzo de 2018. 


 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


 


2.7. Personal ocupado y masa salarial. 


 
 La verificación del personal ocupado y la masa salarial del área de producción 


de termos con ampolla de acero y termos con ampolla de vidrio se realizó en base a 


las Declaraciones juradas presentadas al Sistema de Previsión Social (F. 931), las 


registraciones contables y papeles de trabajo utilizados por la empresa. 


 
 Los papeles de trabajo señalados precedentemente contenían para cada uno 


de los empleados de la empresa, el área asignada, la forma de asignación a cada uno 


de los productos y los importes remunerados. Dicha información fue confrontada con 


las registraciones y con algunas Declaraciones juradas presentadas al Sistema de 


Previsión Social. 


 
 De la verificación practicada surgieron diferencias de escasa significatividad 


con lo informado oportunamente por la empresa. 
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2.8. Costos unitarios y totales. 
 
 La verificación de las estructuras de costos totales y unitarios de termos con 


ampolla de acero (T 0376) para cada uno de los períodos analizados, se realizó en 


base a los papeles de trabajo utilizados para la confección de la respuesta al 


“Cuestionario para el Productor” de la CNCE, documentación recibida de proveedores 


y las registraciones contables de la firma. 


 
 En los referidos papeles de trabajo se habían detallado la producción y las 


ventas anuales de cada uno de los termos en cuestión, los consumos y las compras al 


mercado interno y externo de las distintas materias primas utilizadas en cada uno de 


los procesos productivos, entre las que se destacan las materias primas mezcladas y 


procesadas que conforman los bulbos exteriores e interiores  el acero inoxidable AISI 


304, productos químicos para preparar el plateado del vidrio y los distintos 


componentes plásticos utilizados (cuerpo, fondo, etc.).  


 
Los referidos papeles de trabajo contenían los tiempos estándar de mano de 


obra directa utilizada en cada proceso, la mano de obra indirecta, los costos variables 


de fabricación (energía eléctrica, combustibles, etc.), los costos fijos de fabricación y 


los otros costos.  


 
Por su parte, se analizaron las distintas registraciones contables y la 


composición de cada una de las partidas utilizadas en el cálculo de las estructuras. 


 
De la verificación practicada no surgieron diferencias con la información 


proporcionada por la empresa. 


 
Respecto del costo unitario y los costos totales de termos de ampolla de vidrio, 


durante la verificación la empresa no contaba con los soportes documentales para 


constatar dichas variables. Por lo expuesto, el representante de la empresa solicito 


plazo adicional de 7 días corridos. 


 


Con fecha 12 de octubre, el representante de la firma hizo entrega de un nuevo 


Cuadro Nº 8.2 costos unitarios de un producto representativo (T 0270), papeles de 


trabajo y facturas de proveedores de insumos nacionales.  


 


La valorización de las materias primas principales fueron confrontadas con las 


facturas de los distintos proveedores (***, ***, *** ***, *** *** ***, *** *** ***, etc.),  
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Los bulbos exteriores e interiores son elaborados en la línea “fábrica de vidrio” 


mientras que las demás materias primas son utilizadas en la línea “fábrica de termos”.   


 
Del análisis de toda la información puesta a disposición de la CNCE, surgió 


que los costos compartidos habían sido asignados en función de las participaciones 


de dichos productos en la facturación total de la firma. 


 


 De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa en el “Cuestionario para el Productor” de la CNCE y en 


presentación post verificación. 


 
 Durante la verificación, la firma suministró las estructuras de costos 


actualizadas para junio – septiembre de 2018, de termos de ampolla de acero y de 


ampolla de vidrio, solicitadas por requerimiento del Directorio de la CNCE, las cuales 


fueron constatadas por los soportes similares a los señalados precedentemente. 


 
 


3. Síntesis y conclusiones. 
 


De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 


LUMILAGRO sobre capacidad de producción de termos con ampolla de vidrio, y 


producción, inversiones, ventas y precios al mercado interno, exportaciones, personal 


ocupado y masa salarial y costos unitarios y totales de termos se encuentra 


respaldada por la documentación correspondiente. 


 
Por último, no se pudo dar por verificada la capacidad de producción de tubos 


con ampolla de acero, habida cuenta de la falta de documentación respaldatoria para 


hacerlo. 


 


Cabe señalar que los técnicos de la CNCE además verificaron los costos y los 


precios actualizados para junio - septiembre de 2018. 
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“TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS CON AMPOLLA DE ACERO 


INOXIDABLE DE CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A DOS COMA CINCO LITROS 


(2,5L)” y “TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS CON AMPOLLA DE 


VIDRIO Y CON CAPACIDADES DE HASTA DOS COMA CINCO LITROS (2,5L)” 


ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 


VERIFICACION A LA EMPRESA STORM CONTROL S.A.1 


 


Expediente CNCE Nº 09/2018 (S01: 0007891/2018.) 


 
 


Fecha: 26 de noviembre de 2018. 


Informe: GI-GN/VERIF N° 29/18 


Fecha de la Verificación:  28 de septiembre de 2018. 


Realizada por: Lic. Mariel Zambón, Dra. Sandra Barraza y el Sr. Sebastián 


Cipolla. 


Recibidos por: Sr. Eduardo Legato. 


Ubicación: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


 


Introducción. 
 
El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 
 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre importaciones, precios al mercado 


interno del artículo representativo, costos de nacionalización y reventa al 


mercado interno del producto investigado.  


3. Síntesis y conclusiones. 


1. Objetivo de la verificación. 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 


empresa STORM en su respuesta al “Cuestionario para el Importador” de la CNCE 


para el período enero de 2015 – abril de 2018 y en presentaciones posteriores, 


estuviera respaldada por la documentación correspondiente, así como de considerarlo 


necesario obtener más información y solicitar más detalles relacionados con dicha 


información. 


                                                           
1 En adelante, STORM. 
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2. Verificación de las importaciones, los costos de nacionalización y los 


precios al mercado interno del artículo representativo y reventa al mercado 


interno del producto investigado.  


2.1 Importaciones. 


 Para verificar las importaciones de termos de ampolla de acero originarias de 


China para el período enero de 2015 – abril de 2018 se observaron los despachos de 


importación.  


 De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


2.2 Precios al mercado interno del artículo representativo. 


Para la verificación de los precios al mercado interno del artículo representativo 


los técnicos de la CNCE observaron estadísticas de ventas y a partir de dichos 


soportes documentales detectaron que por un error de codificación la información 


presentada no correspondía al producto representativo. 


Por lo expuesto en el párrafo precedente la empresa se comprometió a 


reelaborar la información y presentar un nuevo cuadro de precios al mercado interno 


del artículo representativo acompañado de los correspondientes soportes 


documentales. 


Con fecha 5 de octubre de 2018 la empresa hizo una presentación con el 


nuevo cuadro Nº 5.1 (precios en el mercado interno del termo de ampolla de acero, 


capacidad 1 litro con tapón o pico botón “tipo bala”, en pesos por unidad) y los 


siguientes soportes documentales: estadísticas de ventas, papeles de trabajo y 


documentación emitida (facturas, notas de crédito y notas de débito) utilizados para la 


confección del mismo. 


Del análisis de los soportes documentales mencionados no surgieron 


diferencias con lo oportunamente informado por la empresa. 
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2.3 Costos de nacionalización. 
 


 Para la verificación de los costos de nacionalización de termos de ampolla de 


acero la empresa presentó los despachos de importación y las facturas del 


proveedor de la mercadería. 


Con los soportes documentales proporcionados por la empresa se pudo 


constatar el Valor FOB informado oportunamente2. Respecto de los rubros flete 


internacional, seguro internacional, derecho de importación y tasa de estadísticas 


surgieron diferencias en cuanto a lo informado por la empresa y en referencia al 


resto de los conceptos la empresa no contaba en dicha ocasión con los soportes 


documentales necesarios para proceder a verificarlos. 


Por lo expuesto en el párrafo anterior, a continuación, se exponen los datos 


recalculados expresados en pesos (según el tipo de cambio de los despachos 


involucrados) y hasta el concepto tasa de estadísticas inclusive. 


Tabla Nº 1 
        Costos de nacionalización de un termo de ampolla de acero, capacidad 1 litro con tapón o pico botón 


 "tipo bala" 


En pesos por unidad 
       Origen: China 
       


         


    


AÑO 2015 AÑO 2016 
   VALOR FOB       77,14 125,06 


   FLETE INTERNACIONAL 
  


1,30 1,13 
   SEGURO 


INTERNACIONAL 
  


0,39 0,63 
   VALOR CIF 


   


78,83 126,82 
   DERECHO DE IMPORTACIÓN (s/CIF) 


 
14,19 22,83 


   TASA DE ESTADÍSTICA (s/CIF) 
 


0,39 0,63 
   TOTAL       93,41 150,28 
   


 


2.4 Reventa al Mercado Interno. 
 


Antes de dar comienzo a la presente verificación la empresa adjunta una nueva 


versión del Cuadro Nº 7.1 (Reventa al mercado interno de Termos de Ampolla de 


Acero, en unidades y valores) atento haber detectado aspectos a rectificar. En función 


de lo expuesto, la información que se procede a verificar es la que se adjunta en esta 


oportunidad. 


                                                           
2 Cabe destacar que toda la información proporcionada en la estructura de costos de nacionalización estaba 
presentada en dólares estadounidenses por unidad. 
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Para verificar esta variable los técnicos de la CNCE solicitaron y la empresa 


presentó estadísticas de ventas, papeles de trabajo y documentación emitida 


(facturas, notas de crédito y notas de débito). 


Las estadísticas de ventas contenían en forma desagregada los volúmenes y 


valores vendidos al mercado interno, los cuales fueron confrontados contra la 


información proporcionada oportunamente por la empresa. 


 
Con posterioridad se procedió a confrontar dicho soporte con la documentación 


emitida (facturas, notas de crédito y notas de débito) correspondiente a los meses de 


abril de 2015, abril de 2016 y marzo de 2017. 


 


De la verificación practicada no surgieron diferencias con lo informado 


oportunamente por la empresa. 


Síntesis y conclusiones. 


De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 


STORM respecto de importaciones, precios al mercado interno del artículo 


representativo, costos de nacionalización hasta tasa de estadísticas inclusive, y 


reventa al mercado interno se encuentra respaldada por la documentación 


correspondiente. 


Por último, no fue posible validar el resto de los conceptos que componen el 


costo de nacionalización. 
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“TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS CON AMPOLLA DE ACERO 


INOXIDABLE DE CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A DOS COMA CINCO LITROS 


(2,5L)” y “TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS CON AMPOLLA DE 


VIDRIO Y CON CAPACIDADES DE HASTA DOS COMA CINCO LITROS (2,5L)” 


ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 


VERIFICACION A LA EMPRESA WALPLO S.R.L.1 


 


Expediente CNCE Nº 09/2018 (S01: 0007891/2018.) 


 
 


Fecha: 26 de noviembre de 2018. 


Informe: GI-GN/VERIF N° 31/18 


Fecha de la Verificación:  01 de octubre de 2018. 


Realizada por: Lic. Mariel Zambón, Dra. Sandra Barraza y Cont. Púb. Maria 


Emilia Maidana. 


Recibidos por: Sr. Oscar Wallach. 


Ubicación: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


 


Introducción. 
 
El presente informe está dividido en las siguientes secciones: 
 


1. Objetivo de la verificación. 


2. Verificación de la información sobre importaciones, precios al mercado 


interno del artículo representativo, costos de nacionalización y reventa al 


mercado interno del producto investigado.  


3. Síntesis y conclusiones. 


1. Objetivo de la verificación. 


El objetivo de la verificación fue constatar que la información brindada por la 


empresa WALPLO en su respuesta al “Cuestionario para el Importador” de la CNCE 


para el período enero de 2015 – abril de 2018 y en presentaciones posteriores, 


estuviera respaldada por la documentación correspondiente, así como de considerarlo 


necesario obtener más información y solicitar más detalles relacionados con dicha 


información. 


                                                           
1 En adelante, WALPLO. 
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2. Verificación de las importaciones, los costos de nacionalización y los 


precios del artículo representativos y reventa al mercado interno del 


producto investigado.  


2.1 Importaciones. 


 Para verificar las importaciones de termos de ampolla de vidrio originarias de 


China para el período enero de 2015 – abril de 2018 se observaron los despachos de 


importación y las facturas del proveedor.  


 En primer lugar, la documentación proporcionada por la empresa se constató 


contra la base obtenida por la CNCE de la Dirección General de Aduanas sobre 


importaciones de termos de ampolla de vidrio originarios de China.  


Del análisis de la información surgió que existía una operación realizada por la 


empresa en el período octubre de 2015 no informadas en el “Cuestionario para el 


Importador” de la CNCE.  


 Atento a esto, se procedió a recabar la información relativa a dicha 


importación2. A continuación, se detalla los datos de la misma. 


Tabla Nº 1 


   Despacho de importación a incluir en 
etapas posteriores 
 


  Nº de despacho  Fecha de oficialización Cantidad Verificada Valor FOB U$D 


        


        


IC06 005454 A 30/10/2015 6.000 42.804,00 


        


 


2.2 Precios al mercado interno del producto representativo 
 


Durante la verificación, el representante de la empresa suministró el subdiario 


de ventas y el listado analítico de ventas para noviembre de 2016. 


 
De la revisión de los soportes documentales surgieron diferencias 


significativas con lo informado oportunamente por la empresa. 


                                                           
2 A fs 2117 la firma proporcionó un nuevo cuadro de importaciones de termos de ampolla de vidrio originas de China 
incorporando el despacho omitido, pero atento a que informaron de forma incorrecta el volumen y el valor FOB se 
consideran los datos relevados por la CNCE. 
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 Por lo expuesto precedentemente y al no contar con mayor documentación y 


con el encargado de preparar la información, el representante de la empresa solicitó 


plazo adicional para remitir la documentación respaldatoria. 


 


 Con fecha 8 de octubre el representante de la firma suministró listados 


analíticos de ventas y un muestreo de facturas de venta del producto representativo 


originario de China (Termo con ampolla de vidrio de 1,9 litros Art. 1280303/4/9) para 


los meses de febrero y mayo de 2015, julio de 2016, febrero de 2017 y enero de 2018. 


 


 Del análisis de los soportes documentales surgieron diferencias de escasa 


significatividad en cuanto al ingreso medio por venta con lo aportado oportunamente 


por la empresa. 


 
2.3 Costos de nacionalización. 


 


 La verificación de los costos nacionalización de termos de ampolla de vidrio se 


realizó en base a los despachos de importación, facturas de proveedores del 


exterior, facturas de servicios vinculadas a los despachos y papeles de trabajo 


utilizados por la empresa para la confección de la respuesta al “Cuestionario para el 


Importador” de la CNCE. 


 Con la documentación aportada por la empresa se procedió a constatar los 


valores informados. Del análisis realizado se pudo validar hasta valor nacionalizado 


del período 2017 y se observó aspectos a rectificar respecto a los costos informados 


para los períodos 2015 y 2016. Atento a esto, se le otorgó un plazo adicional a la 


empresa para reelaborar la información. 


 Con fecha 08 de octubre el representante de la empresa presenta un nuevo 


cuadro de Nº 3.2. y los despachos de importación y facturas del proveedor de la 


mercadería y las facturas de proveedores de servicios involucradas. 


 Con los soportes documentales aportados se pudieron constatar los costos de 


nacionalización hasta la tasa de estadística inclusive informados post verificación. 


 Por último, no fueron suministrados los elementos para constatar los gastos de 


administración, comercialización y otros gastos. 
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2.4. Reventa al mercado interno 


 Durante la verificación la empresa suministró soportes documentales en forma 


parcial ya que no contaba con la totalidad de los mismos. 


 Por lo expuesto precedentemente, el representante de la empresa solicitó 


plazo adicional para remitir la documentación respaldatoria. 


Con fecha 8 de octubre el representante de la firma suministró un nuevo 


Cuadro 7.2 de Reventa al mercado interno conjuntamente con listados analíticos de 


ventas y un muestreo de facturas de venta de los productos originarios de China y 


Brasil. 


Del análisis de los soportes documentales remitidos no surgieron diferencias 


en cuanto a la reventa del origen Brasil. 


Por su parte, los datos proporcionados de reventa de termos importados 


originarios de China, en muchos casos, son iguales a las ventas del producto 


representativo3 (Termo con ampolla de vidrio de 1,9 litros Art. 1280303/4/9) y no a la 


reventa de la totalidad de los productos involucrados importados de China (no se han 


tenido en cuenta termos importados de otra capacidad (2,5 litros)).  


Síntesis y conclusiones. 


De la verificación practicada se concluye que la información suministrada por 


WALPLO respecto a las importaciones (con la salvedad expuesta), los precios de 


venta al mercado interno del producto representativo, costos de nacionalización hasta 


la tasa de estadística inclusive, la reventa al mercado interno de termos originarios de 


Brasil se encuentra respaldada por la documentación correspondiente. 


Por otra parte, los técnicos de la CNCE recabaron la información de una 


importación no informada por la empresa. 


Por último, no fueron constatados algunos costos de nacionalización y la 


reventa al mercado interno de termos originarios de China  


                                                           
3 Información que surge de los listados analíticos de ventas. 







2019 – Año de la Exportación 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 09/18 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


 


ANEXO III – ACTUACIONES RELATIVAS AL OFRECIMIENTO DE PRUEBA -  1 


 
 
 
 


ANEXO III 
 
 
 


ACTUACIONES RELATIVAS 
AL OFRECIMIENTO Y 


PRODUCCIÓN DE PRUEBAS 







2019 – Año de la Exportación 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº 09/18 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


 


ANEXO III – ACTUACIONES RELATIVAS AL OFRECIMIENTO DE PRUEBA -  2 


 
A.III.1. Consideraciones generales. 


 
A fin de que los interesados puedan ofrecer las pruebas que consideraran 


pertinentes, la Comisión efectuó las notificaciones conforme a lo establecido en el 


artículo 24 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 


 
Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del citado Decreto 


Reglamentario: 


 
“Los interesados podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ 


(10) días hábiles contados a partir de la notificación de las determinaciones 


efectuadas de conformidad con lo establecido por los Artículos 21, 22 ó 23 del 


presente decreto, según corresponda”. 


 
“La Subsecretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas 


competencias, analizarán las pruebas ofrecidas por las partes y, dentro de los DIEZ 


(10) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo establecido en el 


párrafo anterior notificarán a las partes interesadas las pruebas que serán 


consideradas, debiendo fundamentar la decisión adoptada”.  


 
“Las partes interesadas podrán producir la prueba admitida por la 


Subsecretaría y/o la Comisión con relación a la investigación hasta OCHENTA (80) 


días previos a la determinación final de dumping o subvención de la Subsecretaría y 


a la determinación final de daño y causalidad de la Comisión”. 


 
“Declarada la clausura del período probatorio, previo al arribo de una 


determinación definitiva, la Subsecretaría y la Comisión informarán sobre los 


hechos esenciales considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no 


medidas definitivas, los que serán puestos a disposición de las partes interesadas 


por un plazo de DIEZ (10) días hábiles a fin de que puedan efectuar sus alegatos. 


Las presentaciones realizadas con posterioridad no serán tenidas en cuenta”.  


 
“Transcurrido el plazo para la presentación de los alegatos, concluirá la 


instrucción del procedimiento”. 


 
En el presente Anexo se sintetizan los antecedentes y actuaciones 


relacionados con el ofrecimiento y producción de prueba.  
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A.III.2 Antecedentes y actuaciones relacionadas con los ofrecimientos de prueba 
 


El 31 de mayo de 2018, esta CNCE le comunicó a las firmas que se detallan 


en las Tablas Nº II.1, II.2 y ll.3 de la Sección II del presente informe, a la CIRA, a la 


Embajada de la República Popular China y al Consejero Económico Comercial de 


la Embajada de la República Popular China, la fecha límite1 fijada para que las 


partes interesadas ofrezcan pruebas con vencimiento el 21 de agosto de 2018. 


 
Al respecto, el 21 de agosto se recibieron las consideraciones y ofrecimiento 


de prueba de la firma STORM CONTROL (fs. 1868/89) y el 19 de septiembre las 


aclaraciones solicitadas por la CNCE (fs. 1944/57).  Para mayor detalle, ver tabla Nº 


A.III.1, adjunta en el presente anexo. 


 


El 4 de septiembre y el 2 de octubre de 2018, de conformidad con lo 


establecido en el segundo párrafo del artículo 18 del Decreto Nº 1393/08, esta 


CNCE notificó a la firma STORM CONTROL, lo resuelto por esta CNCE con 


relación a la prueba ofrecida y acompañada (fs. 1933/4, 1988/1988vta. y 


2700/2700vta.).   


 


Al respecto, con fecha 10 de octubre, la citada firma solicitó la revocatoria 


por contrario imperio de la denegatoria de algunos de los puntos de pericia 


propuestos (fs. 2215/6).  Dicha presentación fue respondida por la CNCE mediante 


Nota NO-2018-51858954-APN-CNCE#MPYT, en la cual se ratificó la decisión 


tomada con fecha 2 de octubre (fs. 2618). 


 


Nuevamente, con fecha 24 de octubre, STORM CONTROL insistió con el 


pedido de revocatoria por contrario imperio de la denegatoria de algunos puntos de 


pericia propuestos (fs. 2623/4).  El 29 de octubre la CNCE respondió mediante Nota 


NO-2018-54983318-APN-CNCE#MPYT, haciendo lugar a los puntos de pericia 


anteriormente rechazados (fs. 2700/2701). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                           
1 Conforme lo establece el primer párrafo del Art. 18 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 
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Tabla Nº A.III.1. Ofrecimiento de prueba de STORM CONTROL recibido en esta 
CNCE. 
 


PRUEBA OFRECIDA OBJETIVO 
DECISIÓN DE LA 


CNCE 
RESULTADO 


Documental: ficha técnica de los 
termos que la empresa comenzará a 
importar en octubre de 2018. 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Se tiene por 
agregada la prueba 
documental 


La documental aportada es considerada 
en el presente informe, en función de toda 
la información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Documental: copia de la Solicitud de 
autorización de envases y 
equipamientos en contacto con 
alimentos de origen importado de 
riesgo moderado alto presentada ante 
ANMAT 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Se tiene por 
agregada la prueba 
documental 


La documental aportada es considerada 
en el presente informe, en función de toda 
la información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Documental: copia del certificado de 
autorización de envase emitido por 
ANMAT 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Se tiene por 
agregada la prueba 
documental 


La documental aportada es considerada 
en el presente informe, en función de toda 
la información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Documental: presupuesto de LENOR 
ARGENTINA para la realización de 
ensayos de calidad y composición de 
termo de LUMILAGRO 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Se tiene por 
agregada la prueba 
documental 


La documental aportada es considerada 
en el presente informe, en función de toda 
la información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Informativa: se libre oficio a ANMAT 
para que remita copia del expte. EX-
2018-00655960-APN-DERA#ANMAT 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Agregada por la 
CNCE  a las 
actuaciones a fs. 
1959/81 


La documental aportada es considerada 
en el presente informe, en función de toda 
la información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Pericial técnica: ensayo de calidad, 
contenido y control respecto de los 
termos a importar y el producido por 
LUMILAGRO respecto de: 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada, corre por 
cuenta y cargo de la 
requirente 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Determinación del tipo de aleación 
inoxidable AISI 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Contenido de Impurezas metálicas 
según GMC Mercosur 46/06 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Migración Total en categoría 2 según 
el CAA-55/92 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Migración Específica de Plomo y 
Cadmio, en categoría 2 según el CAA-


55/92 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 
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PRUEBA OFRECIDA OBJETIVO 
DECISIÓN DE LA 


CNCE 
RESULTADO 


Tiempos de conservación de 
temperatura caliente y fría  


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Agua destilada – 30 minutos a 121ºC 
+-5ºC (migración global) 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 


Ácido acético al 3º (m/v) en agua 
destilada – 2 horas a 80ºC 


(específica) 


Demostrar que los 
termos que importa son 
distintos a los fabricados 
en Argentina 


Aceptada 


La prueba aportada es considerada en el 
presente informe, en función de toda la 
información obrante en las presentes 
actuaciones. 
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